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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL NIÑO" 

NÚm: 23 Santo Domingo de Guzmán, D.N.-

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Distinguido señor: 

~ 2 ENE. 

En relación con su comunicación No.1167, de 
fecha 27 de diciembre del .1979, pláceme, cortésmente, info~ 
marle que la Resolución Aprobatoria del Contrato de Présta­
mo y sus Anexos suscrito entre el Estado Dominicano y el -
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en fecha 15 de oc 
tubre de 1979, ha sido promulgada en fecha 29 de diciembre 
del mismo año, y registrada con el No.96. 

JMH. 
AQ/ms. 

Atentamente, 

Lic. J aría Hernández, 
Secretario Ad nistrativo de la Presidencia. 
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11 A TO DEL NIÑO 11 

NÚm: 23 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Distin uido señor: 

Santo Do -

~ 

i''il SENADO ~ REPÚBLICA DOMINICANA 

mán, D.N. -

En relación con su comunicación ro.1167, de 
fecha 27 de diciembre del 1979, pláceme, cortésmente, info~ 
marle que la Resolución Aprobatoria del Contra.to de Présta­
mo 7 sus Anexos suscrito entre el Estado Dominicano y el -
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en fecha 15 de oc 
tubre de 1979, ha sido p~omulgada en fecha 29 de diciembre 
del mismo año, y r gistrada con el o.96. 

JMH. 
Q/ms. 

Atentamente, 

Lic. Jos~ varía Hern&ndez, 
Secretario Administrativo de la PresidP-ncia. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMIN ICANA 

•· N"io DEL NI O " 

Núm: 23 

Señor 
Presidente del S nado, 
Ciudad.-

istin uido señor: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N.-

En relación con cu comunicación o.11f7, d~ 
fecha 27 de dici mhre d0.l 1979, p láceme , cortésm~nte, infor 
marl2 u~ 1a }r:>solu<'.:d.ón .A.p oJ·,ato:ria dPl C'ontrato 1e Prés·c ::­
mo y sus .Anexos ,,uílcrito entre el r.stado DomJ.nic;¡no y el -
Banco Interamet•ica110 de D41sarrollo ( BI ) en fo ch<"!. 15 de oc 
tubre d 1979, ~~ sido p~oroulgada en fecha 29 de dicie re 
del mismo año, y reP.i. 0 trada con '31 o.96. 

J MH . 
AQ / f!',S. 

Atentamente, 

Lic. José aría Hernández , 
Secretario Administrativo <l0. la Presidencia. 



REPÚBLICA DOMINICANA 

.anto • lin...,o <'!.e Gu.·1 .á.n 9 D. · .. 11 

27 de divim.1br c de i 979 . -
.... 
' 

tonio Guzmán ~ernánuez, 
ton rable 'rcsj ente de lP Rep6.blica, 

.,u 1;- :-c- p CHO . -

í~: en ultoría Jurídic del de •j e ti • 

nor ble Sefior Pr:sident: 

"!: .m.., l.i ✓, ;: .... , .wJg... l •'ti v· .o, ~1éccme 
r i tir [,l 1 fin ~s consti bue· n<:'11 , la Res 1,!! 
ci n 1prob tori- dAl Contrato de }rést,mo y ~~s nexos, 
suscrito en fecha 15 de octu re ue 1979, entce el Eetaa -
.LJ n:ü~ · ce o y el B•::.:r,.co Interamericano rte I.ec-, r:r.cülo (EIJJ) ,­
~ r =edio del ~ual et dlti a¡ At i tuc:6n se e mpromete · 
et rg r . nur-! -r..1.0 paí un fi,. ci ient con car.o-o os -
rect r~o el . c•ndo nara OpcI cione ... :F..epeci les, h~ e: t'" por 
n. de veinti i ... e ill .. es d ñ6lare de los E. t .. d s 
nid a de América (U'' 27 .o millones) y/ u e ,_uivalent en 
tra n ,n~ UA formen pE_te d _ ondo, cxc pt le do la 

Re ública Dominíc na6 

1 ro ó ito del indi ado _ina ciemi,nto es coo­
per· con U!l pro r a e.c~minado a i pul ~r median e 1 
re lizac· n e div rs sur yectos en c!fio s, el roceso 
de desar~ llo del ctor a u ecuari, e f!n de contribuir 

·mentar la producci6n y la prod et· i. ad eneruda por -
los estrat e socio- conó icos , m n res i ~rneoQ . 

e n 
estima, sa1u 

.-

enti -ient s de la 
u~t~ u 

con"'.:. er'ción y 

.-
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Re•,,¡J11ción lJE--lJ:3/79 

CONTRATO DE PRESTAMO 

entre la 

REPUBLICA DOMINICANA 

y el 

. l. . :-=, 
BANCO INTERAMERICANO DE DESA.RRDLLO 

( 3ª· ·Etapa del Programa dt:! 1nvers i. ,) 11e,.; dé 

Desarrollo Agropecuario) 

;_ 

.: 

•. 
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CAPITULO III 

' 
Amortízaci6n 1 IntcreseB y Comisión de Créditp 

• Cláusula 3.01. Amortización. El Préstamo deber:á .. er totalmente au10t·ti?a-
do por el Prestatario a más terdar el día 15 de octubre de 2019 medianté ·60 
cuotas semestrales, consecutivas y en lo posible i.gualell, la ¡>rÍmera de las 
cualas deberá pagarse el 15 de abril de 1990. A lll8s tardar tre~ meses después 
de la fecha del último desembolso del Financiamiento, el Banco entregará al 
Prestatario una tabla de aoortizeción que especifique todas las fechas para el 
pago de las cuotas y los montos y la tnoneda o monedas .J l!mple~rse en cada pago, 
acuerdo con lo previsto en el inciso (e) del Artículo 3.04 Je las Normaa GeQe­
rales . 

Cláusula 3 .. 02. Intereses. (¡t) El Prestatario pagará semestralmente sobre 
los saldos·· deudores uh interés del 1% por ano, que se devengará de!ide l<111 _ fe­
Lhas de los respectivos_ desembolso&, .h&sta el 15 de octubre d'e 1989 y 2% . por 
ano desde ea·a· fecha en adelante., -lAs in.t ereses serán pagader.oa a eme a tra llllt!nt e 
en los días 15 de abril y 15 de octubre de cada ano comeaz~ndo el 15 de abril 
de 19$0_ 

(b) A solicitud del Pre~tat~rio podrán usarse los reLuraos del F1nHncia­
mÍt'nto par~ · abonar los inter se~ que se devéi1guen durante el pericdo de deaem­
bolso. 

-
Cláusula 3.1,)3. Comisión de crédito. Adcruás-de l~1s intereses, e.l Pr~ata-

tario pag,arÁ _ una comisión de cr6dito d; ,1.cuerdo con lo e1:1tableciJo en el 
Artículo 3_02 de las Normaa Generales. Paca· estos ef~ c toa se cste~lece que el 
27 de sept_iembre_ de 19J9 el_}?i.rectorio t.probó la Resol\lCÍ61 r~lat~a a e,,;te 
F inane i.c~f!lien to. 

Cl.§usula 3. 04. Re ferencía a La:i tfonn.a s Ge. nera les. En materia de c:lil cu lo 
de los intereses y la comisión de créJito, obligaciones .:n rnat~i:Ía de ruvr,¿das, 
tipo de cambio, part ic ipcc iones, lugar de los pago e, r~c i.bo~ y pagar~a, i.mpu -
taci6n . de los ~ge.a, pagos anticipa.do~, renuncia a parte del · Fínanciaruiento y 
v~ncimiento en días feriados se aplica~á lo previsto para el efecto e n .:1 Ca­
pítul9 III~de las Normas Gtn~r~le~. 

CAPITULO ¡V 
l.. : 

Non&ls Relativas s. Deaerubolsos 

Cláusula 4.01. · Disposic~ón ___ t-,hi_ca . El Banco efet.::u .:: ¡:á 1ca Jesernboi-.; ,)s de 
---~~/;,~ .... ecursos del Fin.inciaroien!:o de .:i~ 11erdo a ls.s condicioues y ¡.,r~c~di1...ie ·1tus 

~ DE t!t/r-(J./ ·dos en el Capítulo IV de ~ad Ñ,)r!J.e6 G~ners.les y a las .::ondtc1on~s e!:ipe-

/:x:-~ cialé~L1ue se detallan en el prc~C11:tt C.,;. ítulo, exce:pto que pdra los fines de 
1 f r-s-te Go'11'trat o, se este>blcce lo 1.0.gu::. e nte : 

u' r . --~-:~¡ (a~))El inciso (d) del Artículo 4 . 01 del Capítulo IV, de les Nor.n .. s G-=ne-

~ , · ra1esbc:i-le<la s11acituido por el fiig1.iente : 
-Ou- ·, c.? /2 

61- ,~ ff 
~~~- -/. 
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CONTRATO DE PRESTAMO 

CONT't{ATO cele brado el dia 15 de octnbre de 1979 entre la REPUBLICA DOMlNI­
CANA (en adelante denominada "Pre e tats.rio") y el BANCO lNT ERAtiERICAHO DE DE­
SARROLLO (en adelante Jenominado "Banco"). 

PARTE PRIMERA 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 
; 

CAPITULO I 

Mont o 1 Objeto y Organismo Ejecutor 

Cláusula 1.01. Monto . Conforme a este Contrato. el Banco se cowpromete a -
otorgar al Prest~tario, y éste acepta, un Financiamiento con cargo a los .e­
cursos del Fondo para Operacion es Especiales, hasta por una suma de veinti­
siet e millones de d6l_ares de los Estados Unidos de América (US$ 27. 000.000), o 
su equivalente e n otras monedaa que formen parte del Fondos excepto la de la 
República Do,.n.inícana . Las cantid des que se deaembol !n con cargo a este Fi­
nanc iamíento Co(1s ti tui rán el ''Prés.temo 11

• 

Cl"ueula 1.02. Objeto. El prop6eito del. Fínancltia í~nto es cooperar ~n la 
ejecución de un p ·agrama (en adelante dt:noruinado el "I'ro¡;ri-i,na") consistente en 
la realización de 9 proyectos specíficoa destinados a impulsa r el pr0ceso de 
desarrollo del sector agropecuario del ~restatariu . En el ~1cxo A del Contra ­
to se <letal la·n los aspectos mls relevaottc:s del Programa. 

Cláueula,-1:03._ O~ganismo Eje.cutor . Las partes- conv-ienen en que la ejecu­
ción del Programa y la utilizati6n de los rtcurJos del FinanciJrniento habrán 
de ser llevad8s acabó po r la Secretaría de Estado de Agricultura que dctuará 
al mismo tiempo como Organismo Coordinador del Prog rüma , cc.;n excepción -del 
Proyecto d~ ¿atastio Rur~l qui~erá llevado a cab o por la Scccecaría de EstJdo 
de Finanzas,. (-en adelante denominados conjuntamente "Organismo Ejl!cutur"') . 1:.1-
Fondo Especial de Desarrollo Agropecuario (FEDA) actuará como o.~anÍ.,;tno cana­
lizador de loa ,!:!cursos del Préatem.o. t:l' Prestatario Jej; co11stcl11cia de la' 
capacidad legal y financÍe!'."a de los organís,uos mencionado s para actuar ~n las 
funciones ind.icad<f!S . . • · 

CAPlTllLO Il 

Elementos Ir~~~tes del C,mtrJto 
'- : 

Cláusula .2.0L1
. Elementos ínt:-escante2 ¿el Coi1trato- Ente C,,ntre1to .::stá_. 

integrado 'pur es ta· Parce Primera, en adt~ Lrnte denom_;_nad.s 1 e:; E~ ti pul a..: i011.: s 
Especia~es, por la Parte Segu,da, dtnoll?iriada ~ai, Normas Gc:n.:cdlc!cl, del 2 de 

1976 y por los Anexos A, B, y C que ae agregdn . 

585/SF-DR 
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"(d) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en 
su caso, haya presentado al Banco (i) la actualización del Plan 
de Ejecuci6n del Proyecto (PEP) acordado con el Banco, siguiendo 
los lineamientos que seflale el Banco y que sirva de base para la 
elaboraci6n y evaluaci6n 8e los informes de progreso a que se 
refiere el Artículo 7.03 de estas Nonnas G~11t::rales; . Y (':i.i) en 
adici6n a otras informaciones que el Banco pueda razonablemente.~ 
solicitar de acuerdo con el Contrato, un cuadro de o~igen y 
aplicación de fondos en el que conste el calendario de inversio­
nes detallado, de acuerdo con las categorías de ir:iversión indi­
cadas en el Anexo A del Contrato, y el se~al~miento de los apor­
tes ap.uales necesarios de · las distintas fuentes de fondos con 
los cuales se financiará ~1 P~oyecto. Cuando se prevea en el 
Contrato el reconocimiento de gastos anteriores a su firma se 
deberá incluir un estado ~e las inveróiones y, de acuerdo con 
los objetivos del Fin&uciamiento, una deacripci6n de la~ obras 

·rea l .izadas e11 e_l P~oyecto., o una relación de los créditos forwa­
liz.ados, según sea el cas'o_. ha~ta una f~r-ha Ínmed jsts anterior 
al ;_informe.'! 

(b) El t xto dol Art!culo 4.05. !l&...::.o pt:ra ~olicitar ~l_prim~r d~e.um-
bolso - de las Nonuas Generales, qu~da sust~tuido por el siguiente: 

"Artículo 4.05. Plazo para c,ir~plir la.! condíci.ones previas a~_2-_ri,r.er de­
s~mbolso . Si dentro de los ciento oc~enta (180) días a pdrtir de la vi­
gencia del Contrato, o de un plazo más amplío que las parte~ acuerde~.por 
escrito , . n-o s~ cum~lieren fas -condiciones previas al pri,ner deseruboloo es­
tablecidas en e·l Artículo 4,01 de estas Normas Gentral-es y en la:;i _Esti.pu ­
lacíones Esp~ciales, el Be.neo podrá ponel:" término al Contrato dando al­
Prestatario el aviso correapondieote." 

(c) Queda -entendido en relación con. el Artículo 4.07 - "Fondo rota~ri.o .­
Capftulo IV, de las Norcias Gener2les, que el Banco podrá adelantar recursos 
del Financiamiento para establecer o renovar el fondo rotat0ri , por los mon­
tos que se determinen, sierupre que 8e justifique debidemente a necei1itiad dé 
que se anc_i-cipen r~~i:sos del Finenciamiento para cubrir gastos ,del Pr-oyecto 
financiables con tnl.!s recureo~ , de acusrd-0 con las disposiciones de e·ete Ccn­

trato y las nu.crr..i.s complell:-encariaa del B.snco en esta _materia.'.' ' 
' . 

Cláusula 4. 02. Condiciones e!!pecia le5 previas a 1 prin er deReU1bn l so. El 
pn.mer des~mbols~~ a cueot·ll. del Fitjar1ciami-ento -está ·condicio,.-indo a qut: se cum­
plan a satisf.acci6h _del Banco, en-:ad_icí6n a las condiciones r,r-evias etJti.p~llít-. 
das en el· Artícalo 4.01 de laa lfonnas Ge,1erales:, - los siguiente:s requi.:Jitos: ·· 

(a) Que el prestatario haya pn:sentado al Ba'"lCO evi <lt:c11c i.:1 Je qu~ 1.3 Se-
~ · ría de Estado de Agricultura, la Secretaría de Estado de _•ifldOZ.'.lS y ,,1 
~~~ vr-cftlj.-c)~~special de Desarrollo Agrop.::curio hayan suscrito les corr. ,p0ndient,..s 
~'tr conv~-f que regulen su participeci6n en la ejecución de ~os pcuyecLos res-
• ,-:- -2_<: C t l. V S 

L ... -..3 ~ Ü ,;~-- -·. \ 
~ - - ,, '(/) 

;\'.~;;; 
-, •...::; ... -
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~lid SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

(b) Que el Organiswo Ejecuc:or h.Aya pret<entado al Banco los ténni.1os de 
referencia. definit ÍVú6 para la contr~tecíén de lo• eervicio11 d~ los c,m11ulto ­

res que P.eesorsrán de confonnidad con lo elitablecido en la Cl~usula 6.05. 

(e) Que el Ocganiamo Ejecutor h&ya convenido con el Banco resp~cto 4 la 
firma de contadores públicos indepbndi~nte que afectu~rá l&s funciootyJ Je du­
ditor{a prevista en el inciso (b) del Artículo 7.03 de las Nornuu Gl:!11•H!1le~. 

Cl'usula 4.03. Rc~mbolso de inversíone t>uteriores al Contntto. Con la 
aceptación del Banco, ne podr~ utilizar hasta el equivalente de cuHtrocient0a 
cincuonta mi l d6ler~s de loo Estados Unidos de Ao rica (US$45-0.OOO) de los re­
cureoe del Fin nciamiento para ree::.ü>oltH1r inver iones efcctu~dn.s en el 
Prograc:.a antes de la fecha del Contreto, p~ro con poBte¡ic,ri<l:.d al 6 de marzo 
de 1979, sieir,pre que se h,:y n cw-..r,lido r-cqi..d.Gitois ou!!lt.ínCiulmcnte ar .. Hogos a 
los eatablecidoa an el Contreto. 

Clfusula 4.O~. Pl&zo p&ra deb~1:.bolc.2,!_. Los r6curMou del Financ~an.ientu 
solam~ate poJrln ~é r &c8e~bpls~doe centro ael ~l&zo de cinco a..~os a p~rtir de 
la fecha de vigencia del Contrato, a u:.,..aoa que lao p 1rtes conti:-ut¿;_r,ces acl~er ­
den por escrit-Q- prorro&ar e~te plezo. la porci6n d~l ~ir.anci.'.iIDÍ~nto que oo u­
b Íc&e aaido de acr.ho leada cLntro da dicho plts~o quedar! al.!tocabt ic :ntéot~ c--n,- t:c; a­
d a. 

CI ,.P I'.UJ!..O V 

Cltut:HJ.la S.Ot. it:ferenci11 a- lu; l'c.na!J G~n rttlea. La.s düpoaicion~s cor, 
cerníentc:,s al. .dt!recho c~l B· n-;,;~-- ;,..t,p ~,.dra r l~IJ ¿ ~(;E:;t.tbolso , s.ef. Ct..f':l.:> l.us 
c0r ecu,nci s de cu&lquier cu pL ~i6n~ ~per ccn n el CQpÍtulo V de lae N~~~~b 
Go:c uerL l<iil. 

CJJ-:TULO VI 

Cltu i;Üla ~-01.- Co-:tdic; ·o ull i;obr~J.!~-~ '! -)G I lici.t~-=--.¡-~~~- (1t) Los pro,·t­
dimi~ntcs p~re i~~ licit~cioce e L~ LU: :;~in lo ~rL~bleoid0 eo el ~ 6 l~~~oto 
de Lici~ c io~L~ ~i.:e, C~A fJitXO B, e ~L-~;~ ~l ConLr~~o, qu~d¿nJo co~v~nido 
que l:r cifra dE. ci..i.cuent& ru.il ;;t,6J._r@ <:e '•Ji; !:!'te.dos Uu.i<los de A.u.éric,1 
(US '.>0.000) q •.1e ¡pá:r~_cc_ea lll Ar~_fcu:_o' li..:,, b} d~ L~s N0rr .. ~!i Gc:1t::r,detJ q, ,c:.d? 
8Ul'I cituida por la cifr:i Je c:.ea ~ il r'.,_'Ht r~;; de lo.: ~z;t dos 1; , id.:>8 rle ,',u§r-.c.:. 
(us~.100.c-00)-. ·1 

.. 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

ll) l11s pl~11uic, ,si;p.,dflt.:n1Jlo11~11 y Ju1'1111l'..l11lo~ IP.'1111111,1,,,. ¡,,11..i ,ti ,·1t1ld" 

tnH:l:iJ11 y, al. fuvr~ ~al e.eso, la c1ucum@nt¡¡c{,511 l-u1· ,·,•n¡,,111diunla al 
11.:unado a licitaci.6n, incluy,mdo lo• nupcctiv,Ht mod..-:1011 d~ cuntr11to¡ 
y 

(ii) evide~cia de que está en posesión legal, o es titular de los derechos 
necesarios, sobre los terrenos donde se construirán las obcas_del 
Progr'ama. 

Cláusula 6.02. Monedas y uso de fondos. (a) El monto del Financiamiento 
se deserubolsará en dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente 
en otras monedas del Fondo para Operaciones Especiales, excepto la de Repúbli­
ca Dominicana para pagar bienes y servicios adquiridos a trJ.vé s de competencia 
internacional .Y para· los otros propósitos qu~ se indican en el Contrato. 

(b) Las monedas del Financiamiento sólo podrán ser usadas para el pago de 
bienes y servicios originarios de cualquier país miembro del Banco, a menos 
que el país mie..,nbro· emisor. de la moneda haya restringido el uso de la misma de 
acuerdo con ei' Artículo V, S~c~i6~ l(c), del Con~enio Conetitutfvo del Banco. 

(c) Cuales~u{era bienes o seivi~io~ no originarios de la Rep~blica 
Dominic ana que sea necesario adquirir o contratar para la ejecuci6n del 
Programa deberán ser financiados con las moneda; a que se refiere el inciso 
(a) anterior. Consecuentemente, el Prestatario no podrá utilizar recursos 
nacionales en adquisiciones o contrataciones no originarias de la Re pJblica 
Dominic na ante$ de haberse ·asignado, comprometido o utilizado para tales 
propósitos los r~c;1.u-sos _en las moneoas arriba referidas, e:x..cepto 1-as compras 
illenore s efectuiaas -~n ei ruercado'iotal. · 

Cláusula 6.03. Costo del Programa . El costo ·total <lel ?rogrc.111.i se ·estima 
en el equivalente de cuarenta y un millones tresciento!:I mi 1 dólares Je 101:f Es­
tados Unidos 9e Aniéri-c·a (US'$ 41.30-0.000) y en ningún caso la participación de 
los recursos ~~1 -Financiamiento podrá exceJ~r del 65,4% de J{cha Huma. 

Cláusula 6.04. Rec\lrsos ad icionales . (a) El mon to de lo~ recursos adi­
cionales que, conforme al Artículo 6.04 de las Normas General¿s, el Prestata­
rio se coopromete a ~portar oportunamente ·p<1ra la completa e i.ninr;:errurup_ida 
ejecución del Proyecte ·;e estima en el equivalente de catorce , 1uil;<;mes tres­
cientos mil d6l~res de los Estados Unidos de Améri ca (US$ 14.300.000), ~in ~ue 
esta estimáci6n iwplique limitaci6n o reducci6n· de .la obli¡;aci6n del Prestata­
rio. Para computar la equivalencia en dólares se seguirá la regla señalada en 
e 1 inciso ( aJ del Áitfculo ·1. 04· de tas No ~ a·á Gehera les. ,_: 

··1 

(b) Ef Banco podrá reconocer como parte de la : contribuc i.ón nacional al 
Proyecto, inversiones diatintas a las previstas en la Cláus11la 4.03 rle estas 
Estipulaciones Especiales, hasta por el ~quivalente de seiscientos ~il d6ldre~ 
de loa Estados Unidos de América (US$ 600.000), efectuadas antes de la fecha 
~ ontrato pero con posterioridad· a'l 6 de marzo de 1979 y siempre que se ha-

~gáN.~ lido requisitos sustancialmen te análogos a los establecidos en el Con­
f__z~r tratf.?y ue dichas inversiones hayan recibido la aceptación del Banco. 
~ ,....._.,,..,-___ ·<)_' 
~ h .~~' o -. ·. l, -:· - _- ~) (P 

t .. =-:. ~:, ' ,.,, ..... ' _- ! 

· \~ ... · '"..; 585/SF-DR 
Aj • ,:-,._-;; T 
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Cláusula 6.05. Contrataci6n de consultores 1 profe8ionales o e~pertos. El 
Organismo Ejecutor elegirá y contratará directamente loa servicios de conoul­
tores, profesionales o expertos que sean necesarios para dar cumplimiento a 
las disposiciones pertinentes de este Contrato, conforme al procedimiento que 
aparece en el Anexo C. 

Cláusula 6.06. Compilaci6n de datos. (a) Dentro del pla~o de 12 m~se~ 
contado a partir de la vigencia del Contrato, el Organismo E~ecutor present~r~ 
al Ba nco: ' 

(i) Loa datos básicos inciales, cuyas categorías se se~alan en el párrafo 
VII del Anexo A del Contrato; y 

(ii) Descripci6n del sistema que se seguirá para compilar y procesar los 
datos_ que se utilizará para las comparaciones anuales con los datos 
básicos iniciales para evaluar los resultados logrados con la ejecu­
ci6n del Programa. 

(b) A partir del segundo ano contado.a partir de la viiencia del Contrata 
y anualmente haet'á tres anos después de.la fecha del últim, <lesérnbolso del Fi­
nanciamiento, el Prestatario por intermedio del respectivo Organismo Ejecutor, 
pre s entará al Banco los datos comparativos anuale s mencionados en el Í!:lciso 
(a)(ii) precedente. 

Cl usula 6.07. Cobro de serv1c1o s de v acunación de ganad o. O¿ntro del 
plazo de doce (12) medes a partir de la vig~ncia del contrato el Prestatario, 
por intermedio del- ·organismo Ejec-utor reiJp~ctivo, fijar:á 14 s sumas que S? ·t."o·­
brarán a los beneficiarios por concepto de vacunaci6n y diagnóstico para de te 
mina r el estado· del gana.do con re.laci6n a la brucelosis y tuberculosis. 

Cláusula 6.p8. Organizaci6n .de catastro. (a) Dentro del plazo de 12-me­
se s a pdrtir de la vigencia del Contr a to, el Prestatario, por i1\te1medio del 
Organismo Ejecutor respectivo, presentará ·al Banco evidencta de que: ( i) a 
Divisi6n de Catdatro Rural ha sido incorporada como dependencia de la Direc­
ción General de Catastro y hállaee dotada d~ las funciones y demás caracterís­
ticas acordadas con el Banco; y (ii) la Dirección General de Cacastro ha 
incorporado las fid11!s catastrales existent~s en el correspondiente registro 
nacional. 

(b) D~ntro del plazo de dieciocho (18) .mesei a partir de la vigencia del 
contrato, el · Presta-tar-io,- pór intermedio d~ la· I?irecci6n Cener:..al de Catastro 

~ l... ... 

de la S~crelarí~ da.~stado ~ Finen~a•, prenentari al Banco ev tJencia d~ que 
ha actualüedo"' a s Úchas ca tiutr:z!'é" el borad a .c_on mvtivo de la ~jt!cución 
del Pré:stsmo~ 350/SF--DR. 

Cllusula 6.09. Fondo Rot-'!.torío e Se.,1 illes. Anualmeut,~, a partir del a~o 

~-@t51i ~- o sigu_iente a la inici ci:~n ,de l P;o~rama y durante e1 péríodo de su 
/Í. ejecútt~n el Prestatario por intermedio d~ l Organisr.oo Éjecutor respectivo, 
~ deberá d1:;o~trar al Banco en los primeros sesent a (60) días de cada ó.l"Io calén-
~ dár10-,'.,. quP l"Fondo Rota torio de Semillas" dispondrá de los recursos Lecesa-
U \ios p~ra ~ adecuada operaci6n y ejecuci6n del Proyecto de Pt·o,iucciSn de Se-

\- .,. .. ... ~ 
'{1_1_ 11_-=;t !t'· !? 

- .¿- - .,,. ' 

.0º -~ 585iSF-DR oo~'\ 
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Cláusula 6.10. Mantenimiento de Obras. Dentro dPl plazo de un ano conta­
do desde la fecha de la term~naci6n de las obraa fineü ~iads~ dentro del Pro­
grama, y en adelante anual~nte por un período da 10 anos, el Prestatario, por 
intermedio del Organismo Ejecutor reapcctivo, prec~ntará evidencia de que laa 

obras cuent&n con 8decuado ~nt nicicnto, siguiendo nonnas y criterioa acépta­

bles al Benco. • 
Cl uuula 6.11. Continuaci6n del Pro1ir El Preetatario presentará t?v{-

dencia de que los Org ni mos Ej~cutores cuentan con el parson&l y ,los recurij08 
necee ríos para que ol Progr ·00 contin,io ejecutU1do hasta e inco ( 5) anos 
despuds del último desemboleo del Prlstl!D!o. 

Cl!uBula 6.12. Referencia a las Normaa Generales. Las e~tipul&ciones 

concernientes a la ' dispoaici6n gcnert.l sobre ejecución del Proyecto, precios y 
licitaciones~ utilizaci6n dé hienda y r cursos ~dicionales const~n en el Capí­
tulo VI de las Normas Generales. 

CJ,:p I TULO VII 

.. Registros, Inegccc"iones e Informes 

Cl uaula 7 .01. Registros, in peccionea e inforraei,. El Pre13taterio s e 
co~pro Jete a que por a{ ~ismo o trr.vée del Or cnie o Ejecutor respectivo se 
lleven los registros, se pentitcn las iu pcccion s y se suministren los infor­
mes y estados f_i.nP-ncieros, de conformidc.d con las di apoe ic iones t!t.i tab lec idas 

en el C~p(tulo VII de l~a tortll?e G6ncrQles, AC~ to que p3ra los fines de ~ste 

Contr&to qut~& ~~~ b c~ido : 

(1) Que ~1-te.:-cto del inci o (~)(i) del Artículo 7.0J se ~u~tituye por el 
aiguicnte : 

"(i) ·De,:.tro de los cinco (5) pri roa díra1a de ca.da mes ~altnd~rio 101:1 

inf.:>n:ias relativos a la jecuci6n d4!l Proyect·o conforme con. las­
nonn&~s que sobre l pe.rticular la env!a el B~nco al Organismo 
Ejecutor::;" 

(2) Que la pre&~ntaci6n de los estedos fi_nc.nci6ros prevista en el inciBo 
. ~ 

( &.)( ii i) y ( iv) del Artículo 7. 03- dc.bcri efectuisrs':l po~ primera '-'f!Z, 

a los ciento veinte (120) d!~o cont~t.os desde la fec:ha co1:ref?pon<li~ n­
te al cíerre del ej rci~iQ e~ que ,e ini..cie l>1 ejecución del Proyeclo. 

Cláu~u l ~ 7. 02·.~ Recuri,j_oe para ~nspc~c i6n y. ~igi 11'nc i a ~~eraj_t!S ." Dt· l uwn­

to del Fin nci,nnie.t;toJ ne ao&tint.:.~~ la -=~ de 06ciento1J dCCeuLrt mi l oól;-,<!tl -

de loe E~t~doa Unidoa de Au.érica (USS 270.000) p r~ cubrir l& co~1~i6n del 
Banc o para inspección y vigils.ncia generR.l~s. D' cha suma 'lerá d¿i;t;:ml:,olsada 1~n 

cuota.e trimestrales y en lo poeible ig,-u les, p ra qce 1.ngrese a la cuenta d1:d 

Banco ain necesidad de solicitud del Pr~etatario. 
~ ·--e:--... 

IÍ
:_ QE. Dtpú 

~F J-
-,10 

,,.-...rz,--...,,. o 
.y_?,:-,·-=~·\ (fl u i:.. ... ..:· ·,._.~, 
c..~~~;-_:•!~ 

~----·- :,•J o 
..p \. _;~--r-.-· -:-

\ ~ o 
\ vi;,. \~v/ 
~ 'ca D e~-✓-­
'~- ~ 
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CAPITULO VIII 

Diseooicioneo V~riaa 

Cláuaula 8.01. Vigencia del Contrnto. (a) Las parted dejan conat ncia 
de que ate Contruto cntr rá en vi&encia a parti r de la fecha en que, de 
acuerdo con la, normas de la RcpúblicA Oo~~niccoa , ~dquiera plena ~Rlide;·ju~ 
rídica. El Prestat rio se obliga a notific~r por e crito a l IL:nc o la f ·cná de 
entr~da en vi&onci4 ecoc.potu:ndo la ocuL~ntcci6n qua aa! lo cr~dite . 

(b) Si ~n e l pla~o de un dio , p rtir da la f cha de 1~ firca del prP.-
sente doc~nto, el Contreto no hubiere ntr'do an víecncia, todas 1~$ di&po­
sicioncs, ofer t as y e~pectativda do d rccho n é l contenidas se reput~rln 
inexiat ntes para todos loa otcctoc lugal~• ein n ce idad de notific ci6n y, _ -
por lo tant o, no h4:.bri lugar a rceponscbilided para ninguna de lá.s p rtes .. 

Cl usula 8 .02. Ten:iin ci6n. El pago total del Prédtemo y de los intere­
ses y c0: i ionce darlt !)or c.on~tuido e l Contrato . y tod,u l 21 ()bl igaciooea q1:1_e 
d& él ac d riv n. 

Clf.ucula 8.03. V~lides. Loo d 
Contr to on vllido y e~i ibl n de 
nido&, ain rel~cl6n a lcei~laclóo ~ 

r cho• y oblieaciones eat~blecídoa 
conforr.Jid d coa los téruí~oa en i1 

!.• d t roinc.do. 

o el 
con.v -

Cllusul ·s . 04 . cionoo. T o viGOa colicitud, co anic4ción o uo­
·n ~irtud dol Contrato ,e cfectu rln 

«o · l -o~ pto n qu ol do-é~ento 
tific~ci6n que 1 & bGn dirigir 
por ~crito·j ~ co r ' 
corr 5pondi~nta ao. l e 
• cuide e nota.• 1 

D01 Pt' 

Di 

Dir 

t ~rlo1 .· 

c,itfo poc e.al 1 

ti.neo e nt'r~ l 
" .lt o o in,eo 

!u:. r,·Sb l Íc a Oc, nic 

cci&n e bleeréfica : 

RJ.l CEH'TRk.L - · ·. 
S .... nc o .r;o;:tingo -

U4 . 

· .. · R.epúb lic·• Do;J.nicao.a 

1 o tÍV4 dir coi6n qu~ n­
~ cri to - o era ~n~,4. 

·' 

l..: 

•. 
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Dirección cable 6 ráf ica: 

SEA 

Sa nto Dc,mingo 
Rep~blica Duminican a 

Del Banco: 

Direcci6n pobtal: 

- <; -

Banc o Interamericano de Desarrollo 

808 17th Street, N.W. 
Washingto n, D.C. 20577 
EE . UU. 

D1 recci6n' csolegráfi ca : 

INTA.."'1bA~C 

WASHINGTON DC 
.. 

CAPITULO IX 

~ 

~l~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

:::J.tusuia ~. 01. Cléusu 1 a comprom1.~~- P<Rra la 1:1oluc l.Sn de t >da ( 011 t ::u· 

~crsia que ee ~eriv~ de~ Contrato y que no ae reauelv~ po~ ac~e:d0 entre l&s 

?arte s, ~~:-as se_soq~te n incondicional e irn;.-·oc&bL.'cmente al ;.q•JCtd~roienro y 

fallo del ;·nbunal de Arbj_traje !i qut- e refiere ~l Capítnlo I X •J<" la." N,.,nnas 

.:e,era 1-ea, 

' . 
EN FE DE. LO CUAL, el Prelltatario y el B .neo, ,ctua1,d o cade ..in•:, p0r UJ¿Ji.o 

~~e su repre~ent'.i·nte autorizado , firi::.:e n el Cootrcto en dou éjemplél:t:S dt 1 g' 1J ~ 

ten0 r en \Jashingt~n , Distrito de Col u,.;bia. , l':t,ta~oo rJnidot1 de J\.r.;~ri ca, ii!l Jfe. 

in- r-i ba i:1d icado. 

R.EPUBLICA DOMrN J CANA 

· 1 

l:iANCC 

--_/----------· --------·-
/ Antonio Orr i.c ~~ena 

Presid~nte 
",8 5 ; .)F-DR 



PAR'l'E SEGUNDA 

NORMAS GENEHALES 

Cl\PlTULP T 

Aµlicación de las Normas G~neralcs 

; 

~ ~t.t SE1'1ADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Artículo l . 01 . l\p l jc:aci6n ·ae las Normas r:;e!h'.t,1lcs. Las 

políticas contl~nidas en _estas Normas GcneraJes s'"" .:ipJjc..1r: a 
los respectivos Contcatos de Préstamo que el l3dr,r~q I11U:ran1<2~i­
cano de Desurrollo acuerde con sus prestatctrios y !".Ji· t3:1L), 
su:artiDU_JaJo consti_t1,Jye_parte inteyqrnt,~ de es,.c (_'1,:, r.Ho . 

. .. 

CAPITULO II 

lll:f !111~· 1n11H:-,; 

/,1t'f,·11I,,· ,111 lh.:1. llll( '111 1,,·,:, l'.iJ,, 1,, , ·l ,·,I ,,., i .. 
(;(111\~Jr<nll(Ht.>!~ 1· , 1111 l.1 1 fu,¡ft.;!:l;·s¿;· ,HiÚpt..Jll 1.J.:i :.J , ¡1,1,·11~1 

L' lDne,:;: 

. ( a) "Ba :1co " significa el qélnco_ Interd.rTll.cT:,L_CdJ¡(, de [J,¿sa-. 
r1: ol lo. 

(b) ·•contt·,.:;1to" significa el CCJnJu nto de:; 1::-:l :¡,-JLJ.l'Ju: e::~ 

Esl- t.:>C ia les, -Normas Generales y Anexos. 
A • . 

{e) 11 Dirt:ctur10" s1gnificd el Directorio E'.:i•::r,íC1·., . .., c~r-l 

{d) 

~. ea cu. 

"Ett 1-pt!lc~ciones Espec }.<J. les 11
, -s'ig-n Í f lCJ L:si (: ll{1J :.11, _') 

de_.¡eláusul.as que,-:compor:en 1a PartL PrJrrcL· ,1 el ('o!,­

tr.,¡t.O . 

"F1nancL'i:,1ento" Sl<Jnif1ca los fonc}o,;; t j :1-e t.:L bd¡ ,._-r. 

con\riene en poner a di:-;posición del i-'CC!sl..:1t~r1<) 1,c.1r" 
contribuir d la redl1zdci6n del· Pr0ycc o . 

. - ~ . . 

"G .. :u·Jnte" significa la !--'arte que gdr<J111: i1.'t: ~cJs , :.. . . 1-

gaciones yue contrae el 2r~statario . 

"~ vrn1.c.~ Generales" sigr¡j fica el prese;ntL ,Jocu1nr2:1. 
JdOi)t;.,do pvr e l. Banco con fecha 2 de nov j cm e de J 'J::, . 

•. 
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(h) "()1,¡.111/:.111 11 l<1c·,·ltlu1" :!1 1 ¡11 11 ¡,·.1 \.1,;•1111,l.1,J ,·11, · . 11,¡ .1, l.1 

( i) 

el t ' t · 1 e '1 ' 1 l 1 .1 r V I J> l'.' () Y (1 C t .1 J : 

"Pré:.t.amo" si<Jnifica J.os fondos que~ St." clt~:,('nil,_L>_l :,_cq 
con cctryo ~J Financiamiento. 

(j) "Prcslatar .1O" significa la parle t:n cuyo L..ivt,r se 
pone a disposición el Financiamiento. 

(k) "Proyecto" significa el Proyecto o !Progr.,111a p,·1ra el 
cual ·se· ha otorgado el Financiamiento. 

-CAPITULO III 

Amortizaci6n ,· Jntereses y Comisión de __ C'_1~f.'..:_i._t ,~ 

Art:ícuJo 3.01. Amortización. La amoc ti z¿¡cióll dt.:l l'1és-
t3mO será e.fo~;t11ada pqr (el Prestatario conforme d l.is ..::011di ­
c1ones que consten en las Estipulaciones 1: spes:1alc,s y 2t las 
que se señin-1. 9 71'- en ad e l<J nte-. . 

Artf.culo 3.02 ~ Comú,1.6n de crédito. (d) s·<..)l in.; ·t·J s,ildo 
no desembolsado del Fina. ne i a mien to que no sea 1111 ) J Jl : d.1 d,~ l t •a. .. L;_ 
Jel Presta.½.arJ.o,_ .éstt\ pagai;-,éi una comisión de eré-.! i l( > Lkl 1/ 2.'t 
por año, . _que empezará a devengarse a los 12 meses -c u11 tadus a 
partir ·de Ja· fecha de la Resoluci6n Jel Dire.ct o ri -__, ~1pn1h,ito­
r1a del f'inanci a mienro. 

(b) I:.:~t,.;1 com.1:.:;1.ón se pagar.::§ _en d6L1res Lle Ju:-; t ::; L ,,, ll)S 

!Jnidos dE:· Amt>rua -. J..,n la!:i -mismas fechas estipuladas ¡,a1 a eJ pa­
go de l o s jnteresé s conforme a lo previsto en lds 1,,:sUpuJdc10- . 

nes EsBecia~es. - .. 

(e) : Es t ~~ .- comis i6n cesará d~ devengar se en t.odp o · t~n · ¡-1.1r te, 
s¿gú n seá e 1 e á so·; - cn··.:. l a 'med'ída en· ·que:·· -( i) · se ha y¿¡ fl e t'É.•l;. l u.Jcl•J 

Jos respectj_vcsi dl0 sembolsos;•~ (ii) haya quedado total o p ,JLc:
1

iol~ 
mente sin .- efectb el Financiamiento seqún•1c:>s ArtfclJJéJs 1.11 u 
4.05 de estas Normas Generales o por lo que se ~~t ~ h)~ z cct 0 n 

~ •• ~ Es .. tipulaci on es Esrecialcs; o (iii) ·se hayan su s¡1t.::" ndid c, lo s 

4 vE Dfft "--nb<?~s<?s con fo rme al ArtfcuJo 5.01 de esta_s Normas Ct::!neral< s. 
'!?' ~ ' . : ... ,_. . 

' ~.---::":-Z..."":..7' <z-nr tf.~ulo 3. OJ . Cálculo de los intert: ses ~ de lc.J. cc1rn_i_:si6_!2 
,-_,-.., ·de c~!ito. Los inlereses y la comisión de credito correspon­
(-··::: ~.d,ientj a un per f odo que no abarque un semestre comp] i:-:to se e~ l­

'-.,; ,.-·cula,_-fl11 en relación al número de dfas, tomando corno l:Mse un dno 

>. ...,~·-de .&.r'-éscientos sesenta y cinco ( 365) d 1as. 
17·¡~·<::-' ~/¡",::. "'_,:{\\ 
-· =- "i .l)i V'' , 

-~---

•. 
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l\rtfculo 3.04. Oblil.iaciont~s en mater1 c1_dc mr)11c;dJs. (a) Lo1 t1 
cantj_dades que se desembolsen se aplicar~ en la fecha del res­
pectivo desembolso, al Financiamiento, por la equivalencia en 
dólares de los Estados Unidos de América que razonablemente de­
termine el Banco, siguiendo lo previsto en el inciso · (a} d el A·r..- ·. 

. . ·- . . . '· .. 
ticulo 3.05. 

(b) El Prestatario adeudará, en las respectivas monedas 
desembolsadas, desde la fecha del corre~pondiente desembolso : 

( i) . Los mismos montos desembolsados e n cualesquiera 
n,onedas que formen . parte del Fondo p<lra Opera ­
ciones Especiales respecto de las cuales el 
Banco hubi er e indicado que pueden . ser considera ­
das de libre convertibilidad; y 

(ii) 
- . - . 

Los montos equivalenLes en dólares de los Estadµs 
Unidos de Arnéric·a de las cantidades desembolsau.ds 
en monedas que· formen parte del Fondo para Opera ­
ciones Especiales no jnc lu idas en el sub1nciso 
(i ) anterior . 

(c) _En las fechas de los vencimientos yue se establezcdn 
conforme -a lo previsto en las Estipulacionus Especiales el Pres­
tatario P-:19.-'?rá , _E·:n l.:1s respectivas mone_das dL"~crnbolsctdas , l.as 
amortiz~ciories ~ intere~es de : 

(i) Los montos desembolsadas en ld!::> n1oneJJs refer1nc.1s 
en el inciso (b) (i) . anterior ; y 

_( il) Los monto s equiv 9 lent;es e n · d6ldJ;0S de los Esl~d _rs 

Unidos de América de las cantJ.d-:JJC[~ desembolséldds 
en las monedas ref·eridas en el 111~·1::;0 (p) (i1) aJ1 -

terior . 

Ar·ú:cul~ 3 :05. Tiro de cambi o. (a) A los efectos ce lo 
dispuesto en los incisos (a) y (b) (ii) del. Arlíc'u"i_q'~nte1.ior , 
la equiva7.encia de "la s o.tras monedas con respecto a 1 dólar de 
los Estados Un idos d e Arnér ica se .. calcÜlará' apl icd ndo e_n. la fe ­
cha del ·desel't bQlso , ·· el: tipo- de cambi o -que corres,,p;0ncla.· a 1 enten ­
d 1miento v ig~nte en~r e el ~aneo y el respectivo pa ís mlembro 
emisor- para · l _o s efectos de mantene r el :v_alor de· su mcineda en 
podei ~el.Ba~co , conforme lo establece la Sección 3 del Artí~u­
lo V del Convenio Cons t itutivo del Banco. 

~;:::\:===:D~IP::--(J ... Z;y . _(b) Para los efectos de pa90s al Banco cc1nf o rme a lo rr;.~'r ~~ d ~ u es to en e 1 in c i so ( c°)· '( i i ) del Ar t f cu lo a n ter 1 o r : 

"{"" ( ~ -- - _- ¡ V' 

u -..'~~: ~ i~, 
f ·.~ ~'--· :• ""'\. ~ 
\ • -; ·'j- I tJ 

\ ,f> _--t~•-v 4 
0 ,(j 

\\ '%)0·.t. ,,,_ 
~ uf: ,,,.,, 

'<:o 00''' 
-.:;:-:;·==._,,.. 

( i) La equivalencia de las otras monedas c on rela­
ción al dólar de los Estados Un idos de P.JI ,É- rica Sé 

•. 
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ca]cu lará el día del pac_¡o de acuerdo con e] tipo 
de c.:1~bio indicado en el inciso (a l del pr0sente 

(ii) Ue no exisLir en viyor un enlendin¡jcnt.o c.:nlrc el 
Banco ;y el t·espectivo pafs m:i12mbru l~inis , n· sobé-e ·el 
tipo de cambio que debe aplicarse par.:i Jus ef1:;:ctos 
de mantener el valor de su moneda en pot.ler del 
Banco , éste tendrá derecho a requcr1r que se apli­
que el tipo de cambio que en esc1 fl•chc.1 s0 u·t i T ice 
por .e~ . correspondiente oryanisrno m0n~ L"11 · 1 o del 
país 'n;iiembro emisor para vender dólar, , ~, de los 
Estado s Unidos de América · a los residentes en el 

•mismo , que no sean entidades gubernamc:n tul es , ¡Mra 
efe.ct.uar J as siguientés operaciones: (a) ¡'J ~hJ ' ) por 
-~ Q 1) e e p to de cap i ta l e in t eres e s .J de u J , 1 dos ; ( b) t· e­
m ésa de d1vídenctos o de otros ingresos pr ()vcr,iL'n­

t~~ d~ invt!rsiones de c·apital en el pdÍS r,: s¡;ec­
·tfvo; y (c) reinesa · dé'capitales inverL1.do::;. Si 
para estas· tres clases de operacionL•:_; ·no J111bi ere 
el m1.smo tipo de cambio, s e aplic.:1réJ el , ¡11e St~a 
1njs al to , es decir el que repr e s e nte u n may '>r 
núme 1·0 de unidades de L1 mo n e da de] 1,,1 í:3 r~ sµec­
tivo por dólar de l o s Estados Un id u s do .\mé1 i.ca. 

(iii) · ,sT~on lá . fecha ,en . que d e ba r-ealiz~r~;e~el ¡ ,.::iqo no 
pudiGre. aplica_r~e la reyla anted1ch~1 ¡JQ r J. n c xts­
'te.ncia <le las operaciones menc1onad<1s, t>l i .. 190 .se 
hará "'obre la base del más reciente tlf.JO de c.J.m­
bio e.f 2ctivo ut, ~)_izado den t1:o_ de los treinta ( 3 O). · 
d:í.as anteriores a la fecha del vencj¡n1e.11to . 

( i v) S i no o b s Lrn te la a p 1 i c .:.1-1..~ j 6 n de 1 as re <-J 1 o ~ .. rn te -
riores ·no pudiere deterniinarse el' tipo de cc..1mbio 
a emplearse para lo s firies de pago o si surgie-

· · r2n ~iscrepancias en .cuanto a dicha J 0 term1nctci6n, 
se estará en estas materias a lo que re~ue)Ma el 
B3nco tomando en consideracj6n las realidades del 
mercado cambia¡io'·en el respectivo ·país cllllSOr . 

(v) Si ~or- . i1;c-~mp .limi'e~to. de l~s· "'r~g].:1s ·antt.rúir6s el 

·, .. ·Banc;b -consi_dera qúe el pago e_fectuado c~n 1a moneda 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

' ... . correspondiente ha sido insuf·fciente , debt.' t' á c0mu­
nicarlo de inmediato al Pr e statario ~ijrc.1 y u ~ 6sLC. 
proceda a cuhr ir la di !'erenc.ia den Lr o d e¡ · plazo má­
ximo de treinta (JO) dias de recibido el Jviso . Si , 
por el contrario·,- la suma recibida· ·fu e se superi o r a 
la adeudada , el Banco procederá a hacer la devolu­
ción de los fondos en exceso dentro del plazo mjxi­
mo de treinta (JO) días . 

•. 
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En caso de un pago atrasado, el Banc,) pqdrá exi­
gir que se aplique el tipo de cambio que rija al 
momento de pago. 

(c) Para los fines de determinar la equivalenc•ia • en d6fa~ -
res de los Estados Unidos de América de un gasto que_se efectde· 
en la moneda del país del Prestatario, se utilizará el típo de 
cambio aplicable en la fecha del respectivo gasto siguiendo la 
regla señalada en el inciso (a) del presente Artículo. 

1 

Artícu_lo . 3. O 6 . · Par tic ipac iones. E 1 Ba neo podri á ceder a 
otras .instituciones pdblicas o privadas, a título de part icipa- . ­
ciones y er la medida que tenga a bien, los derechos correspon­
dientes a.las obligaciones pecuniarias del Prestatario, prove­
nientes del Contrato. El Banco informctrá inmediatamente al 
Prest? tar io de·· las_ part_:ic ipac iones que_ se baya acordado. 

1 

Artículo 3. 07. Luga r de los pa~ . Todo l '.::iyv .deL,erá t::fec ­
tuarse en'· 1a ofic_ina principal del Bancq e1 Wd :; hington , Di'.,tr1t0 
de Columbia, Estados Unidos de Amér_ica , a menos que el Bance., de ­
signe otro J ugar o lugares para este efecto , 1Jrevit.1 notifi c a~16n 
escrita al Prestatario . 

Artículo 3.08. Re~ibo s y pagar6 s. A s olicitad el Bance,, 
el Prestatario suscribirá y entregará.al Ban9O, a la fi~a~iza ­
ci6n de· ·1 ,\~- desembolsós , - el recibo ·o reci.bos- que representen las 
sumas des 2mbolsada s . . Asimismo, el . Prestata~io suscribl~á y~~­
tregará' al Banco , a sólicitud de éste, pagarés u ·otros documen ­
to s nego~iables que representen \a obligaci611 Jel Prestrrtariu de 
amortiz-ar . el. Prés.tamo .co n los inter-eses pact.,dus 1.~n el Ct;ntrdt .; . 
La _forma de dichos documentos _lü determinor5 e·1 eanco tenit:!nJ.G _ 
en cuenta· las respectivas disposiciones le<Jdlc:s del pafs del Pres ­
tatario. 

_Artículo 3. 09 . . Imputación de los pagos . Tod9 pago se imJ?U ­
tará en pr i1f1er- término a la com t s i6n de e rédito, 1 u ego .i los l n ­
tereses exigibles y, de existir un saldo ~ a l aé ~mbrtizaciones 
vencida~ <le capital . 

.A.rticu lo. 3. l_O. · PagQS anti.e ipap-o s. - Pr-ev iª;:; noL tf i '- éiC i6n e s­
crita al Banco co~ no menos de quince (15) dfas de ct~ticipaci6n, 
el Prestat~rio - podrá pagar en ra fech~ indicada en 1a no tific-a ­
ci6n~~ualquler parte del Préstamo an~~ ~ de su vencimiento , si~m­
pre que no Jdeude suma alguna po r concepto de l . >misión de crédi -

~o y/o intereses exigibles. Todo pag o parcia l dnticip do, s..1 10 

~ \>-- Q\: Dtpú ~erdo escrito en contrar_io, se imputará a las cuotas de capital 
1/_"J::~ 1

~ ci ientes en orden inve·rifo · a su venc imienló. a r..-:.:, (;:; 
,; 
\ - -.-, 

~ ~ • 'I .-.... 

~ c;,úó 
~~ lfco 

_f.l 

Art'.Ículo 3 .11. Renuncia a parte del Fi1 ar.,.:iamien t ·i . El 
tatario, de acuerdo con el Garante , si lo hubiere , ~cdi~nce 

•. 
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aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar su derecho 
a utilizar cualquie~ parte del Financiamiento que no haya sido 
desembolsada antes del recjbo del aviso, siempre que dicha par­
te no se encuentre en alguna de las circunstancias previstas 
en el Artículo 5.03 de estas Normas Generales. 

,: 

Artículo 3.12. Vencimiento en días feriados. Todo pago o 
cualquier otro acto que de acuerdo con el Contrato debi~ra lle­
varse a cabo e n sábado, o en día que sea feriado seg ún la ley 
del lugar en que .deba ser hecho, se entenderá válidamente efec­
tuado en el primer dfa hábil inmediato siguiente, sin que en 
tal caso proceda recargo alguno. · 

CAPITULO IV 

Norma s Relativas a Desembolsos 

Artículo 4. 01. Condiciones previa s al primer desembolso. 
El primer desembolso a cuenta del Financiamiento e stá .condicio­
nado a que se cumplan a satisfacción del Banco.los siguientes. 
requisitost · '::: . 

(a) Que el aanco h~;a recibido uno o más informes j~~fdi~ 
cos fundados que establezcan, con señalamient o de.....las 
pe;r:;-t1f1entes dis_ppsiciones constituciona·les, legales y 
reglamentarias, que las obligaciones contraídas por 

· el Prestatario en el Contrato y las del Garante en el 
Contrato de Garantía en su caso, son válidas y exigi­
bles . Dichos informes deberán cubrir, además , · ·cual­
quier consul t_a j urfdica. que el Banco razonablemente 

( j:>) 

· ·esti~e -pertinente. 

eue el Prestata_rio, por si 9 por medio del _._ Organismó­
Ejecutor en su ·éa so, haya designado uno o inás funcio­
na~~o s _ q~e pu~dan~epresentar}o ~n todqs~los _actos re­
lacionados-~ori la~ejec~¿i6n del Contrató•y que haya 

.. hech'b . llegar al Bá-nco ejemplaFes auténticos de las 
fir~~s de dichos representante~: Si se designaren 
dos o .más funcionarios, corresponderá _a l prestatario 
señalar si los designados podrán actua r separadd o 
conjuntamente. 

Que se haya demostrado al Banco que se han asignado 
los recursos suficientes para atender, por lo menos 
durante el primer año calendario, a la ejecución del 
Proyecto de acuerdo con el calendario de inversiones 
mencionad o en el inciso siguiente. 

•. 
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(d) Que el Prestatario , por sí o por medio del Organismo 
Ejecutor en su caso,·haya presentado al Banco un in­
forme inicial prepar~do de acuerdo con los lineamien-
tos que señale el Banco y qu e sirva de base para la · 
elaboración y evaluación de los informes s ·i·gu·iént~? > .. : .. __ 
de progreso a que se refiere el Artículo 7.03 de es-
tas Normas Generales. En adü::i6n a otras irnformacio -
nes que el Banco pueda razonablement e solicitar de 
acuerdo con el Contrato, el •informe inicial· deberá 
comprend~r : (i) un plan de realización del Proyecto , 
incluyendo , cuando no se tratara de un programa de 
concesión de créditos , -lo s planos y especificaciones 
necesarios a juicio del Banco : (ii) un calendario o 

-cronograma de trabajo b de concesión de créditos; 
cpmo _sea del caso; y (iii) un cuadro de origen y 

: ap licación .de . fondos; en el . qu.e conste el. calendario 
de inversiones detallado , de acuerdo con ias cate-

~qorías de invers~6n indicada s en el Anexo A del Con­
trato, y el sefialamiento de los aportes anuales ne ­
cesarios de las distintas . fuentes de fondos con los 
cuales se financiará el Proyecto . Cuando _ se prevea 
en el Contrato el reconocimiento de gastos anterio­
res a su firm~ el in~orme inicial deberá incluir un 
estado de las inversiones y, de acuerdo con los ob-

. JetiV(?S del financiart1ientq , una descripción de . las · 
'" O·bras- realizaaa-s en el Proyecto-, o üna relaci6n· ·ae 

·16~ créditos _~ormalizados~ segdn se~·e1 _caso, hasta 
una fecha inmediata anterior al informe . 

(e)'- Que ·e1 Organismo Ejecutor-haya presentct do al Bc1nco 
el plan , catálogo o código de cuentai a que hace ~e-­
ferencia el Artículo 7.01 de estas Normas Generales . 

Artículo 4.02. Requisitos para todo desembolso. Para que 
el_ BaH9O ef ect_Ge cualquier desembolso será menester: (a) _que e _l 
Prestatario Ó el Organismo Ejecutor en su caso , haya presentado 
por escrito una solicitud de desembolso y .que , éñ. a'poy"o de di­
cha •solicitud , ·s e hayan._?~minist~ado ,~ ~ satisfacción del· Banco, 
los pertinentes documentos y demás . ant~cedentes que éste pueda 
haberle· teql:ierido -;- -_- y ·· (b) Gflle no .haya. -surgido · alguna de las cir­
cunstancias .. ~escriEas en ~l Art~culo 5.01 de estas Noima~ Gene - . 
ral~s·~, - · . · 

_ Artícu10 · 4.03. Desembolsos para cooperatiórr técnica . Si 
las Estipulaciones Especiales contemplaran financiamiento de gas ­

~tos para cooperación téc_~i9-a , los desembols_o s para ese propósito 
~'?,- '\)t=- 1.-1,,..,úq~rán· efectuarse una vez que_ se hayan cumplido los requisitos 

X"'' e~;able·cidos en los incisos (a) y (b) del Artículo 4. 01 y en el f ~ Á¿:-~iculo 4.02 de estas Normas Generales. 

J ,' •- ~ ¡\ < l 4 O 4 D b 1 - . 6 . . 1 . ,. · . ') e·/. Art..1.cu o . . esem o sos ~ara 1nspecc1 n ~ v1g1 ancia . 
-~'r ·,·,"' . ..:~:Y Banco podrá efectuar los desem olsos correspon ientes a la 

' './l.1:t ,y Ó':;¿y' 
~ 

•. 
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comisión de inspección y vigilancia generales contemplada en 
las Estipulaciones Especiales~ sin necesidad de solicitud por 
el Prestatario o por el Organismo Ejecutor, en su caso, y una 
vez que se hayan cumplido las condiciones_ previas para el pri~ 
mer desembolso. 

Artículo 4.05. Plazo para solicit~r el prim~r d~sembolso. 
Si dentro de los ciento ochenta (180) dfas a partir de la vigen­
cia del Contrato, o de un plazo más amplio que las·partes acuer­
den por escrito, no se presentare una solicitud debidamente fun­
dada de desembolso, una vez cumplidas las condiciones previa s al 
primer <lesembrilso establecidas en- estas Normas Generales y en 
las Estipul~ciones Especiales, el Banco podrá poner término al 
Contratb dando al Prestatario .el·aviso corresporidi~nte. Lós de­
sembolsos que e~ Banco efectGe para cubrir la comisión de inspec­
ción y _v--igil!'=lncia , g~n.era.les no se consider.a.l'.:án que , invo·iucran so­
licitudes de desembolso. 

- ,. . -· . .. •. 
Art.ícu1o 4. 06, Procedimiento de des.embol-so. El Banco po-

drá efectuar desembolsos con cargo aJ. Fini1nciamiento: (a) giran­
do a favor del Prestatario las sumas a que tenga derecho confor­
me al cbntrato; (b) haciendo pagos por cuenta del Piestatario y 
de acuerdo con él a otras instituciones bancarias; (~) constitu­
yendo o renovando e ·l fondo rotatorio a 'que se refiere el Artículo 
4.07 sigut~0te; _y {d) mediante otro ~étodo que las partes acuer ­
den por· 'escrito.: Cúalq'uier gasto bancario · qué cobre un tei:cero 
con motivo d~ los desem~ol$OS será por cuenta . del preitatario, 
A menos ~ue las Fartes ; l6 ~cuerden de ·otra manera, sólo ie ~~rán 
desembolsos en cada ocasi6n por su¡nas· no inferí.ores al eqüivalen ­
te de c ihclienta mil d6l·áres de 1·os Estado~ Un idps de Amér .ica 
(US$50{00P_) . 

• - ,.. "T ~ 

Artfculo 4.07. Fondo rotatorio. Con cargo al Financiamien-
to y cumplidos ios requisitos previstos en los Articulas 4.01 y 
4.02 de estas Normas .Generalei y 16s que fueran pertinentes de _ 

. . . . .., . . . 
las Estipulaciot\es Especiales, el. Banco podrá es,tab+~cer un fon-
do rotatorio que deberá utilizarse para f~nanci _ar .los ga~'_tos ·_ re­
lacürnado¡;· con · 1a e•jectic.j,6_!1 del P,royecto y · que, salvo expreso 
acuerdo entre las partes, no excederá qel 10% del monto.<l~l Fi­
na nciamiento:. -E-:l- Banco po<l-rá •renova:i.--total o· pai::cia lrn~nte··,este 
fondo, si as_~ se le.:...solicí.ta, a medida que se utilicen los rec-ur:­
so s yyi~~pi~ ·que se c~mpÍ~n- los.requis~tos del .Artí¿uio 4.02 ae 
estas Normas Generales y las que se establezcan en l3s Estipula­
cion~s Especiales .. La constitución y renovación del fondo ·rota­
torio se considerirán desembolsos para todos l o s efecto s del Con-

~ E~_trato_. , . __ . . : ,, ._ 1/ Í'> \) (j l' ~ . ·' . . . 
~ '11<: ~- Artículo 4. O 8. Di sponib.i 1 idad de moneda nacional. E 1 Ba 1,-

f ,<:"---:.... c~ _~stará obligado a entregar a 1 Prestatario por concepto de de-
.J ;~- , · · s~m~olso en la moneda de su paf.s _ las sumas correspondientes a 

~- ~ di~ a moneda solamente en la medida en que el respectivo deposi-
~ ,, .- .. -. t a -·o del Banco la haya puesto a su efectiva disposición. 
'~/.)✓ • • /:¿// 

~:;.A 
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CAPITULO V 

Suspensión de Desembolsos y Ve11cimiento Anticipado 

Artículo 5.01. Suspensión de desembolsos . El Bánco , me ­
diante aviso escrito al Prestatario , podrá suspender lo s desem­
bolsos, si surge y mientras subsista , alguna de las · circunstan ­
cias siguientes: 

(al El ~etardo en el pago de las sumas yue el Prestata­
rio adeude por capital , · comisiones e intereses o por 
cualquier otro concepto , segGn el Cont~ato o cual~ 
quier otro contrato de préstamo celebr~do en tre el 
Bahco y~~ ~re~tatario. 

(b) B¡ incumplimiento por"parLe del P~estatario je cual­
~bier otra oblíga~i6n estipula~a ~n el o e~ los Con­
tratos s~scritos con el Banco ~ara financiar el Pro­
yecto . 

(c) El retiro o suspensión como m¡cmbro del Banco del 
pais en que el Proyecto debe ejecutarse. 

(d )· " E~: el supuesto· de que ( i) e 1 Pr 0~ ta t;r iu u Organi srno 
Eje<:::ut.or , en _sµ caso , sufrieren una restricción.de 
sus facultades legales o si sus funci on,~ s o p0trirn0 -
nio resultaren sustancialmente afeclctd0~; o (ii~se 
int r.od u j eJ;"e alg.una enmienda , . sin la ...:0!1 f ormidad es ­
crita del Banco , en las condiciones c¿~h1plidas erner ;­
~ente s de la Resolució~ ap~obatoria del Financiamie -
to y que fueron condici~nes básicas para la suscrip­
ción del Contrato o e n l as condiciones básicis cum­
plidas prev~arnente a la aprobación de dich~ Resolu­
ció~ , €1 Banco tendrá derecho a requerir una 1nfór ­
ma ci6n razonada y porme~o~izada del Pr~itatario a 

~fin de apreci~r si el Cqmbio - o . c ambios p~dieran·Le ­
'ne r un impacto ·de·sfavorable e'ri la ejecución del Pro­
ye_c¿to_. _ _ S~lo =des r;_ués de_ oir.. al P-resta tq_f:iO · y d.é ªi.Jre­
c1 ar sus i~formaeione s y aclaraciones , o en eL caso 
de 'falta de manif"estació n de l . Pr estatar1.Q , el Ba1~co 
podi á suspende r los des e mbol~h~ si juzga que los 
cambio s introducidos afectan sustancialmente y en 
form a desfavorabl e al Proyecto o hacen 1mpos1ble 

(e} 

su ejecución . 

E l incumplimien to por parte del Garante , si lo hubie ­
re , d e cualquier obligación esti~ulctda e n e l Contratu 
de Garantia . 

f, I e G(.,~ ro .J 

·-



~ 
,, SEl'JADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

- 10 -

(f) cualquier circunstancia extraordindri3 que a juicio 
del 13anco y no tratándose de un Contr;ato con la Re ­
pública corno Presta tár io, haga imprvt~abJ e qne el 
Prestatario pueda cumplir las obljyac1ones contraíL1as 
en el Contrato, o que no permita ~J.tisfacer ]os pi;-ofó.:-
si tos que se tuvieron en cuenta al c:e 1 e bra r lo . · · ··- ·· · 

1 

,: 

Artículo 5. 02 . Terminación o vencimiento an!:_1:_c .11~~1do . Si 
alguna de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), 
(c) y (e) del Artículo anterior se pro.longare más de sesenta (60) 
días , o si la información a que se refjere el ~nci so (d) , o las 
aclaracio11es - p ' informaciones adicionales prese~t3das por el 
Prestatario o por el Organismo Ej~cutor, en su ~aso , no fueren 
satisfa~torias , el Banco podrá poner término dl. Cqntrato e n. la· 
parte del ·Financiamiento qu~ Hasta esa fecha no hdya sido desem­
bolsada y /o declara r vencido y pagadero de inmedia to L1 . Lot.aJ i­
dad del Préstamo ó una p-arte de él, cc,i, · lo s 1nü.-1 c~1...' S ·l ,,omis i.o:.: 
nes devengados hasta la fecha del pago. 

Artículo 5.03, Obligaciones _no .1tccL!:~~~- NCJ ·ubst<1nt.~ 
lo dispuesto en los Artículos 5.0l y· 5.0~ ¡,rcc0d0nles , nJn<JU­
na de las medidas pr~vistas en e::,t~ Cdpítt1lo afeL~tará : (a) 
la s cantidades sujetas a la garantíd de una carta de ~réJito 
irrevocable , y (b) las cantidad<:s qu e el Bdnco ;;e h ..1ya C() ffi-

ron~tid6 espec ífic~mente por escrito con e l rrrstatari o o el 
Organism!:) -I'.-je-..;ut_or , en su _caso, a suministr,~1~ ~con cargo ,i .1•ós 
recursos de 1 Pi nanc i arnien to para hacer pdyc) s a un pr ov~t'ii C> r 
de bienes y servicios . ,_ . . . . 

. . ... 

Artí-..;ulo 5.04. No renunciad~ d ~ r cc h 0s . fl retJrdo• 
. . ~ _ _;,-~-----'-·-----~ --

por el .Ba nc·o én e 1 e j ere ic io de los derechos ucc~rdados e n 
este Capítulo , o el no ejercicio de -1os m.Í smos:· no podrán 
ser i nterp retados como renuncia del Banco a. tale:s de1echos 
ni como aceptación de las circunitancias ~ue lu b a bcian fa­
cultado para ejercita~los. 

-- · .. 
A1tículo 5.05. Disposiciones no afectadas . ' La ·aplü·a-_ 

ci6n del.as medidas establecidas en este C é'.l pitulo h:o afectará 
la s Óbl igacion e~ del PrEis-tátar·io -est'al:Jlecidas en el · Contrato, 
las cuales q1:-1edarán_-en pleno vigor, -s~_l-vo. en . el. c..:3so· -~c · v -2 11-_ 
cimiento anf1-..;íp~d6~de ' la Ibtalidad del Préstamo~~en Ctlya cir­
cunstar_ic_ta s6il9 qued·arán vigentes J as _ob 1 igac ione s ¡;ec11n i '.:fr iás · .. 
del Prestatario . · 

CAPITULO VI 

Ej ecución del Proyecto 

Artículo 6.01. Disposici6n c:;er ,eral s obre ~xución del 
Proyecto . (a) El Prestatario conviene er. que e] Proyecto se-
r5 llev3do a cabo con la debida diligencja de -..; Onformidad con 

•. 
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eficientes normas financieras y técnicas y de acuerdo con los 

plane~, especificaciones, calendario de inversiones, presupuC!S ­
tos, reglamentos y otros documentos que el Banco haya aprobado. 

(b) Toda modificaci6n importdnte en los planes, especi­

ficaciones, calendario de inversiones, presupuestos 1 ~eglamen­
tos y otros documentos que el Banco haya a·probado, asf corrio '·-- =- · : 

todo cambio sustancial en el contrato o contratos de bienes y/o 

servicios que se costeen con los recurs~s desti~~dos a la eje­
cuci6n del Proyecto o en las categorías de inver~iones, requie ­
ren el consentimiento escrito del Ba~co. 

Artículo 6.02. Precios y licitaciones. (a) Los contra ­
tos de construcción y de prestación de servicios así como toda 
compra de bienes para el Proyecto se harán a un costo razonabJe 
que sérá generalmente el preció más bajo del mercado, tom~ndo 
en cuenta .factores de calidad , eficiencia y otros que_sean del 
caso.- ··_ : ·· 

- (b)-=-:: En la adquisici6n-·de maquinaria , ec1uipo y otros btL:- •. 

nes relacionados -con el Proyecto y e n la adjúuicación de con-
tratos para la ejecución de obras, -deberá utilizarse el sisb.:!111.:1 
de licitdc16n pGblica en todos los casos e~ que el valor de c,i-
chas adquisiciones·o contratos exceda del equivalente de cin-
cuenta mil dólares de los Estados Unidos de Améric~ (US$50.000) . 
Las li¿itac1oncs se sujetarán a los procedimientos que el Ba nco 

y el .pres.t_a tar,i-o c3:cuerden . 
- "., . ~ -

. -
Ar:tículo · 6. 03. •I.Ji;ilización de bienes. L0s .bienes · Jd-

quiridos con lbs recu'rsos del Pinanciamientu dL:bcrtin dedi ­
carse exclusivamente para los fin~_s · relacionados con 1a:eJc­
cuci6n 'de1 Pioye¿to. -~erá ~en~ster · e1 consentimiento expre ­
so de\ Ba.nco en el caso_ de que se deseare dispoher de esos 
bienes para otro s fines, except9 en el caso de maquindria y 
equipos de construcción utilizados en la ejecución del Proyu·­
to, los cuales podrán dedicarse a diferentes objetivos después 
d _e teJ:"minar_¡;e __ _ el Pr-oyecto. · 

Artículo 6.04. Recursos adicionales . (a) El Presta~ 

tar'io d~berá aportar oportunamentl;:!' todos los rectí"'rsos adi­
cionales al Préstamo que se necestten para la completa- e _ 
inin te.rrurñ[Jida -ejecuc i6n -de l Proyecto , cuyo mofl~o es t irnad0 

se señala en las Estipul.aciones Especiales . - Si dur_ar_¡te ' el _ 

prQc·~-so de desembolso del Financiamf-ento se produjera un al za 
del costo estimado del Proyecto , el Banco podrá reyucrir la 
rnod i f icac i6n · d e·l calendario de inversiones ré fer.ido en el i 11 -

~ CJ.30 (d) del Artículo 4.01 de estas Normas G12nerales, para 

6 · '\)t D!pú>,. que . e _l _Prestatario haga ___ f:c.ente a di.cha ele.vac16n . 
q..'i'>- .,..., 

r ~ ªó , lb) A partir del año calendario siguiente a lct i1 1ic1c1-

f ';:.,·• _--,~ _, :i- t.C . .ion <lel Proyecto y durante el período Je su ejecución , el 
~ 1 ~' ~ P ,estatario deberá demostrar al Banco, e n los primeros s~senla 

ó ~ ·,: :,
1 t (_,;) ,, ,.j. 

/J , ~L _.•.{_.)' 
V Q • (-. 

'/¡,..º o c·<-'' ··;'. '-. \.. ,> .,,. 

'=';;----_ 
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(60) citas Je cada a~o -ca l endario, que dispondrá uport~narncnte 
de los recursos necesirios para efectuar Ja conti-ibución local 
al Proyecto durante el; corres¡,;undiente ano. 

CAPITULO VII 
,: 

Registros, Inspecciones e Informes 

~rtículo 7 . 01. Registros. El P.1-cstatario o el OnJanisrno 
Ejecutor-,·- como corresponda, llevar~ reyistros adecuados e-n <.JLW 

se consignen de conformidad con el plan , catálogo .o código de 
cuenta~ "que el Banco tj.aya aprobado ,. las inversio11c-s ei1 ~l Pro-:­
yecto tanto de los recursos d.el Préstamo como de los demás for,­

dos que -d>2ban aport...1rse para su tota l ,!Jb:ución . En el caso 
de yue se - tratar~ de un Proyecto especffi, u, ]os ~011stros de­
berán ser llevados con el detalle necesctrio 1Jdra µLecisar Jos 
bienes adquiridos y los servicios contratados, permitiendo 
identificar las in0ersiones realizadas en cada categoría, la 
utilización de dichos bienes y servicios adquiridos, y dejando 
constancia del progreso y costo de las obras. .orí rcspe1,..;to a 
un prograf(la de . . cr~dit9, los r~gist;cos deb~:tán [' recisar lo-s ·c:16-
d i tos otorgados y" e 1 empleo de las recupcraé 10 11<2s u bten idas rle 
los mismos ·: 

Artículo 7.02. Insoecciones. · (a) El B.dnco podra-es­
tablec~r · lo!:; pr·o6edim·ientos de inspecci(>n qc1c. Juzgue r,e~esa­
rios' para asegurar el . 4esarroJlo satisfacto~io·del Proyecl0 . -

(b) El Prestatario y el Organismo Ejecut0r, ¿n-su caso, 
deberán permitir que los funcionarios , ingenieros y demás ~x­
per_tbs yue~nyíe el· Banco insp~ccionen en cualr¡uier momento _ 
la ejecución del Proyecto, así ·como los equip0s y,;naj:.criales 
correspondientes _y r~visen los registros- y documentos .;jue ··_el 
Banco estime pertinen·te .conócer . . 'En-el ciimplirni~nto de su 
mist6n tales técnicos deberán contar . con la más amplia colabo­
ración de-~las -a-ut_oridad(fs-- respectivas . - Todos '-'los co_stos· rela­

tivo$ -~ tránsporte, salar~o y demás gastos de dichp~ técnicos· 
del~royecto serán pagados por el B~nco . 

Artículo 7.03 . Informes y est3dos rinanc_i.__~ros . (a) El 
Prestatario o el Organismo Ejecutor , 2omo sea del caso , pre­

~ -o~e-nt~rá al Banco los inforf(les que se indican a continuación , 

~'?- Ü~<J~lo~ plazos que se señalan para cada uno de ~llos: 

( 

<:(' ~~~ <2~ \ ( i ) Dentro de 1 os sesenta ( 6 O ) d í a s s i y u i en tes a. cada 
U ;: .. ¡- •• '.. , semestre calendario o en otro plazo que las par-

l\ ·~; .;._:,) r; ¡ tes acuerden , los informes relativos a la eJecu-
, ~ ~ -~ Jf- 1 ci6n del Proyecto conforme a las normas ~ue sobre 

,óv;,1¡ i_ ,__,.,:;.1 el particular le envíe el Banco al 01ganismo Eje-

~:~~r, ., cu tor . 
.. -

•. 
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! , is d, •;, ~s- inforfi1es que el 8d;1co razonablemente so-
l 1, · .t • i.'l~spec to a la i nversi ón de la s sum.; presta­

. 1·1!: 1: . , ,.rilización de los bienes adquii1.dos con 
h . .i •h ~• aJ rogre so del Proyecto. 

Dentro dt! los ciento veinte ( 120) d1a s sigviente s . · __ 
al cit"rre d e cada ejercici o económic o del Orga-· .· ... ; 
nismo Ejecutor, comenzand o con el ejercicio qu e 
corresponda al año fisca l siguiente al de la ini ­
ciación del Proyecto y mientras éste se encuentre 
en ejecución, tres ejemplare s de los estados finan ­
~ü:1·os e 1nl<>rmación financiera complemen : iria, al : 
c ·i,·1 ¡ 1- .!, dicho e1<>r,:-.icio, relativos a ia totalidad 
del Proyecto . 

(iv) Dentro de los ciento veinte (120) dfa s siguiente s 
al cu.:rrc. de cada eJercicio económico del Presta - .•. 
Lar1O , salvo que é~te sea la Repúbl i ca o el Banco ' 

--...-. C0ntral , com_eniando con el ejerr:ic10 qL.;.e correspon-. 
d,1 .:.1J año fi~cal siguiente al uL! la iniciación dC:'l 
Proyecto y mientras sul:Js.ist.:1r1 L1:_; obli,JdCiones del 
Pres ta tar io de con f ormiJad con ,! 1 Contra to, tres 
eJempL1r·cs de sus estados fin.Jncicros al cierre de 
dicho e1ercic1O e información fin~nciera complemen-
taria relativa a esos estados. -

.· (b) .· ;:.Los: ~'s tado~- y - documentos. d~sc r·1 to~ 0n 1 os sub.{nc i-
s o s (1iÍJ i (~v) anterjores deberan contar ~¿n dict~menes de 
la respectiva ·entidao oficia l fiscaiizadora, de d,;uerdo co·n 
requisit9s s_atisfactorios al ~aneo y dentr<' de 1 es plazps at ,·; -
ba. n1cnc1ónados .· ~ Si.n ·embargo , si las parte:, c:,.r)'1tc~1tantcs arue: r·­
diln ~e otra maner a o s i la entidad ofic~al 10 pudie1e efectuár­
la labor en la forma indicada ,,. el Organismo EJecutor o el Pres­
tatario, como corresponda , contratará los servicios -de una fir­
ma de contadore s pGblicos independiente aceptable al Banco, 
cuy_ci s hono.,;;ar j. o s y · ·gastos cor 1 erá n po r cuenta sea .· del P.rest a=-
tar io o del Organismo Ejecutor : . -

... 

_-CAPITULO VIII 

$~ ¡;,:(!¡. .. 
;¡,;.~• . '-f¿ .Art ículo 8.01. Compromiso sobre graváme nes. En t"l s· -

Disposici6n sobre Gravámene s 

<r: _<,:::;-· ,, ~psto de •.1u e el. Prestatario conviniera en establece r algGn 
' .J <;:-· ,• '· grcA·a.men espec1f ico sobre todo o parte de sus bienes o rentas 

i. ! ; cqrrlb garantía de una deuda externa , habrá de constituir al 
-<:; ~- ... T,-~ .@-"i · mo tiempo un gravamen que garantic e a 1 Banco, en un pie de 

.-. A' 
. ··;t 1. "-'"'k 

... ,_; --- ºº' /4 '~-,~: ----.... _......,.-.. - .. 

•. 
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iyua ldud y proporcionalmente, el c111npl im ien to dE: l .::is c,bl ic¡ac io­
nes pccu111....irJ 1•· Jeriva,i.1s del Contrato. Sin emburqn , la ántc·-
rior disposit 1pl.icaréi: (i) a los gr,1v.iine;h"'S sÓb,~e lne-
1:1 es .1 d, 1 u i r id 0 s • º . 1 ! r ar e 1 ~ > .:i g o de l. s .1 l do i ns o 1 u to del 
precJo, y (1i) ct ,, .:l,~- ~; pd, carios _en or,~r2iciones banc.1-
rias para garantj <;l pago de obligaciones c... -iyos vi:=ncimierit"<;s. 
110 sean mayores de un ,ño de plazo. En caso de CJUe eJ_ Presta-··­
tario sea un pafs miembro, la exµresión "bienes o rentas" se 
refiere a toda clase de bienes o rentas que pe1·te11, .. can al Pi-c~s­

tatario o a cualyuieLu -Je sus dependencias que no scdn entirlct­
des autónomas con patrimonio propio. 

CAPITULO IX 

Procedimiento Arbitral 

Artículo 9. O l. Composic i6n 9~__!:_ . . .ll. (a) El Tri-
bunal de Arbitraje se compondrá de tres miembros, que serc1n 
des1ynados en la forma siguiente: uno, por el Banco ; otro, 
por el Prestatario; y un tercero, en adelante d,·1H)lTiJ_nado el 
"Dirimente", por acuerdo directo enlre lé.1s pdrtes, o por in­
ten edi9 de:los ,r:esu1...:..:t,ivos .'.lrbitros. Si_ las :Pélrtes o lo?--· 
~rb1troi-no se fusieren d~ acuerdo con respecto a la Qer~ona 
del D1rime·nte', o s1 una ·<;le_ las portes no pudi,·ra d •signar: 
árbitro, el Diri·mente será designado a· petici611 de cualql_l.-!,~­
ra de las partes por el .... secretario· General de -1-a Organización 

· . l . . . 1 • • 

de los Estados Amer1canus. Si una de las - partes no designare 
jrbitró~ éste sera designado por el Dirim~nte.-- Si alguno d~ 
los ár~itros designados o el Dirimente no quisiere o no pudie­
re actuar o seguir actuando, se procederá · a su reemplaio en 
igual forma que para la designa9i6n original. El ~u2esor ten­
drá las. misme.s :(unciones y atribur.iones yue el antecesor . · 

(b) v Si la _controversia afectat:"e tanto al Prestatario 
' . . 

como al Garante, si lo hiJb:i.ere, ambos·serán considerados como 
una sola pa~te y por consigµiente, taoto para la fiesign~ción 
del árbitro como-pára los ~em~s efectos del arbtt1aje, d~be­
rán a _ctuar cdn.j un tarriente •• ~ 

Articulo 9.02. Iniciación del -~occdimJC-11t:). Para so-: 
meter la controversia al procedimi1:.·llto de arbjtraJe, la pp.rle 

~-~-~~-reclamante dirigirá a la otra u~a comunicaci611 escrita ex~o ­
s/Jb Dlftr:f~ ndo la naturaleza del reclamo~ la satisfd~ción o reparacJ6n 
, qú8 "Jersigue y el nombre del árbitro que designa. La parte 

que))~ubiere recibido dicha comunicación deber~, denlco del p!a­
~o ~~ cuarenta y cinco (45) d:ía s, comunicar a la parte contra­
riac~h nombre de la persona que designe como árbitro. Si den-

•.j ~- tr~ del plazo de treinta (30) d1as contados desde la entrega 

'r. -~ / 
u!_,,._ r-~f' /.: 

".~0 V ./2 - ,._ __ - ~ 

..... . ~ 

•. 
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de la comunicac1{,11 rPferida al reclamante, las p:J.rtes ... , se 
hubieren puE' sto d,- . ._·.i.-1 ,.J,, , -11· ,:uanto ·a la persona del Dirimen­
te, cua 1•¡111erd d L! el las pocJ rá recurrir a'nte el Secretario Ge­
neral d, J a Organización de los Estados Americanos . IJªt;ª que... _ 
éste proceda a la designación. . .. · - ~ ·_ .·, · 

,: 

Articulo 9.03. Constitución del ~iibunal. El Tribunal 
de Arbitraje se constituirá en Washington, Distrito de Colum­
bia, Estados Unidos de América, en la fecha qu~ el Dir1m8nte 
designe y, constituido, funcionará en Jas fechas que fije el 
propio Tribunal. 

Artículo 9.04. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo 
tendrá competencia para conocei de los puntos de Ja contr~­
versia. ~dopt~rá su propio procedimiento y podrá por propia 
iniciativa designar. los peritos que- estip1e necesa-r ios ~ En 
todo caso, deberá dar a las partes la oportunidad de pr~sen- 1 

tar expos.jciones en audiencia. 

(b) El Triounal fallará en concienc1..i, b.Jsá!1d0se en 
los términos del Contrato y pronunciará su fallo aun en el 
caso de gue alguna de las partes actúe en rebeldía. 

(c·) El fallo se hará constar por escrito y se ado tará 
con el vo~o concurrente de dos miembros del ~rib~nal por i~­
menos ·; ,.J-eb.erá aictarse· d·entro del plazo ·aproximado de s .... i~enta 
(60) dlas ~'partir de _~a fecha del nombramieiio del ~irl n ente , 
a meno s que el · Tribun·a1 determine que por circunstancia~ _espe­
ciales e imprevistas debe ampliars~ dicho plazo; será notifi­
cado a :1a·s pártesl media:nte· comunicación suscrita cuando menos 
por d~s ~iembro s del Tribunal~ deber~ ctimplirse ·aentro deY 
plazo de treinta (30) dfas a pq~tir de la fecha de la notifi­
cación; tendr~ mérito ejecutivo· y . no admitirá recurs0·a1guno~ 

-i:\,rtfcuj.o 9.05. -· _Gastos. Los honorarios de cada ~rbitro 
r serán cubierlo·s por la parte que lo hubiere designado y . lo~ 

honorarios del Dirimente serán cubiertos ·por amb~s partes e n 
igual proporción . . Antes .de constitt.1-irse e·l Tribunal las partes 
acorda~á n los honqrarios de las demás. personas gue de-mutuo 
acuerdo·convengan_que debén intervenlr en ei prccedlmiento de 
arbitraje . . ,¡ Si el -acuerdo no se produjere oportunamente> el P-J:'.'b­

piq trfbunal.fijará la compensación que sea razonable para di­
chas personas toma ndo en cuenta las circunstancjas. Cada parte 
sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje , pero los 

~ gastos del Tr~bunal serán sufragados por las partes en igua l pro-
~-~ porción _. Toda duda respEtct:o a la división. de los gastos o a la 
~Q ~1 

forma · e~ que deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso 

, - • . <::i01.~or el Tribunal. ~--....... f · - • ,, úl 

--~-: 1\ '.(_, Artículo 9.06. Notificaciones. Toda notificación rela-
1, : .'. .' ·i .6 1..-iva al arbitraje o al fallo será hecha en la forma prevista 

\ • •• o ' J;: I/ 
, • ~ . :.'., 

1 
¿n el Contra to. Las partes renuncian a cualquier otra forma 

e, (/-:~ 1de notificación. 
•?'·:: ,"J o&=--¿,~ 
• .. -::::--= -~ 

•. 
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Objetivo 

Kl Programa tiene por objeto i leer, m di~nta la realir;ac-i6n-'de nueve 
proyectos espcc{ficoa , el proc o d d aarrollo del ector agrópecu-rlo~;<•;..:. :,. 
a fin de contribuir a~ nt4r la producci6n y la productiv~dad generada 
por los e tr tos socioecon6 icoe de cnor.s ingresos. 

Descripci6n del Programa 

El Programa consta de nuev proyuctos , de loa cuales cinco conotituyen 
se- guudas etnpas cuyo financi4.t1iento ee inició en el PIDAGRO I 
(Prlat · 350/SF-DR). La e poeici6n del Progre.roa es la siguiente.: 

(a) ~.Pr0yecto d~ Investig ci6n 

Persigú: el desarrollo .de - t€cnoloeías adaptables al medio, para lo 
cual se proyectan ejecutar aproximadamente 700 actividqdes dé inves­
tigación y el:¡>eri11._nt ci6n erícola ; -300 ensayos sobre ganadería de 
carne y leche; y 400 en~cyoe sobre otras especies pecuarias. 

Ejecutor: SEA, por interrcdio ~el D partare nto de Inv~stigaci6n 
Agropecuaria de la Subsecretaría de Investig~ci6n, Extensi6n y 
Capacitl}ci6n Agropecu~ri s. 

(b) · Proyecto. de Extén.ai6n 

Trat,a ~e h. cer. ],_legar.~ lo~ pro uctorés agropecuarios la tecn,ologí4 
. qu~ se desarrolla n el Proyecto de Inveetigaci6n. siguiend o para ello. 
el t..'.:todo de 11 CE..pecit ci6n y vii, it 8 11

• Se - prevf!· la· contra tac i6h de" -
consultores iadividucles. 

(e) 

Ejs::cutor : SEA ,' por. iotern dio del Depa rt IL:!nto de Extens i6n y Capa­
citaci6n ~e' {a Su ~ecr tría de ~nvLatigaci6n , Extensión y Capaci-_ 
taci6n A ropecuarice. : 

.. 
Proyecto de Cap ~lttci6~ 

.. 
. - .. 

,;,. - - - .. 
Ti.ende l!_,¡Clpacit~r un~··20.ooó · peq~~noa-y media.h~a _ag~icult-~res del 

-pa,!e ,, a ~r vés de unoa 00 cur&ós en too que se c.xpl1.carln cHstínt"as 
- ~te~iae ·relecionadaa con la e>.plotaci6n ' agropecuari a: Se prev~ la 

contretaci6n de con ultor a individuales y el otorg<!-!lliento de becas y 
cursos cortos en el xterior . '-- lff: 

~ ,. . : ·- ,. 
_ , •· <'.) jecutor: SEA, por intemedio de 1 Departe.mento de E.xtens i6n y 
--: ¡(•·' -~---. Se pacitaci6n de la Sub ocrcte.ría de Investigaci6n, Extensi6n y 
() · · , ci:>e.c itac i6n Agropecuarias. 

·•:.- -, f :¡ 
-<' , -:.,/J -,~ '\ r ,.,,. _ _, ., 
··- , . ,..-,y f,:;,;:,'_,d ' 

':-:....~-~--~ -
585/SF-DR 
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(d) Proyecto de Sanidad Ve&etal 

(e) 

Tiene por finalidad evitar la introducci6n de pl a gas y/o enfennedades 
da!linas a la agricultura, tl!CdiAnte el estab lecimiento de estaciones 
cu rentenarias i el fortal cimionto de loo servicios conexos corres-
pondientes. • 

. - . 
~ - • • •-- • • • .-. " ª • 

Ej ecutor: SEA, por int rcedio del Departamento de Sanidad Vegetal de 
la Subtecretaría de Invc~tiecci6n, Ext~naidn y Capacit ci6n Agrope­
cuariae. 

Proxecto de' Acuacultura 

El ·pro~a1to del' Proyecto es incre~nt r la producción nacional de 
pec~s u otra• ee cica u e ptibl o de cultiverae en los distintos· 
en.bah· a de agua exictt,nteo en e l eh ~ para lo cual: se prevé: .- ( i) 
reco~s_trucci6n Y. r h bilit cicSn da la Eot ci6n Experimental de flsua; 
(ii) producci6n· de cop ci e d eren r ndi ianto en e rne ¡ y (iii) 
ai0 ra.de lo• l vinae p ucidos . El Proyect o co prende la contra­
t ·ci6n-:'d concultor o f div{ t.W l .e . 

Ejecutor : SEA, por intcrr:~ io d l Dépe rt r nt~ de R curso• 
10 e ticoe da la· ru er t L!a o P~ cur soo Netural e s~ 

P r·s'igud: e l 
pro~i de·it p ra pro....o r 

trucción de 6- pequoft.aa · r 
le , en l r gi6o t!oroc t 

· consul t ·oreo· individu · l:oa •. 

tivaa aplicLndo tlcnic& 8 
o r cioru:il de ti rr-a y u y 14 cona­
do ~l ,e i nto·s p rá fine.a . 'lti-
1 pa,h . . Se prevé _la contr t .:c..i.6n de 

Ej cutor: SEA , por 
la Sub e cre t rÚl do 

nt o -de ·Ti e rr~a y • uas de 

Consi,ste c_n . <:o pletar, d rroll r 1 con ol:ider ·un s_i_,ú:eC?á _si p~e 
'producéi6Ú. de ,e .. ·11 ·~--- jor_cfoe_: _de' t:_r~n: , ·.c!z , friJol y gus.ndu l 
r _l$ lo cual se pr~v,: · · ·· 

. -~ - -- - · -;. ___ .. _ . . ,· ... -
. - . - . -:. 

u. 

de 
p -

Conatrí.lcci6n e· inot cióu d une pl nta pro~es.adora. e-n Se,_n _Ju,to _ 
. - ·._\ ,ie 1~ ·&e{itJ1a y de 7 el · .cene• n di: ~int s p.1Jx:tes : der país; 

Adquisiéi6n e in ·tal ~ci6n de -rqui~ ria y eqúipoa ¡ 

_: Adquis ici6n de vehículo.e _por a o 1 t.r n~port;e de s emillas; Y 

Cont rat ci6n de con.cultores individu l~a. 

Ejecutor: SEA, por int . e ~io del Depart ~ento de Sewillaa de la 
Subeecretar!a de Producci6n Aeropecu ria y Mercadeo. 

585/SF-DR 
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(h) Proyecto de Sanidad Animal 

( í) 

El Proyecto propende a: disminuir la incidencia y morbilidad de la 

brucelosis y tuberculosis bovinas; elaborar un plan pard combatir _la 

infestaci6n de garr pata; y apoyar la c ampan a contra la peste porci­

na. Con tales prop6aitos, se prevá la conetrucción de un laqorato'rio 

c entral de di&gn6atico, producci6n y control; otrad construccíone:1 _ e · 

instal aciones; adquisiciones de equipos y material~s para la prest~~-~ 

ci6n de los servicios a loa genadcros; y la contratación d~ conaulto­

res iudividuales. 

Ejecutor: SEA, por intennedio de~ Departamento de Sanidad Animal de 

la Direcci6n General de G nadería . 
1 

~royecto de Catastro 

El Proyectq se propone completar un inventario de las propiedades in­

muebles rursles d!!l .pa!a,. para lo cual se px;-evén tréS actividadP.s : 

bá8icss: cartografía ; estudios d.e suelos; e inventario r:.ura l. En' 

apoyo de~dichas actividades. e~ contretarán los servicios de consul­

tores individuales. 

Ejecutor: SEF, por intermedio de la Direcci6n Genera l d~ Catsstro. 

Ill. Costo del Programa 

g¡ costo. total del:Progrr. m e estin en el e uivalénte de USS41,3 

mi. llones, s~l!,'ÚD.. e~ pre fl upue to que se u,ue stra a -cont(11uacic'in : 

;.. L: 
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l. 
2 . 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
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9 . 

Investigación 
Extensión 
Capacitación 
Sanidad Vegetal 
Acuacultura 

j . 

1· , 

Cona. Tierra y Agua 
Semilla 
Sanidad Animal ~- , 1 

Catast·i:-o 

Subtntal 

Escalamiento 

Gastos Financieros' 

- Intereses y Comisiones 
Inspección y Vigilancia 

10TAL I" 

Porciento 

P 1-nA:;rw I - r 

COSTO TOTAL Y FINANCIAH ENTO 

(Equivalente en miles de US$) 

--- ----·---

\. 729 
.3.121 
1 . 567 

752 
315 
149 

l.482 
l. 794 

724 

11.633 

3.025 

783 

513 
270 

3 7 1 4 . 

631 
407 
419 

,..13 7 
91 
25 

·. 213 , 
610 

29 

2.562 

665 

3. 227 

7, 8 

MNCO ---

2.360 
3 . 528 
l. 986 

889 
406 

74 
·l. 695 

. 2 .404 
753 

14.195 

3.690 

1. 

783 

5i3 
270 

18.668 

45,2 

Loc,ii l 

699 
l . 14 2 

508 
168 
201 
162 

1.045 
l.569 
1 . 285 

6 . 779 

l. 553 

8.332 

20,2 

.• 

Total 

3 . 059 
4.670 
2.494 
1.057 

607 
336 

2.740 
3 . 973 
2.038 

20 . 974 

5. 243 · 

783 

513 
270 

27 .000 

65 1 4 

RD 
Total 

2 .420 
5 . 534 
2 . 039 

546 
279 
318 

l. 299 
1.071 

632 

14. 138 

162 

162 a/ 

l l. . 1 ')0 

34 '6 

TOTAL 

5 . 479 
10.204 

4 . 533 
1 . 603 

886 
654 

4 . 039 
5 . 04 4 
2.670 

35.112 

5 . 243 

9L.5 

675 
27 0 

41 .300 

100,0 

o 
o o 

" o 
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lV. Finan.:í.aruiento 

El origen y uso de monedas para el financiamiento d¿l Programa seri, dpro­

ximadamente, conforme al ~iguiente cuadro: 

(equivalente en miles de US$) 

Moneda de Origen Gastos a efectudrse 
Fuente Divisas Local Divisas Local Total • ... --·--
Banco 21.000 al 18.668 b/ 8.332 27. 000 65,4 

Aporte loc·a1 14.300 162 e/ 14.138 14.300 - 34 1 q . 

al 
b/ 
el 

v. 

VI. 

TOTAL 2 7. 000 14.300 18.830 22.470 41 . 300 _!_Q_(~¿_']_ --------- - ---- ---

Porcentajes 65,4 34,6 45,6 54,4 100,0 

- . 

Hasta US$8.332.000 se destinarán a fin~nciar gadtos l0cales (J0,9%). 
Incluye US$3.227.000 en costos indirectos ea divisas. 
Con·esponde a la comisi6n de crédito pagadera en divisas. 

Servic.ios J~ C-onsul torí&. 

Para la ~elección, contrataci6n y prest ci6n de servicios de G-On.su ltotía 

en el ·Prográma se "aeguilán los procedi"mientos establecidos en él Anexo r 
del ·con-trat o de Préstamo, quedando convenido que el° prestatdrio n.o po.Jr~ 

establece r para su aplicaci6n, gntes , durante o deapu~s de la prestdcióo 

de los servicios, disposici6n o condiciones que obstai:ulic~u l.J aplica­
ción de las políticas del Benco en materia de seleccdn y contrataci~n dt:! 

Bt::rVlC108 . .., 

Líe ita-e iones 
-L-----· ---4-

CudJ do lo.a.:. b~e~es y servicios que se a· quieran o c,J;itrlltt!n ~e fi.nanc it:!n 
t,,tal o parcialmei\:te con Uis divisas del préstamo , Los proceJi.rn1(•ot,)~ 
par-a las l'Íc.itaciones y Lse bases e~pecíficas de éstas deb~rán p<!rmi.t ir 
la-libre competencia de bienes o contratistas, rel:!pt:!cti.vdmcnte, ori?,i11d 
ríos de países miembros del Banco. Consecuentemente, en esos proceJi 

~e- . úent~s _Y ase s específic .: s no se impond:á~ co~~iciones que imp,JJn o 
/~':>""D.~ i;: ~trtnJan la oferta de b1enes o la part1c1.pac1on de contratistas, origi.-
~ 'Í7~·0s de esos países. 
-.:: ( .. r (.. -
) 
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Vfl. lnfonnaci,fo básica p<Jra la evaluación ex-pos t 

Las categorías siguientes no deben interpretars~ como limitativas o 
excluyentes de otras que puedan considerarse pertinentes en el Luc~o de 
los trabajos de compilación . 

l. Proyecto Investigaci6n: 
t 

(a) Número de técnicos de: (l) nivel universitario; (2) ní~el medio . 

(b) Ensayos experimentales por productos y/o sistemas, cla~ificados por 
centros y estaciones exptri s nt&lee . 

(e) Semilla b,sica producida por rubro . 

(d) Actividades de investignci6n aprobados mediante lus n . ..:can1st00s 
previstos. 

(e) Actividades re lizadaa. 
-: ; 

(f) Result¿ os logrados: 

(i) Pro ucci6n nuev s vnriec~des 

( ii) Aume ntos de r ndit.i ntoa 

(ii-U ·siste s de produ_cci6n el borados . 

( iv) Sister:-.8.s e pr~ uc~i6n cooptado.•. 

2. Proy . cto Extensión. ·, 

( a) ero de ege ntes rle t u i6o da 'rea 

(b) , ú e ro <le: ·agricultoi:e o dt! l:.nl. ce 

( e) ~ ' me ro _...de roductorci, e ten idos 

(e) l'úmero de visitas ~r rupo11 

(f) Rendinúentoa por unids,.d. de E.r a y ¡tor rubros pri.pcipales cll!si.t i c.'lcl.us 

pQr rer¡1ones, "l;ona a, :: c.• co. o : 

arroz 
maíz; 

haLichue .a 
litros de eche 
kilos de ce rne 
calific doe por r ion e, zonas, etc. 

585 /SF-DR 
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(g) Producción e inKreao · obtenidos por rubro (cosecha. nroduc toa 
pecuarios, etc.) por loa productores de l as diferP.nc~s regiones. 

(h) Uso de 18 m~n o de obra famili a r y asa lariada (días-hombre) en laa 
diferentes ragionea. .. 

(i) Pr&cticas me jorada, adoptcdaa ( e illao me joradas , siembrdS en curva~ 
d,. nivel, fartilizanteo, te.) 

(j ) Uso de crJdito: inetitucion~l y no inetitucionál. 

(k) Medio s de cqmercializar la producción 

(1) }-~cdjoa de adquiri r los iniun.oe. 

3. Proyecto de .Capacitaci6n 

(a) Número de cursos , clasifi cedos .por materias y dur&ci6n dados a: 

( i) Produc toree ( mfo,cro y cnr et ríat ica.a cocíoeconórnicas ) 
(ii) Técnicos ( nómcro y nivel de pre aracióu accd .mica) 

(b) Datos sobre spt itudon de lo~ p rtici¡ ut o en los cursos , lliedida a 
ante6· del inicio y n la tc.cr.inr.c :6n do loe r .. iHrr.oa, , si~-ui.éndo una 
metodología ~~tiafr.ctoria al S neo. 

(e) Número de,. be.cas, indiCl..n o 1 ni, l (!•-dC:.-i co, e!.peciulidad , 
durición, centro, peí~, ~r .ba jo ~ctu 1 del b~c erio. 

( d) · Ut i liz;¡c ión d~ loe b~c~ os> inéict...nJ o e u ccrgo y re lac i6n del ·ruismo 
con a e pee iel id e.d <l.~ la be-ce. ; . ,. 

4. Proyecto 

(¿) ,·úmt:ro de t cnicos t1Íé,-n~ oD a los n cvicioc de cu t.n.ntt!ns. vcgetcd . ...., 

(b) Servicíoa -<le cu rent n~ tcbl c°lc'cs t,Q lo& p;.1"1.1toa dE: control 
(puértoo, eropuertos, front ~ra ) 

us p_d nctp.tles cüo1cterísticad 
'- : 

ínclu,,o s t:m i l l .!i e . 
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5. Pr~ec to A ·uacu i tura 

(a) f.stua~o~ r ea lizados en relac i ón con: 

(i) Ca. 1 ·.dad y poteuci<ffl pe s quero de las 11guatl inlt!rÍJres. 
',•.i\ Val->c ec0l6gíco y come rcial de las t!tlpt!cie.3 lla li.vait. e 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

{iii~ Eva 1 uac~6n del ~~ndimiento de l~s esp~cies ya iu~roducidas. 
C:v~ Otro9 estudioo y eva~uaciones. 

(h) !uven ile s libera das, claai fi~ ado s y regionales. 

1 a) N,,mero de áreas detAOstret::vat- c-et!lÍ;r;.edas y presa:J de alc-i.HCt.>11.ami..ento 
d~ agua contruidae. 

' b) ~~~~~o de agric~ltor~s af,tidoa an la ejecución de p anea ¿e JS0 

tBci~nal de tierra y ~gua~ . 

• ~, • , : . ir..· tJ de :..•.ti. i i. .ció-e ·.e; ,:;_r.:r.r.,'J y ai•..:e s 

, . ' . , 0

t ·&, ro· ·_aé.s. s y_ 
: r,,~f~~L¿G a 106 Cfr:~J•~1=.~• 

I ·., J'\.f·.::-,:. ~.e il:es 
. .. - --... ------

_j_i: ~?..~cl1cs f!e 1.erill :.t e~• 

::: • i; · • :..ca(.:ss pvr ~17pc c•.e 

~P~~i)vci~ y recu~ =~' 
... ·-:: I -, t; t . :!_ :· 4 Q;. ~ i : · v r 1 

_ t ' ~ r ( <1 U l '-' !." "-" 9 , 

:;-;,, j Je.e , ·.nd;_c.ar,dc t.~ •1,~ci;:n t rn•·-' .;. 

1, d) /...;;:e-; "t.r.•breoas ccn oeffi.·:,i_•,~ -. :~•· ~r-3-.:u - ',s j_fi.-:-a .. &h • r ~.q:>~c:e . 
..... ,..---;L, Gi!c'.e~ y r,.~~-o".leti . 

~'-_,, ------- - - - ------ - ~ _,.~ .:_ 
1: .. ,. ':! ! ·; J i"'.:lS . é!.11.·.:.,jus t- ~· r - ,t • -~ 



o 
o< 

1. 2 Frecuencia de finca_s 
afectadas 

1.. Tuberc1ilosis 
2.1 Prevalencia 

2.2 Frecuencia de fincas 
afectadas 

lnves ti gac ión e n bruce los is 

Caber t u_r a 

Detecci6n , ·Jlim{naci6n y 
r eemp 1 az o de . rea .... c ionan tes 

1 . Bruce los is 

~ 
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No . de fincas afe.ctaJa!J _p ,1r r e g1..Sn 
No. de fincas examindcia::i por región -

No. de bovinos re n ,: e i o n .:1 n t e s eor re~i. 6 n 
No. de bovinos tuber c ulinizadoa por 
regi6n • 
No. de fincaa a fe e t ,l d ,l ~_r_<>rt" reg i ,Sn 
No. de fincas ex,Hni ndd as por reg10n 

(a) Geográfi.ca No. de provinciaH en que 
s~ ,ea! iL6 la vacunación 

( b) 

No. de pruvi.ncias _ en que 
se pr·ogralIJÓ la vac:unac i.1.'h1 

de finc a s No. de fincas en que se 
rt'.J l i z6 la vac ,inac i 6n' - ---- ----
No. de fincdtJ ¿xiatenlt::i 

(e) de pobla- No. de b¿c¿rros vacuna 
ci6n d~o r región 

Ño . de bccer rás eXÍst-~11=-

(a) 

(b) 

(a) 

585/Si -DR 

tes po r región 

No. de bovino::i elirra.nados 
eo r bru~'.el,h ÍS po r r'egiones 
No. de .b~vinos r eac .: io,;-ian---­
tes s brucelos is por región 

No. de buvinus e·l ~minad0s · p(,r 
brucelosis por reg1Ene_•e __ _ 
No. de bovinos prugramadoi a 
e l imina r por \icucelosi~ pur· 
regi6n 

No. de bQ~ inos · r~empl aza dos 

po r 1·egi6u - -·----•-:.... 
~o. de hu v i ')os e 1 i m in u ,1 ,> <:l • pu 1· 

bruc¿losis 

No. dt b 1.;.1 iuo~ el 1,ni,1.;.J,):; poi 

TB~.e_or _,· ,~&.ione s _ __ _ __ __ _ 
No. de Dov i,, 0 ~ red<..:C I unnnr e:,; 

tuLerculo~is p0r regi6n 



,t 

Vigilancia Epidemiol6gica 

l. Notificaci6n 

2. Grado de asistencia 

3 . Monta j e y c obertura de 1 
sistema 

Control sanitario 

No. de 
No. de 

No. de 
No. de 

Juicio 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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( c) No. ,lt> t ,·. , ,, .. s ---- . •lll' l ::::.:!". s 
No. de , , . .is · . .. 1,11.1Jo~, 1.,.c 
TBC . 

denuncias eor en fe 1,11.trmadds 

enfenncdaJes recibt1 

fincas atendidas 
denuncias recibida::i 

l. Internaciones No. de animale s internado ,~ , ,nrr,', t .. :; 

2. 

1. 

9. 

.. 
Tránsito y t~Hnsporte 
de g nado 

. . 
Montaje y cobertura 
s·scema de ~untrol 

Proyecto de catastro : 

Nún ,ro de: 

o. de.,rnimales autori1.ad,1·, .1 ,!nr,·11· :.il país . 

(b) 

Juicio. 

No de rebatio s fisc I I i ,:.,do -
No. de reanos i::n tr, .. itu cl,•c ,·ccal ,J s 

No . de veh ícu 1 os ·on e-~-•-~ ,:_911t r'.!!.:i.'~,,~ 
No. de vehículos e, 11 ,~:,n.i,t., detecf"_dd,1 

(a) Fichas cntas trnles ctu .li%íd s 

(e) 

(d) 

Kí l<~L.f!tros cuadredos ~n los que sa ha pr cticad.1 

predi"al. 

Prüpiedaq_es _ iq~n~ ific; .du. 

K.m2 ce pre:dial 8 

! .,, d e l, i 111 i t a <.: i ,5 n 

L: 

(e) Kro2 de ad ptaci6n y/o rC!alizaci6n de '=Btudios d.e ..-1t•los 
--:::::e-..::::::~ 

de m~pa s de suelos elabor~dos 

~ bf ro de fichas reví~ed a. 

U •'. ~ l, 

) P~ o ·e s amien to y ~tilizaci6n de la información de 
c.~ astrales . 

t I' 

fí6¡¡(. ,, 
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ANEXO B 

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA. REGLAMENTO DE LICITACIONES PARA !.A 
cl..DQUISICION DE MAQUINARIA , EQUIPOS, OTROS BIENES Y CONTRATACIONES DE OHlU\S 

PARA LA TERCERA ETAPA DEL PROGRAMA DE INVERSIONES DE DESARROLLO A~ROPECUARlO 
(PIDAGRO III) 

GENERALIDADES 

- . 
1.1 La Secretaría de Estado de Agricultura (en adelante dcnomtna<ja "SEA"), 

ejecutari la Tercera Etapa del Programa de Inversiones de Desarrollo 
Agropecuari o (PIDAGRO III), (en adelante denominado el "Programa"), con 
excepción del Proyecto de Catastro Rural, que será llevado a·cabu por la 
Dirección General de Catastro de la Secretaría de Estad0 de Finanzas (en 
adelante denomi·nada "DGC"), mediante la utilización de lus recursos del 
préstamo a través del Fondo Especial ·de Desarrollo Agrícola (en adelante 
denominad o FEDA). Para los efectos de este anexo el Banco Interamericano 
de Desarro.llo se denominará en adelante el "BID". 

1.2 Aplicac1ón del Reglamento -

La SEA o l~ DGC, según correspo-rrda, ap1 i.::ará el presente reglamento de · • 
licitaciones para la adquisici6n de maquinaria, eq11ipo y otr0i:1 bienes 
relacionados con el Programa o Proyecto,· exceptu par:.i l;, adqui3i,ión de 
tierras, y en la éldjudicaci6n de contratos para la ejeet.1ci6n de o!:Jcas e 
todos los casos en que el valor de las Jdquisiciones ., ~ontratos exceda el 
equivalerite de US$100.000 (cien mil d6lares de los Estados Unidos de Amé-
rica), ya sea que 5e utilicen los recuri:10s del Prést .1m0 J(;l 81D o r~cursos 
del apo,t"t_e-local.;· salvo las excepciones ue la Cl.iusul.J 6.01 del G..c1¡'iít11lo 
VI de las. Estipt,1laci.one~ ~s peciales del C.untratü de l!rt,S c;tamo ~ 

1 .3 Comité de Licitacione s 

La SEA y la DGC constituirán un Comité de Lici~aci o nes, el cual estará 
formado por : Director General del FEDA; Coordinadut--deÍ IAD; Dire-::tor Je 
Cat astro; Subsecretario de Planíficaci6n; Subsecretario de Ex~ensión y 
CapacitdciSn ; S~bsecretario de Producci6n; SubsecretJrio de Recursos 
Natu~ales ; Subsecretario de Administración y SubsecrelJ~io de Ganadería . 

1.4 Facultades del Comité de Licitaciones 

Para el cumplimiento de las obligaciones es-tipu'!..1,fa.q e1: el inciso 1. '3 
anterior, el Comité_ de Licit_aciones_. apli~ará las b;,scs-,y proce·d.im·i,"ntos 

>.. -
que se establecen err este Reglamento. 

' 1 . 

Las ;esoluci~nes que adopte este Comité de . Licitdci nnPs serfo tomadas p>r 

~-- taci.ón, pará ló cual se exigirá c , 1 !110 quórum L;1 !,r,~senc i.a de un rnfnímo c.:le 
~~ v~ -•r(¡I ·embros y el voto fav,:irable de la simple rnay0ría ,i,~ l,,s ,aie!l1bros pre-
~ _,- S~>i: . f u-q;; k"f:-;: .' ~ ca 

~ ~ .. J • • - - : ; ' 

¡ !., .. . •• " .!. 

• \: •• ,J t ,,-_ -f) ♦ ~ , 

(<) '.) 
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El Comité de Licitaciones será presidido ¡.,ur el Dí.rector C:ener.11 .!ei FElJ;,, 
v designar á ;Jn Se:::-ctario, ~ui.~n l~'!V;"jr:í •Jn re•;'.:·,~ -, ::•·Is.,,,,,. ••' .1r: ;,. 

~odas las resoluciones acordadas. La:; princi?ale~ 51:.~cLone;~ <1 11e •j,-· . ,:r!, 

cumplir el Comité de Licitaciones ::;on: 

(a) Hacer las convocatorias a precaiifícaci6n y a li.citacilrnes púb!ic.1'.l . 

. . . . •. 

(c) Evaluación de las propuestas de precalificación y licitaci3n reci­
bidas. 

(d) Elevar las recomendaciones a las autoridades supertores de la SEA o 
de la Secretaría de Estado de Finanzas, seg,in corresponda, p. ca la 
declaratoria de precalificación, así como para la adjudícaci.ón de las 
licitaciones . 

En la--iealizacíón ·de- estas labores se utilizarán los formularios y ,Jemás 
1 • 

documentos correspondientes que hayan sido previamente aprobados por el 
BID tal é"o·roo se estípula en el ºinci.so 5.5 de este Reglamt:nto. 

CAPITULO · 2 

PRECALIFICACION Y CONVOCATORIA A LICITACIONES PUBLICAS 

2. L Convocatoria - Clases 

El Comité. de.Licitaciones hará las siguientes cl.:ises de co11vocatoria: 

(a) Convocatorias para pre cal ificac í6n de t!mpresa s para la cons.tcucc :.ón 
de. obras. e ivi 1,es. 

(b) Con~ocatoria para las adquis(cione·s de maquinarias, equipos, otros 
bif'nes y contratación de obras·_·e n las que se ut i 1 icen to~a l o par-
c i.'.11 me nte oivísas del Préstamo, en cuyo Ci'ISO la licit~ción deberá s,•r 

.d e carácter internacional, y .., 

(e) Co nvo-: at,)rias para las adquisici.,rnes de 1n,?q11in.1r-Ías,'e<¡uip,.,-~, 0tcos 
bi,~nes y Cüntrataci6o de obras co1r 1·e c..:ur~os ,'n mú11cda lol 1l, J..-1 
Prést amo o de la contrapartiJa local, en cuyo caso la lici tación ten-

-drá ca~á..:tc-r- naciona 1. - · ,._: 

·· 1 
2. 2 Precalí'ficaci6n de empresas para co-nstruc~ión de obr;1;, 

Cuando se efectúé la precalificaci,5n de ernpre!'l,1S par3 la construcción <le 
obra s civiles, se hará una convocatoria mediante 3visos e n dos de los di 

~\: Dtr¿, - ríos de mayor circulación ~.n .~l país, en uno o v_arios p¿ri6dicos ~xt,anj¿­
~v t os y en una o varias reviJtas técnicas o ?rofesionales de reconnciio 
' -.~\:{~ stigio, con la periodicidad que :3e indica en el inciso 2.5. Co¡:,i,s j~ f ,>_::- ~ ~•,;\\ avisos deberán ser envi.adas a las EmbaJ·ada"' ,) Cunsul3dos de L1 s i ~ .., ;:,a ses 

' mbros del BID acreditadcs en la República Dominic3na. l. ::J 

~ .·•: .,.o 
-/· . 4J 

'-/1_,¡_. ,·<--' 585 /SF-DR 
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2.3 Licitaciones internacionales 

Para las licitaciones públicas internacionales se hará una convocatoria 
med iante avi .'3os en dos de los diarios de mayor circ11laci6n f::ll el país, en 
uno o varioH peciódicos extranjeros y en una o varias revistas técnicas o 
profesionales de reconocido prestigio . Copias de los avisos de_berán ser, 
además, enviadas a las Embajadas o Consulados de ios países miembros del 
BID en la República Dominicana . 

2.4 Licitaciones nacionales 

Para las licitaciones nacionales se hará un convocatori~ 1oediante avisos 
en dos de los diarios de mayor circulación en el país, con la periodicidad 
que se indica en el inciso 2.5 siguiente. 

2.5 Periodicidad de los avisos 

Los avisos de llamado á precalificación y a licitación serán publicados 
por lo meuós tres veces en días_ no· consecutivos, con intervalos no meno­
res de do~' días entre cada· publi'caci6n en los diarios y revistas :indica­
dos en los incisos 2.2, 2.3 y 2.4 anteriores. 

2.6 Contenido de las convocatorias de precalificación 

El aviso deberá contener, · como mínimo, la siguiente información: 

(a) Clase de précalificaci6n y origen de fondos, e~ indicación de los paí­
se~ elegibles para participar en las licitaciones. Cuand~ se trate 
de obras financiadas con fondos del Préstamo, se indicará que sólo 
podrán participar empresas originarias o provenientes de países miem-
bros del·BID. ' . -, 

(b) Breve y clara descripción de la materia que será objeto de la licita­
ci6n. 

(c) -~xposic16n clara de los requisitos que habrán de reunir las empresas 
contratisfas. 

~ 

(d)' Lugar y fecha én que .es_tarán lo,s dbCl,,lll!entos disponibles para el ex.:t-
men de los interesados. 

l..: 
(e) Fecha Lf.mite pa-ra retir.,ar los documentos y plazo dentro del· cual las 

_empresas ·interesadas deberán presentar la inforrnaci6n neces;,na para 
su calificación. 

/§o11u){! Lugar, 
V ~s· ~ , ¡µen tos 

fecha y hora en que se llevará a cabo la apertura de los docu­
de precalificaci6n . . ·o\ 

~ >,<"~~.., c 0 '~ .d ~ .¡-/~- ~~-.1 o:\t~ni o de las convocatorias a licitaciones ) --~------------ -----------
-<, ¡.:._ ,,•·,; E~rJliso de cada llamado a licitaci6n pública contendrá como mínimo la 

.. _ - _i_nÍbnnaci6n siguiente: 

_"5~ 
-··-~ 585 /SF-DR 
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(a) Clase de licitaci6n y origen de fondos, e i~dicación de los países 
elegibles para par~icipar en las licitaciones. Cuando se trate de 
licitaci6n internacional financiada con fondos del Préstamo, se indi-
cará que s6lo podrán adquirirse bienes o servicios originarios o pro­
venientes de los países miemb;os del BID. 

(b) Breve y clara descripci6n que indique las diferentes ca~acterísticas -
técnicas de los materiales, equipos, bienes y contratos pe obras a 
licitar. 

(c) Fecha límite para retirar los documentos, indicando lugar y dirección. 
! 
1 

(d) De~cripcí6n y costo de los documentos que se entregarán. 

(e) Lugar y · fecha en donde estarán Los documentos de licitación disponi­
bles pára examen de los interesados. 

(f) Lugar, fecha y hora: ·(i) del 'término para present ación de ofertas, y 
( ii) ~~ l acto público de ap_ert·ura de pro pues tas. -. 

2.8 Aprobaci6n del BID 

Se some terá a la aprobaci6n del BID un proyecto de convocatoria y los 
pliegos d~ b ase s de la licitaci6n, los cuales una vez ilpcobado s podrán ser 
usados en todas las licit ciones siempre que no se produjeran cambios en 
l o s mismo s,_ .entendiéndos e, sin embargo, que para cad_a caso deberán _. · · 
es table.c'erse· las lnodificac·iones correspondiente-s incticativas del bien o 
bienes qye- se'dese a .licitac o de la obra -que se quiere co~tratar .. 

LO obstante lo anterior, para cada caso en particular deberá envrarse al 
BID la~ específicacibnes d~ bienes y/o servicios a liéitar y un estimado 
de los· <;:ost:os, antes de darse a la .publicidad. 

CAPITULO 3 

PLJZO PARA PRESEtITACION Y APERTURA DE PROPUESTAS. 

3.1 Plazo ~ í~imo de precalificaci6n 

El plazo .mínimo para la presentación de documentos de precalificación para 
empre~a s contratista·a.. de· obrl[s· civil•es será co-ncorda.nte-: con léis ca_. 
racterís~ícaside l as obras, pero no podrá ser menor de 45 d~a~ calenda- · 
rios, ~a parti r de la fecha de la última publicací.6n del aviso en los di"a­
rios locales. 

~ zo mínimo - licitaciones internacionales 

q_: ~' 'x' , 
~ ,~~:"'f E~,, • ~z_o mín~mo_conc:dido Pª:ª la prese ntaci6n de la.;; ofertas en las li­
¡ {;; 

1
, ,. ,, c~li~i1.o~es publicas 1.nternec1.onales se:á concordan~e con el monto de la 

..-( ,·; .. i l1c11ac1.6n, pero no será men or de 45 di.as calendan.os, contados a pactir 
1'_ \:.,'.!:• ..:· d~{a fecha de la última publicací6n. en los diarios locales. Se podrá 
~ -'.Íf> _f_-,r-~J-~r un plazo r.1ayor cuan~ o 1~ ~aturaleza de los bienes adquiridos o as 

/¡:_!! -~f;ras a contratar así lo Justtfi.quen. 

585/SF-DR 
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3 . J Plazo mínimo - licitaciones nacionales 

El plazo mínimo para la presentación de ofertas para licitaciones nacio­
nales será de JO días calendarios, contados desde la fecha Je la última 
publicación en los diarios locales. 

3.4 La apertura de propuestas se realizará en acto púbfico ¿n la hora, fe~h~ -1/ 
lugar fijados para el cierre del plazo para la -¡;-ecepción d_e la.o mismas. 

CAPITULO 4 

PRECALIFICACION DE EMPRESAS CONTRATISTAS PARA OBRAS CIVILES 

4.1 En el caso de obras civiles se efectua~á una precalificación de ~mpresas 
.::ontrati-stas,' la cual deberá basarse solamente en la capacidad de la em­
presa para llevar a cabo satisfactoriamente .el trabajo requerido y en ese 
sentido, 9eberá consfderarse: 

(i) La exp_e_riencia y_ cumplimien½o satisfactorio anterior de· cada empresa 
en obr~s simil~res, 

(ii) Su capacidad en materia de organ ización, personal, maquinaria y equi­
po , y 

(iii) Su situación fin~nciera . 

.'+. 2 Por tanto; lo·s · doc:Uinentos ere pre calificación deb-en contener, como mínimo, 
la siguiente inf0rmaci6n. 

( i) Antecedente s legales sobre la constitución de la empresa . 

(ii) Antecedentes sobre su organizac~6n, personal, eqytpo y maqu1nar1~s. -

(iii) Antecedente s sobre s u situación financiera, incluyendo ce~tificado ~e 
solvencia económica e idoneidad emitido por una entidad bancaria fia­
dora. 

( i v) Experiencia y cumplimiento satisfactorios en obras, d-e . 1~~tura leza. _y 
'características similar~s_ a las ~el Pr9grama · o Proyecto, lo que podrá 
hacerse mediante cartas que muestren su _conformidad con las_ ob_ras 
eje~utadas.- - . u: 

(v) Nombre d~
1 
la entidad bantaría o compaf'lía que emitida I:i g·arantía o 

fianza de licitación y la de cumplimiento del contraro. 

Ú
~ 3-,_-~ o.ferentes deberán presentar los documentos de pre calificación en el 

7 ~ 'Of /),._l-ai;,.¡y.,, fecha _Y horas seflalados e n los avisos pub~icados, de acuerdo con 
las t,~trucc iones seria ladas en e 1 documento mene 1onado. 

I , ~ - . ....;: '--Q \\ 
1 . ~ ' ,. . r_f) \ ' ' 0- c¡,_1ndó s presenten meno s de 3 finnas o cuando sólo resultaren dos f i nnas 

\ 

\ · .. -precal-:if cadas, se procederá a extender el plazo para presentar Jocumen-
¿:, ~ - t<:>s dt 

I 
recalificaci6n, no meno s de 30 días, mediante la publicación de 

~- -~ u;i ·"" 1's 

~ o!!;.";.;:: r0-J>;'~ 585/SF-DR 
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nuevos avisos de precalificaci6n en la misma forma y en los mismos plaLOS 
seí'!.alados . 

Si después de haberse vencido el último plazo para precalificación no se 
hubieren present_ado nuevas firmas o las que se hubieren presentado no 
fueren precalificables, se procederá a convocar a presentación de docu­
mentos . para calificación a la firma o firmas precalificadas · si tas~~~ :.~ 
biere o a otras firmas que, a su juicio, reúnan solvencia ec9nómica y 
responsabilidad técnica para la realización de las obras~ 

CAPITULO 5 

LICITACION DE OBRAS 

5.1 En el caso de licitaci6n de obras, la SEA o la DGC , según corresponda, 
procederá a invitar a las firmas ·pre.calificadas a adquirir . los do..:u-l!!entos 
de ljc~~aci6n que servirán de base para la presentación de ofertas. 

El plazo mínimo para adquirir dichos documentos no podr1 ser menor de 30 
días. LoJ:oferente~ deberán pr~~entar sus propuestas en el lugar, hora y ~ 
fecha fijados, en sóbre s cerrados y caratulados de acuerdo con las ins­
trucciones senaladas en los documentos d~ licitación . 

5.2 Los ocumentoa de licitación, que deberán ser redactarlos en tér:ninos .· la­
res, coniistirán por lo menos en lo siguiente. 

(i) Cot1diciones:generales de la licitaci6n·y del contrato de adj.u<l°icai:-i.ón . 
. 

(ii) Coridiciones - específic~s de la licitaoión y del contrato d~ ~djudica­
ci6n. 

(iii) Esp~cificaciones t~cnicas. 

(iv) Formulario para la cotizaci6n ae precios. 

(v) -Formulario para la garantía o fianza de licitación. 
.. _,, . · .. 

(vi) For_:rnulario para la garantía o fianza del c_ontratÓ. 

(vii) Xt;ldelo del contrato de adjudicaci6n, y 
l..: 

(v:ii) _Pl:4noa -i'.~acrip tivos de.las obr~s a licitarse. 

5.3 Todos los documentos de licitación deberán ser previamente aprobados por 
_ el BID. 

~~ , ~_J> V ""'
1/s:J,'0:, as ofertas deberan presentarse en el lugar y hora seiialados en los Uúcu-

~ , ?Á~ento s de licitación . 
~ ,. ... ~ . .,. . V,j 
·.J .~'/~~~~:~[). 5 i caso de no presentarse por lo meno s dos ofertas o de que las ?re~enta­

t - ·- .... · .:,.- ~ 
,,:, \~f~:·,._0; <l _no ~esulten aceptables, después de un análisis o~jetivo, el Co ~J tté d~ 
~ ,,., ~ citacLones se reservará el derecho de declarar desierta la liciraci6n, 
~- r6!,1,· -~-..ff? ;-,<!ro antes de efectuar la declaratoria deberá consultarse al :SID . 

~- ~,:;, ,SJ..'.:V(\ 
•4~ [;,'i::1°"·. 

-----~ 
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5.6 Una vez declarada desierta la licitación, el Comité de Licitaciones pro­
cederá a llevar a cabo una nueva licitación siguLendo el mismo procedi­
miento indicado anteriormente. En la segunda convocatoria, que se hará 
después de 20 días, mediante un aviso, se verificará la apertura de so­
bres, cualquiera que sea el número de ofertas que s~ recLban. Aún en este 
caso las propuestas podrán ser rechazadas si, a juicio del Comité de 
Licitaciones, no resultaran convenientes . . ·.· .. . 

,: 
Dadas las circunstancias anteriores, la SEA o la DGC podrá proceder en 
otra forma para contratar las obras, siemp~e que se hubiese obtenido 
previamente el consentimiento del BID. 

CAPITULO 6 

LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO, 
MATERIALES U OTROS BIENES 

6.1 Para fa adquisiciS~ de ~quipo, ma teriales y Dtros b~enes, deberán seguir­
se los pr~~edimientos e~tab leci~os· en este Reglamento. 

6.2 Los documento s de 1íci.taci6n, que deberán ser redactddus ,,n términos -:Ja­
ros, consistirán por lo menos en lo siguiente: 

(i) Condiciones generales de la licitación y del contrato de adjudicación. 

(ii) Condiciones específicas de la licitación y del -:ontrato de adju.d.ica­
cíón·. ·:: : 

(i.ii.) Especificaciones técnicas. 

(iv) Formulario de precalificaci6n. 

(v) Fónnu.lario para la cotización de prec1os. 

(vi) Funuulario ·para la garantía de participación. 

(vii) Modelo de \~ontrato ·de adjudicac"j.6n, y (vi.i.i) Planos d~·scriptivos ..te 
las obras a licitarse. 

6.3 Todos los documentos de licitación deben ser aprobados por el BID, pre-

6.4 

~~ 

viamt:inte a ponerse ~n vigenc..ia . 
.,, 

Las· gfert:as cieberán present~-rse 
aviso s publLcados y de acuerdo 
docu me ntos de . licitación. 

l..: 
. . 

en el lugar, fecha y, llora.s"t:~I'\alados 'c ll ·· l , ::; 

con las instruccion¿s se~A ladas en los 

1/ \) \: D IP(J , 
.;}-'J> 6.5-c;~ caso de no presentarse P.Or,. lo meno s dos ofer_:tfs.0 Je_qu~ las prese1:-_ 
!" '.,..,>-- .,. ~J:l.('\as no resulten aceptables, después de un ana l1s1s ubJe t1vo, e l C0mtte 

· ·,.--:..-'; d& .f-icitaciones se r eservará el derecho de declarar desierta la 1 i.cita­
ci6n , pero antes de efectuar la declaratoria del:.erá consultarse al 11D . 

o ,~~ /!}_ 
~.. 6.6,~rÍa vez declarada desierta la licitación, el Comité de Licitaci.ones pro-

~¿/;Cr;. r ~~derá a llevar a cabo una nueva li .-:i tación que se hará después de 20 
-::.,...---

585/SF-DR 
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7.3 Quórum 

Para que haya quórum en la ceremonia de apertura de las propuestas se ne­

cesita la presencia de tres miembros del Comité de Licitaciones, c omo mí­

nimo, además del. Presidente. Si a la hora fijada no hubiere quórum se 

proc ederá indefectiblemente a la aper tura de las propuestas _un a _ hora más 

tarde, con la presencia de cualquier número ·de mie.mbros de dicho Comité, =- y 

los miembros presentes desginarán un secretarjq entre ellos.; 

7.4 Ceremonia de aperturas diferente s 

El Comité de Licitaciones celebrará diferentes ceremonias de apertura para 

cada licitación que se convoque, aunq~e sean consecutivas. 

CAPIT1JLO 8 

EVALUACION DE LOS DOCUMENTOS DE PRECALIFICACION Y 
DE. LAS PROPUESTAS DE LICITACIONES 

8.1 Instalación del Comité de Licitaciones 

A la brevedad po oible despuls del acto dé ape rtura, se instalará el Comttá 

de Licitaciones ara sesionar e n forma permanente, procediendo a evalua r 

las propuestas de precalificaci6n o de licitación, scg~n sea el caso, has­

ta evacuar su recomendación final . Salvo que el Comité detenoine ot ro 

plazo, la evaluac ión deberá ser realizada en el plazo de 15 días . 
. · \'"" 

8 . 2 Carácter c-0nfidencial del procedimiento o~ e valuación 

Para cumplir con el plazo estipulado de 15 días s e~a lado en el iRerso 8.1 

an t erior, el Comit é de Lici.taciones podrá fo rma r dos éo10isione s dé traba ­

JO, que s~ denominarán . 

(a) Comisi6n Administrativa. Esta ~~ruisi6n evaluará todos los asunto~ 

admi nistrativos de las precalíficaciones y de las propuestas, según 

sea ,. 1 caso. 

(b) Comisi6n Técnica . Esta comisi6n evaluará todas lis _e;~eci fi ~ac ion e s 
1 técñ"icas y comprobará . lo_s c.álcul_os ad t_métícbs de las propue.sta s· de 

líe 1 tac í6n . La s l abores mecánicas de <:omprobac íón podrán _se r rea 1 i-

i2da s por pers~al ayud&nt e. L: 
,, 

8 .4 Exameri e· informes de las com1s1one s 

Cada comisi6n ·emitirá un informe interno para discutir eñ sesione:; del 

Comité sus deta ll e s como errores , fallas de las propuestas u ateos, y se­

---:..· gún su _mérito ~ importancia, . el Comité podrá solicitar que los respeLti­

~f. DJ,~t~~ pro~~n~nte~ aclare~ sus documentos de precalificación ! ~us propues-

f/ ~ '-t~s ,d e l1cit a c16n, segun sea el caso, de acuerdo al proced imiento que se 

1 ... -J' , ·~--- ~ in1Jca en el inciso 8.5 siguiente. 
! ~- (-:- . . , ,_n ·\ 
.(J , .. 

l\ t ·, 
h..::, \. .,r 

',-;, , , 
"~ ... _;, 
·-
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8.5 Aclaración de los proponentes - Acta 

En una sesi6n privada del Comité de Licitaciones, el representante ~11to­

rizado del proponente resqlverá el cuestionario de preg11ntas que ya tendrá 

preparado el Secretario d"rl Comité. No podrán concurrir a una fTlÍsma hora 

para resolver sus cuestionarios de preguntas dos ~epres~ntantes de proµo­
~entes diferentes. El Secretario asentará las respectivas actas de las· 

aclaraciones real izadas, que ser.in firmadas por todos los miemh •·os presen­

tes del Comité. Esas aclaraciones no podrán en ningfin caeo modificar loa 

p,ecios ni las condiciones que aparezcan en la propuesta original, ni los 

plazos, espec i hcac iones y demás documentos bás i.cos de la '. ic i tac i.ón. 

8.6 Bases de la evaluación de Jas licitaciones 

Par?. la evaluación de las propues_tas, ~l Comité tomará e , cuenta las con­
diciones siguientes: 

( a) C~mpl :..mi en to de las e~pec i.fica~íones administra t iv.'.ls, ~ fcn i.cas y •::.on-

dic io_r:~s especiales. · 

'b) La ca!idad de los bienes y/o servicios ofrecidos. 

t t) Res?e>r,sabilidad de la firma :-e ~r-esentante en Repúhlica Dominicana ,, , 

ca3c de haberla y eficiencia de" -orrPspondíente servicio d~ ~epuc~ 

~ps y ::cantenimi"ento,·~n ~o~ Có.5 0 & ex, qt.•.e esta cot;1cici6ri sea .1pli.cA.ble . 

( g) Er codas las adquisiciones y : ~ l~c{taciones relativas con el Pro­

~ecto, el Comité observará el : ~trÁcto cumpl; wiento del Cbntrat~ 0 2 

?v,~, • .;r,;o 585/SF-DR con el B .. :D. 
""- . .. 

· a-::; : . -· •:-_:_s-i. s se!ectivo de las ?I"v?•-'estas, e ~ Comit¿ de LicitqcÍ.ón 

af' ·, ;,,, a_. 'r¿•:=.:unente a J.a conv0catocia de cada licitaci6ri, cu a rH~o '>e ; us -

;;:_.:Icui: ·: ·- -,:_s::ema de puntaje detc n ni nr, do sobre los aspectos que se con · 

'::emr'.a.·1 e !.CS li.'.:erales (t--), (c), (d), (~_)-y (.E) de e'.l __ te mi smo · i.ncíso. 

Los '. ite;:-;,·_-~-e Car ·y·(g) "no sfrrán. :je'::i de pur.-.:aje ya 'qDe los ffil3fll0S de;)en 

cu ru pl~·~e t0 ~~lmente. El sij~e~a de puntaje deherá contar con lk apr~ba~ 

ción rrevia fcl BID. . 

8.7 Ta~ulaci~n ~a ~oarativa de las ! L~~tac~ Jnes - c0P~enirlo ------------ ' - ------ .._ . __________ --------- --·--
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En las licitaciones generalmente se ad judicará al li citante qu e pres~nte 
el precio más bajo, siempre que su propue sta se ajusLe a las especifica­
ciones aprobadas y reúna los requisitos establecidos en los documentos de 
licitaci6n. La ad judicaci6n de una licitaci6n podrá ser total o parcial, 
siempre que est o. último fuere posible y conveniente a l o s inte reses del 
Programa o Proyecto, a juicio de la SEA o de la Secretaría de Estado de 
Finanzas, y siempre que el BID exprese q ue no lo objeta. 

,: 

8.8 Al comparar ofertas de bienes de capital de origen nacion~l co n ofertas de 
bienes de procedencia extran j era, se podrán a plicar mirge~e s de preferen­
cia, ateniéndose a la política del BID establecida en este R~glarnento . 

8.9 Recomendación' final del Comité de Licitaciones - acta 

En un a ~esi6n final, el Comit' de Licitaciones en pleno levantará un acta 
e n la cual se expond rán las razones para seleccionar las empresas califi­
cada s o ~e la licit~ci6n, basada principalmente e n la t abulación compara­
tiva . ·Esta acta , jun·to· coñ toda la documentación pertinente, será some­
tida a la revisi6n o aprobac i6n de 'la SEA o de la Secretaría de Estado á e 
F;nanzas. ~~e remitirá además · u~á copia informa tiva al Coordinador del 
Proyect o. 

8.10 Las propuestas de precalificaci6ñ y de licitación, sus análisis , seleG­
ci6n y acta de la re~o~endaci6n fina l del Comit~ de Licitaciones, deberán 
~~r envia~os al BID para su ·probaci6n a11te s de efectuarse la declaratoria 
de él;. ,resa s califj_cadas o adju<licaci6n de una licitaci6n, según sea el 
ceso . 

9.1 Plazo 

CAPITULO 9 -

DECLARATORIA O& PRECALIFICACION 1 ADJUDICACIÓN DE LA PROPUE~TA 
O _IJECLARACION DE LA PRECALIFICACION O LICITACION DESIE.RTA 

La precalificaci6n de empresas contratistas de obras civil~s y la adjudi-
. __.,_ . 

caci6n de la propuesta deberán hacerse dentro de plazos máximos de 30 y e 

90 días ~alendacios, respectivamente , contados~ part ir 1e' la fecha de la 
~pettuca de las propuesta s> 

9. 2 In fortnac ión -de ·res u 1 tadoa l.. : 
,, 

El Cq_mit:é de Licitaciones por :i.:nte~edio de_ su PreH i.dente, previa aproba­
c i 6n de !a SEA o de la Secretaria de Estado de Finanzas, enviarJ po r c0-
r eo una circular informativa a todos los proponentés que presentaro n 

.,,-~ Dr;t¡1...~~n to~ ~e P~:calificación. o_ pro~uesta s, ~ aquncian<lo los re~ul~a~os de 

/¡~~ v... la II:_r,,~ca:!. ::.. f1.cac1.on, o. de la l1.c1.t ac 1.ón, segun cor.responda, e 1.nv1 tan'-'olos 
/;:.;"'?:' ..:------ª- ret. -~ t,dr sus respectivos docu.'"'.leutos c.e garantía , podere s y otros . 

ti ~ ¡:- -·_ - , ~ d i,u \ ;·9_.3 _'J.•clama ione s u observaciones de lo s pro2onente s 

.._, \ :~~\ . f 7 
-~-~ Lo s ~ro •onentes podrán presentar su s reclamacione s y observaciones l.z~· a 
• .. ~u¿1. d~ri.t'rd dei plazo que s e indicará en la circular informatí.va de resultado a 

---::...~-~ 
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que se refiere el inciso 9.2 anterior que será de sieL~ días hábiles ante­

riores a la fecha de la declaratoria de precalificación o del acto de 

adjudicación de la licit;ici6n. Las reclamaciones serán presentadas por 

escrito y entregadas persona mente o enviadas a la SEA o a la DGC de la 

Secretaría de Eitado de Finanzas, según corresponda, en Santo Domingo, 

haciendo referencia a la precalificación o a la licitación de que se. 

trate . Si no se presentaren reclamaciones dentro del plazo pcevisto, se 

considerará que el participante está confonne con el resultado de la de­

claratoria de precalificaci6 o de la licitación. En el caso de licita­

ciones, la SEA o de la Secretaría de Estado de Finanzas, se~íÓ sea el 

caso, considerará las recla ciones y observaciones de los participantes 

antes del acto de adjudicaci6n y emitirá su fallo , que será inapelable, y 

lo enviará por correo certificado al interesado . 

9.4 Reso uci6n de la SEA o de la Secretaría de Estado e Fin•anzas 

Resue 1 t.qs-- las reclamaciones -y observaciones del inciso 9 . 3" ·anterior , te­

niendo a a vista los ocumentoa pertinentes de la declaratoria depreca~ 

lificaci6n -o:de la licitación, ségún sea el caso, la recomendación final 

del Cowité de Licitaciones y la aprobaci6n del BID , la SEA o la Secretaría 

de Estado de Finanzas, según corresponda, aictará la resolución respectiva 

~ediante la cual emitirá la declaratoria de precalificaci6n o en el caso 

de licitación declarará a propuesta triu fa ora y facultará al 

de la SEA .o de la Secretaría de Estado de Finhnzas, se~ín corresponda, 1 

fir ar el pedido o contrato respectivo , debiéndose t¿ner en cuenta 19· 

estab eci~o eo el inciso 10~4 de este Reglamento~ 

9.5 Acto de adj~dicaci6n 

Del acto de adjudicación d~-la licitaci6n; el Comité de Licitaci6n levan­

tará un acta a la que nex'lrá el cuadro co1.u arativo d~ propuestas que-sir- -

vió de ·ase· para la edjudicc.ción . • é "ndicará en el acta ,·l p uo m.&ximo 

de 15 días en el cual q -e~ará fi .:-_do ~l contrato o la ordt>n de_ ''Jmpra . 

Dicho pazo será contado a partir del ~o nto en que la SEA o la Secre­

taría d~ Estado de Fint.'lzas, f:egún corres onda, reciba la cor:-unicac.ión d¿l 

31D apro -ndo ~ \;ersión defini~iva del cnntrnto u orden e compra, con­

forme se prevé en el incLo 10.4 e este Reg a ento. No· se ~dmitifá en 

una nveva iicitaci6n al g, _ or de una lici~P~ión que retire su propuesta 

antes de firmar el contrato o aquél qu~ dejare de cumplir las condiciones 

del :nü , a _nos ..que la justi.fic2.ci6n de .tal acto o acé:i.6n , a juicio de 

la SEA o de la .DGC de ·a S cretería de Estado de Finanzas , se~ín el caso; 
'I • - -· 

no ~erezcJ tal s nci6n. Se entiende que la SEA o la Secretaría de Est3do 

de Finanza~har~ efectiva y cobrará la garantla establ¿cida en este Re-

gla nto para el rri..3Iltenimiento de su propuesta , a 1 triunfa·dor de un concurso 

~.r. , •e retire su propuesta antes de firmar el contrato . Las reclamacio -

"/'? ./¿ ..... e,¡;Í-Os __ P-~oponcntes que , ayan q_ue,~ado pendientes de .solución se considera­

/-$i.,fo autom.?éf '-'-~nent e nu as, después de 1 _acto de adjud icac i6n de la propuesta 
J - '...) 
1 ga(._ ora . v,· , , .-· . , 

9 ! • ec arac~ó d~ la precalificación o de la licitación desierta 

~. • 0º l 
La SE.':'~ la Secretaría de Esta o de Finanzas se reservan la facultad de 

c.!~ r desierta cualquier precalificaci6n o licitación que , a su j11ic1.J, 

585/SF-DR 
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dfecte negativamente los intereses de la SEA, cie la Secreta1·fa de EsL1do 

de Finanzas, del Programa y del Proyecto . Además, se faculta por este Re­

glamento al Comité de Licitaciones para declarar desierr • la precalifica­

ci6n o la licitación cuando, después de cumpl'idos los tr-1 .. 1it¿s requeridos 

durante la apertura de las propuestas sólo q~edara una propuesta hábil, 

p0r haber sido descalificadas las otras. Se enviará al BID un info[1!1e. 

razonado de la medida que el Comité de Licitaci6ri se propo ngan - adoptar,. 

declarando desieria la precalificaci6n o la licitaci6n . Ant~s de dictarse 

la resolución al respecto, deberá obtenerse la manifestación escrita del 

BID de que no objeta la medida propuesta. 

En dichos casos deberá convocarse de nuevo a _precalifícacíón o a licita­

ci6n, para lo cual la SEA o la DGC de la Secr~taría de Estado de Finanzas 

se aj~stará a lo dispuesto en este Reglamento . Sí nuevamente fuese decla­

rada desierta la precalificaci6n o la licitaci6n, previo cumplimiento de 

las formalidades expresadas anteriormente en esto mismo inciso·, la SEA o 

la DGC -~e la Secretaría de Estado de Finanzas y el BID acordarán el proc¿­

d º ruiento a seguir. 

9. 7 Casos de ·dn solo contratista · o de una sola fuente de suministros dispo­

nible 

10 - 1 

10.2 

La SEA o de la DGC de la Secretaría de Estado de FinJn7.as, gegi'.in corrt?J­

?onda, eberá solicitar la asistencia del BID cuando t<"nga dificultdd en 

Pncon trai a un contratista o una fuente de suministro. Si luego de efec­

tuada la licitaci6n, hubiera un solo contratista Q una sola ~1ente Je su­

min:i.st~o cfísponible, la SEA o la DGC de la ·secretaiía de Estado de.·Findn­

zas , según corresponda, _n_o podrá ejecutar el contrato o efectuar c-.:i1npras a 

me~os q~e el BID haya dado su previo consentimiento. 

_ ~, CAPITULO ·1 0 

FIR....".A DEL CONTRATO 

Elecci6n d~l model o de contrato 

El 'llode o dé" éütitrato a usar deberá _guardar conf0rmidad con las caracte­

r-isticas de las obras y con el tipo y fonna de adquisíc~6ó del e<, .ipo y /0 

materiales. 

Presentación de cr-edenciales '- : 
,, 

Deu:_ro·del plazo senalado en el inciso 9.-5: de este Reglamento, la per:;-ona 

sei'lalada por la firma ganadora de la licitación deberá pres.--ntdr- a -ª SEA 

o a la DGC de la Secretaría de Estado de Finanzas ra doc1Jmentac;.:,n en es­

pattol debidamente ce"rtificada, que acredite 

~ t)t. D!p¡, -es- para firmar el respectivo_ contrato. 
~\» - v;-

su personalidad y le dé poJe~ 

t~~ . 10.ló Fianza 
<{¿ ,,:;.~~~ o 
U 1• ,--;",', U 

\.~• •i ,,, De vnformidad 
( ' i. ~ •• ~ /11 
\/ . · · :1 de;-: J:-nentos y /o 

;¡_ ,·' ., C::: I (, /2 . ( _; . ~- ' ºº~~ 

con os documentos de licitación, se pert¿cci ;1.i,Sn l)s 

fo rmu 1 a r i o s p e r t in e n te s '1 l a f i a n z a d e Ei. e l c u m p ~ 1 :ni e :} t -.> 
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requerido para la firma del contrato. La garant ía de mantenimiento de 
propuesta le será devuelta al ad judicatari o cuando se firme el cont r at o u 
orden de compra . 

10.4 Aprobaci6rt_del BID 

Ante s de proceder a la firma del contrato respectivo, la SEA o la DGC de 
la Secretaría de E"stado de Finanzas , según corresponda , debe ►á enviar al 
BID el borrador del contrato o, en su caso , de la orde n de compra corres­
pondiente para obtener su aprobaci6n final . 

10.5 Modificac ión de la adjudicaci6n 

ll.l 

11. 2 

En caso de que por cualquier circunstancia el ganador de la licitación, 
antes de la firma de l contrato, no pudiese cumplir con e l compromiso con­
traído al ófrecer un bien b servicio, o que habiendo firmad o el contrato 
no se iniciaran las obras o se suministraran los bienes oportunament e, 
dando -1~gar a la cencelaci6n del mismo, la SEA o la DGC de la Secretaría 
de Estado de Finanzas, según corre·aponda, previa notificación al BID, pro-
cederá sin .- llama r · a . una nueva l°i-citaci6n, a negociar: con la oferta qu.-:? •. 
haya quedado en segundo lugar, siempre que éstá satisfaga los requerimien-
tos contenidos en las especificacione s que sirvieron de base a la licita-
ci6n . 

CAPITULO 11 

ºREQUISITOS ESPECIALES-

Daios que deben presentar l as oferta~ de bienes 

as ofertas deben present~~se con indic~ci6n de los bienes a importars e 
con sénatamiento de su origen y el_ costo estimado d~ ·esos bienes . ¡\simis:­
mo, deberá indicarse en esas ofertas el origen y costo · de los servicios 
técnicos prov~n~entes de l exterior. ·: 

.Origen de_~l_a ___ q~u_i~naria, equipo y · otros bienes 
._,,.,,. . -

(a) Unicamente odrán acep tarse ofertas por biene s y equ{pos oríginarios 
de ~l os países miembros_ ~el BID . __ 

. . 
(b) ·se entiende-por origen-de un equipó·ü otro bie n, ,_é l país_ e n el cual, 

según s--~a el caso, hay- sido e~traído, cultivado o reducido , ya .sea 
ro~ manu factura, procesl..mient o o ens·ruble , según corre-s ponda. El .. 
origen de l bien producido necesariamente e s el país en el cual, co no 

# ( D!p -~sulta o de dich o proc esauient o, manufactura o ensamb le, res~lta 
~~... U,) . o bien, comci:-c ialme nte reconocido , que difiere sustancialment e en 

/. ~ . - ius _aracterísticas b ,icas, en sus prÓpósitos o finalidade s, de 
l!-q¡ e cu\, uiera de s us componentes ·t.,>ortados . La nacionalidad de la fir-
1 1

1 : ma o personal que pro uce o vende los biene s o equipo s e s irrelevante 
\ \ para determinar el origen de os m1~ os. 

/>// 
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C. PP..OYECTO DE ACUACULTURA 

T n nos de referencia 

Admini~traci6o pioc!cola 

l . Evelueci5n cr!tic de la cctual ·otructura institucional , ndministr tiva 
y operacional da la p~..cca en ol pa!s n ftn~ción de la política de desa­
rrollo pesquero que se d ,s~a ir1pla~tar , especialmente en lo que se refie­
re a la cuacultura y p &ca int~rior . 

2 . Elaboraci6n de un proyecto piloto que_cotablezca las bases de una eatruc- -
tura ~óderna y eficiente p~ra -· ¿ecrrrollar el potencial de la pesca e n 

guai, d.ulces y de La acl.lncultura en el pía . 

3. En conjtJ?:ltO con 1 s, controp rtes ~ue la cm as i goúdas y -~n los consul­
tores én o.aricultura y en <n:tensión pisc!cola , establecer loe requisitQs 
cle perrona]_ necea rio_ per_a uno ~ié i ente ls.bo r de la unidad e j ecutora , e n 
funci6n de.la dcn:--nda ctual y de lna proyecciones eatiw~dns p ra les dis ­
tintas etLpua de dec~rrol o del proyect o~ 

4. E•·tablecim.i. nto de un vodelo o e.raciona l p ra la Estación de Piscicultura 
dt:: Ni¡;ua, _y pL.ra loa nGclcos n .. gionalea de desarrollo , integr .ndo las fun­
ciones de? le.a divcrons c.cci0t1cs da la unid&d ejecutors . 

,. t:J.c or d::6n -· o v.n· nu 1 Q f to Otl 'I 
qu pucd. ~ rvi.r do c.u!n -c· 1~ t.! tL Hl 

i t .)."ti.a ~fg r d~ninit tr di5n p, r. qu ra 
conc oli1! d ~•11 ·J l ¡.,royn:t,) . 

f.tl: t: l . n O i 
l. 

l. L ·v.o.r. ..-.J., ... '"l.to e 
? rrollo de cu c1•ltut' . 
oc.up cióo, t _ .. 01. c:'c nci, 
L_rc,do e infr .ctructur~. 

,., . -

-
in a nr.ra id~ntific~ci n de núcl oe de 

ce 1a fw:·czn ce tr b jo, nivel s de 
ionf'. e, r.;-i'_ onfb:f.lidad de rccurr.oá h~¿rico's , 

2 • . L v~nte.,.it:.nto , ídentif. c1..,ción y _0dificacion de los actuales e:istem.as , 
L.,.todoe Y~proccsos de_ cuacultura n o _en e l pitÍa , dest·a:_ce.ndo l.s.s ape-
ci _s' utilizod,a·, !:n ic~ dú..,roducción , valores de com~rcialización y ten­
Ccnciaa de co~suoo. 

.. • #• - - - >.. : 

3. Ele.boracion , t!h. conjunto con ·loa contrapurt;e_o que l e eean st'!ign .co·s , de-un 
progr nccíona l de extenrüón ·piscícola en· ·a gua s interio·r~s , con tecpla.n¿ o 
proyectos e~pecíficos de pi cic~ltur.a extensiva , semiexten6iva e intensiva . 

&~i. rnc.ión de un p r.n de cr.pt,.citGd5n cie pcrson1.1 l t...n distintos niveles pa-
l/~ ri ~ .rent.r y c.sietir a crupo"s 'cr.r::p~d.nos en la it:Íf) lñn ts.ción ¿e pre ectoa 

(/,.~ (i.f"~ Sf r% , cu tura y .cinic--.:io coordincr ..n el terreno la ej ecucion del Prograr..a 
il U , '·, ·. 1 l.. .dt:n: Ge E:xt n ·ión . 

ll\ ,g \l~: -~-iabc?clion de t·~ ictcma de control que permita ILdir. evaluar Y &justar 
· '-;ó~ l?, ,~-))f:': &c.etros inici.e.hléllte utilize.doe en J.a implantación de l progre.i::.a. 

'l/ca Dc,("-~A 
- --
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D. PROYECTO CONSERVACION TIERRA Y AGUA 

Términos de Referencia Asesor Manejo y Cuencas y 
Concervación de Suelos y Aguas 

; 

l. Definición: La Conservación de Suelos se refiere al uso racional de 
Tierras y Aeuas. El trebajo en conservación del sector a&ropecuario 
tiene como objetivo consesuir la meyor productividad de las tierras de 
&cuerdo_a su ccpacidad y al cismo ti o asegurar que esta se mantenga 
en forma perm.c.nente. 

2. pbjetivos Específicos 

2 .. 1 

2.2 

2.3 
. " 

Prest .i. dicc. tr técnicos nacionales ' el eatudio r r:eaor nto y r e;n 
y des rrollo d eist~mn s. L ronómicos y de ingeniérÍa para la 'adecua-

-4a utiliz cien de los·terrenos e.gríco as de maner a que "no disminuya 
su c::.¡, ci ad roductiva. 

Colaborar en e l diseño y... ejec'ución de experimentos. dirigidos a estu­
diar el fecto económico de diversas prácticas de conservación de 

-suelos en los principales cultivos. 

~sor~r en_ la ~etermi.Mción de la c~pacida d de intensidad del uso 
de· los -terrenos agrícolas en las principales zonas .de_l _país, adies­
·tr~do· persona~ "nacional. 

3. Actividades par~ Inp~~entar los Objetivos 

J. l ·Cola orará con técnicos n·aciont>les en el p1an~s.miento y ejecución de 
un pl de conscrvrci6n en una cuenca específica, do~de se propondrán 
a ternat:.va.s del uco y los· tret · en tos culturales,· cstructu;ales y 
v~getctivos, ~d cw:-.dos al a ccn.diciones que se pcuentr~n. 

,,,,,. · .. 
J. 2 Cola orara con técnicos nac.ione.les en a orgánizáción y dietado de-

3.3 

~ curaos ( uno por o t ~nos ) e Con erváéión de Sue os par a profesio­
neles del e rvidó. - El (loa ) cur¿os (s) tendrá materia l escrito con 
ej~rcic~os. práctico§.para ~u di~~ribución ent;e los participantes. 
Adtr.l-26 eses-orara pE_ra prepcrar .nteria l escrito sob¡:-e consen.i.ae:ión 
parl divul&eción ~ntre los agricvltores . 

Estudio de as condiciones actuales de mrne jo de cosechas agua y sue­
J.o en rlgune.s zonas del país, por cultivos. Evaluar tipo de maneje 
que se está reali~an~o para proponer expe rimentos con diseño de tr4-
tamientos adecuados . I nterpreteción y publicación de los resultados. 

• 



~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

E. PROYECTO DE SEMILLAS 

Té rminos de Refer encia para la Asist encia Técnica 

l . Cons ultor en sistemas de producción : 

a) Dar seguimi ento y evalua ción a la aplicación de los sist~mas de produc­
ción para semi lla bás ica y mejorada. 

b ) Colaborar en la preparación de las mc dídas l egales y regl amentarías ne­
cesarias para la oper ación del sistema . 

c) Colaborar con los técnicos nacionales en la programación y ejecución 
de _loa programas de proaucción dentro del sistema. 

d) Colaborar en el adies tremiento del personal profesional y técnico en 
r-a te't·ía.s relacfona das con la aplicacíon del sistema de producción de·· 
semillas me joradas . 

2. Con ultor en i n t ación y c. c jo de pl n ta.s procc s a doras, a Jme cc nQs y 
se ca do res: 

a ) Re visar y ?probar pl w os de in fr ae structura de construcciones contem­
p l t aá en el Pr oy ~cto . 

b ) Co l a 01;-a:r en :la se l e cción ·de equipos y maquinarias propues tos- para el 
equip runieo to _de la pl~~ta proce s adora, almacenes -y s e ca do-res. 

e) Eva l ua r el Es t ado de vence de l a s obras de infraestructura ~ eyecta das. 

d) Col abora r en a prep rac1. on de l_ pe r sona l téc nico_ na cional en ma t eri as . 
de procesamien to, a c~n~í eot o y se c ado. 

3. Consu l tor <n f t odoe de obtenc on y ~v lua cion de cmilla s de c alidad: 

a) Coiaborar-t n· 1 ea t 2bl e c i.n i cnto de la metodología 1 e cuada para las 
incpecc ioncs de terr~no, cul t i vo y cosecha de los ~cs. ~s de pr cd~cción 
•de sé:u.U as cejota das . . . 

b) Rt:_-visar j ctusl-::(z.ar · los i: t odos usados en la toma,. ·t1e muestras de ma­
terial ve~e t e l c ñ 1 C l~P-O y ~n l a t oma de mues tr a s de l~ea · de s emillas . 

e) Revisar y eva luc r l n ¡ c t odología ueada en loa anáU s is de l abor.a torio y 
Pn l a infoTT'--4 c i 3n de result , doa de ~ná liaia . 

~ Eoi;_~ u_,, d) Gols 'bora r en la preparaci ón de l pe r aonal técnico nacional en materias 

¡/ ~ -YO , de in.s pecciones, uuest r c. o y análisis . 
' .-.? -('.:.--,,_ o\\ . u (~-: . . (_/) 11 

~ . ,· 4. Con•? ultor en ent:rcnrurii e.nt o 
\

.'1• ,, -

... iO'. '-.!. ' u • Í)' \eali zar y- dirigir curs os cortos de entrena.mient o para el perso!1al té c-
'h¡~ ,\,~ 'r/' nico re l acionado con semilla s en -a..a terias de producción, progr ar::es. ;::2.-

. •. <'o ()(,_.,,,· "/ . 
'~- _ _::::.::, ncJo , t e cnología, te . 
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b) Colaborar en la evalua ción d411 qietQ.IllQ lldm-ini r1trat-f~'1> y rir.:ni co es t_a­
blecido pe ra la e jecución de l Proy'3cto . 

' 
e) Colcbo1 ~r en ln rr;vioion. d l ~s ;dispo _íciones 1~~al~11Yvibentes dírec-

t aic:n te relecion dea con ~tni ll 8 y cugerir enmien<ltla ~i ~roc ~de . 

.., - ·. -

. .. ()' , ; 
,e /4' -, 

G,&-:f 
_. 

• . 
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F . PROYECTO DE SANIDAD A..'HMAL 

A. Consulto r en Viro l ogía 

(i) Organiza r y establece r l a Se cc ión de Virología, co n todo s los 
equipos básicos y facilided~s de trab a jo par a r ealiza·ción _d.e ·Jos 
di f er,_ntes étodos de dia.gnóetico para Cólera Porcina; Peste Por­
cina Africcna , Rinitis Atrófica , Rinotraqueritia B;vina , Encefalo-

. e litis Equina , t'cunonia nzootica Bovi na , Seudorabia y las prin­
c..:pl\les inve.aticsciones viraJ.es en terneros y echones recién na­
ci os . 

(ii ) Organizar la Unidad de Serología c rendiendo os métodos de m.icr o­
dilución , &eroneutralización, etoaglutinación , fijacién de conple-
t ~oto, i~uno difusión y ocres . 

( i i_) .. E"ta lecer ~ t""..ec c~s de cultivos celulares y determinación de 
los fectos citopfticoo de los virus n cultivo de tejidos . 

( iv) ~esorará en e l adiestramiento práctico de l persona l, en el reante-

(v ) 

nL · nto de línees de cultivos celu.ares y a estudiar e identífi­
c,r lrn cnf rn:ed es vir .a que on problema del país n as di­
:~r nt a especies . 

Pr porará os inforn s de 
ret.pcns~b · .. :e! CtS d~ r cuc.r 

,. dos· <:n tr·e la SF.A y t 1 BID . 

rogres o y final que corresponda~ a sus 
o a lru. ex · gencias y r uisitos ac~rda-

B. Coneu.tor en Control e Bioló¡icos 

(i ) 

(iii ) 

(iv ) 

\. . -, 
Pronover , c!e arroller y su ervjaar en co~cor enc · a con el Jefe-del 
a)orntorio el oerr a ce·?ro ucción y rontrol de biológicos . pre­

fcr2nt ente quel!on ce"'~ oficial y fundero nte es ara rea iza r 
l Subprogr 

cm.trol , 
-coa p ra 

en a· reví ión del ,~":ltu:l de P rocedimientos para pro¿~cc · ón, 
ir ortación , éi.&tribución y e~pendio de product;os Qiológi:.. -· 
uso. vete in rio. ... ~ 

Est . ...,b ~c~x: ~1 cece.n:i . .-::no y proced:ic.5:cntos pnra tupervisa r y eva ua r 
las _ctivid; · e s ti:ctrico t 1f.nirtretivl's de ).a producción y cor-rt::::ol 
de b{'oló ico ; aimÍÍ.r:ió , pcr:.ó ·.c1, ente , sugeriría prácticas razo­
ü-b LS p ra rejor&r ln cspncidad e roducción y técnicas ce cen­
tro_ ~)iológico. 

esorará en la p F.lificrción . ~rp 
t <.?.n::e n la e .pac:i.t .. ción y 1dit· cr 
_a pro¿~cci6n y contro . 

ent&cion y participará directa­
!cnto e pcr~onal destaca¿o en 

Cooperará con el Jefe ocl L~~urP.torio e n l a conducción de &ctivi­
cades de investigación .rlicada . 

·-
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(vi) Ml;.ntendrá por intermedio del J e fe del 1 .c.boratorio y Director del 
Subprograma, intetrell!lcionas con CEPANZO en el sen tido de utili­
zar dicho CENTRO como organÍ5l!lO de referencia en problemaa rela­
cion~dos con e l Subprograma de Sc.nided Animal. 

' 

C. Consultor en fnton..Ologo-EcOlog~ 

(í) Planíficar una encuesta para levr..ntar información _e colo&i ca sobre 
la garrepata BoophilU-6 Spp. en l e.a diferentes regiones ganaderas . 

. -
(ii) Adiestrar por rued io de cursos prácticos e l pcrsnnal profeHional, 

técn~co y paratecnico en la clasificaciou t,!;lXooóraíca de l as di­
f~rentes especies de gc.rrcpata . _ 

(iii) Elaborar un formato s i fuc~ra nec Gario pura l evtt.!1r-a r la info_1:1U1-
cion besica cobre la tot~lidru:i de las fi nca~ de c a da provincia y 
r:cgíon · con la. f;i.n!:11i~rid de conocer: 

(iv) 

(v) 
• 

( v i) 

.. 
e r ... cteríatic.r.o de _la pr.~icdad Jj, del i:.re.u y de la exp lota ción, 
tipo de gn:i.cdo , dii:: oníbiliJtid d,~ f cilidrdcs para mane jo de ga­
ncdo, cxistcnc co y condiciones de l r.s c ercea , d.ieponibilided de 

eño r- tipcruiti.rioo cle in ~ruion o de otroo tipog , Fcc~eib ilida d 
la propicdt1d, dü- onibilidc,d de ce;ua I tipo de fu _n te de flg ua 

( r!o, pozo, r .i:;a, ,,eu eros, etc.) ara conocer l_a situación de 
1':ls f incr.o y ·poclo.r ctm,ni.nzr cuélea son las f u.ci li dad ea d i sponí-

_ - l:il-cs.: y l4tlt4nte . o.ivc l de r~gión y _::re s~ pa.ra impl.ant~r-· ·un.a 
cLu:·· e9.a l i~t úl.Í.tic.n contra ls cvrrt:peta . 

Discñerá _n bcce s l r-~ 5..nfo 
tr~o Qe t:,r! o y dt..tt-.-l:: dnz:r 

.rente.a regiones • 

~cionco 1.,,n tl.,riore s f onrurn p r..a _ nues­
loo errdoo da fe•Cóción é O l.c.s dif~ 

Dir;cñ.t.r 
tt"CO d 

. p lD y CU.L:'droo fnfon· t voo püt. i oé"'icos <:C'O bi:P.,;, e.n 1 u c-
e o pe.r& dct _n.,, ·_ner rt.: lf".ncia o inci dt:.n~ia de l a garn:-

-Area 
y •. 

' -Provincia · 
-:-Regiones . 

·.:..Por gJ-erreros-,:.. e&pcci~-- y ·hocpccletós 

~e e ccibnEr l 2o · provincias · y regioni~ múa r~pr B~ntn tívtts del ?aÍs 
en lo que e.e refi~re n infcot&ción . 

Rcaliz.e.r en co.!ún cue.rdo con el I.J:borr.tocio Cc utral pr~1~bas bio~é -
- eicc:s y quWct.'..!l pe.ra· lt!tcrl!l.inar l~ tcr-..aibi lidud Ja l ns garr a pst,1s 

frente o los uodicidc.JJ ~n uo o. 

undamentar técnica y EstcdAi ~tic1 -.n te resultados que permitan di­
ceñar e l Plan de Ac ción de una C :oP.ña MM-cíoo.a. l de Control cont:-a la 
Garrep@.ta Boophil us Spp . 

1/ Incluye todo lo re .cioru:do 
tÍP.rr~A n irm~l-• •~ r 

tenencia , t!tu.lo , poeicion r.JW c ar.nm~~a. 

•. 
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(ix) Colaborar en la elaboración de un reglamento eopecífico contra la 
garrapata y loa respectivos manuales de proce1imientos . 

(x) Planificar las invest igacionea y encuf!s taa que son n:eces~:1:i~~ par.~ 
el estudio de las principales relaciones autoecológicas de loe ixo­
didoe y argasidos especialmente en gu medio runbie~te, como son : 
temperatura, humedad relativa, fotoperíodos, nichos ecológiccs, afi­
nidades vegetacionales y f aunísticas. 

(xi) Analizar y clasif icar los ec·osistemas en comúri acuerd o con el ento-
mólo go. 

(~Íi) Estudiar los ciclos bioló~icos de las especies de garraiatas citadas . 

(xiit ) Estudiar las- probabilidades de control qufroíc~ y qufmico-biológico . 

( xiv) -:.;I nvestiga r la· dispersión espacial de l as poblaciones de las garrapa-•. 
taa oophilus y Ornithodorus . 

(xv) Estudiar las ínter-acciones genotípicas y fenotípicas entre hospe¿e- · 
ros y par~sitos . 

( ,:v i) Se l ec cionar áreas rep1esentatívas para la implantación de investiga­
e ~oneg:. 

(xvii) Colab~rar con 'ei J efe del Su programa y el entomó logo e n el diseño 
del ·Pl an de /.cción de una CE. Jpaña Naciona l de Control entra la G&­
rrapeta Boophi ~s Spp . 

()('l.{i i) Co ab ora r en la ele orac1Ón del r gl&ment o especí fico contra 1~ ba­
rrapata y los respectivos')nanua les de proc e dimien t?s. 

{:i:::ix) Supervisar y coordinar los t"rabajos de c amp o. 
,,, ·. -

( xx ) Pr sen t a r loa informts pertinentes . 

D. Consultor Control Yís:i.co-Qtiímico· de· Garrapaticidas 

(i) 

- •. 

Co{?rdinar -sus act{vidades . con el Jefe de l Subprograna ; Jefe ·del L LiJO­

rat¿r{o y el enton6logo y ec6logo . . 

Elab.orar el calendario de a ctividades en ·coordinación con lds acti­
vidades de investigación entomológíca y ecol0gica . 

Analizar la fo rmulaci ón de loa i xodícidas y para9itíci¿as en uao ~n 
forma cuant it3tiva y cualitat iva. 

Verificar la técnica de análisis indicada para cada prod to . 

/..naliza r as presenta ciones c omerciales , caracter ístic a s de los 
énV sea. 
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(vi) E tudiar el comportamiento de los diferentes i ·•í r dir; 1 •· , e-n cu,mto a : 

ua 
Suelo 
Condiciones cli.m.!ltológicP..s 

; 

(vii) Ebtudiar loe procesoo de bio-degradsción de Jaa i :xodí.-1daa : 

- Físicos · 
- · Qu!micos 
-. Bio_l5gicos 

Polúcion en general 
.. ; ', . 

(vtii) tudiLr y errltir· opinión obre 1 , propir:dn der:1 ffa ir:n··•JtJfmicas 0 d6 
loo p-;-oductoo que .e utiL{z.~Í<ir.n n la ct.t.peña d~ c-,-,,1t:-- .. t cuot:i-a 
la . gr.rrcpnt4, rpc.ci ·u r~nt~ !l Cttf...Ot O a : 

(ir.) 

(x) 

(xi ) 

'-~teria c.ctiv 
- Solv nt s 

E! ulsificc.ntes 
Veh!culoo t n ~ ru!ra l 

- Tox.icided- · . ' ~ . . 
nAJ.Ízar' y ·rea.lil! .t fn .'"1..1 lUl obre 1a . vida t.•~ di.a del prn,h1c.t o exp u~a­

t o t1 1" -Jio · biLll~. cnil:w.l, eu , ire , "º l y cuc .lod . 

: l., • ~¡ 

Ell\. orar ·procedimi nt:oo ern r~ jor r ol w:o y m n.eio de loe b.añot1-

,.nt ip, r . itP-rio nivel de fine.A .· 

t rain r 'los principL:.1 ctor 

!o rr . t.icid :..a 1 o • 
.., . -

( ii) Co.. e.r&r rueb .e de 1r. or torio con pru b~ dé ... ~ump~ • 

. . 
( :1 ii) Co .eborar 1 e oi:~.c:Um d .i .. résl~G:nto ~pe c:í fíco ps;r,1 nonna r 

a ~fili!. t.ñ1.1- ni'.\ci911al p x · control C · la ~,.rr _pe.te>.;: 

·'1 

(, iv) . tresentar · 1oe info n pertinentes . 

•. 
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ANEXO C 

SELECCION Y CONTRATACION DE FIRMAS CONSULTORAS 

Y /O EXPERTOS INDIVIDUALES 
! 

En la selección y contrataci6n de iirmas consultoras y/o 
(en adelante denominados indistintamente "Consultores") 
ejecuci6n del Proyecto se estará a lo siguiente. 

expertos individuales 
necesar ros para .l q · 

,: 

I. DEFINICIONES 

Se establecen las siguientes definiciones . 

1.01 

l. 02 

E*perto individual es todo profesional o técnico especializado en 
atguna ciencia, arte u oficio. 

Firma consultora es toda asociaci6n legalmente constituida, integrada 
prin¿ipalmenté por person~l profesional, para ofrecer servicios de 
consulta, asesoría , dictámenes de expertos y servicios profesionaLes 
de diversa índole. 

Para los prop6sitos de este Anexo , organizaciones sin fines de lucro tales 
como universidades, fundaciones , organismos autónomos o !:lemiaut6nomos u 
orga nizaciones internacionales que ofrezcan servicios de consulta, se 
cons idera'rán como f ipnas cona u J. toras. 

II. IN COMPA1'.IB_ILIDADES 

2.01 

III. 

3.01 

3 . 02 

No ·podrán ~t;:i lizar s'e ~recursos del B°a.n90 para contratar con·sultores 
del pa ís del Pre statario si ellos pertenecen al personal pe_!2ll?nente o 
t empor a rio del , Est a dQ,o de la inititución que recibe el 
Fi na nci am i e nto o que es beneficiario de los servicios de los 
ex pirtos, o sí han pertenecid6 a c~alquie~a de"ell~s Jentro de'los 
s eis meses previos a una de las siguientes fecha~: (a) la de la 
pre s entací6n ¿e la solicitud, o· (b) la de la selección d·,ú experto 
_indivi.dual, a men_os que el B.;: nco acuerde reducir ese plazo. 

ELEGIBILIDAD Y REQUISITOS SOBRE NACIONAL TDAD 

Sólo po,1rán contratarse· consult·ores que sean bona fide n2cionales de 
·páíses ,.míembro¡3 del Bans;o. 

l..: 
·'I -

i;.:1 · Organismo Ejecutor no podrá · introd~c ir en la aplicación d·e los-.. 
~pro~edimientos establecidos en este Anexo, disposiciones o 
condiciones ~ue restrinjan o impidan la participación de Cons ulto r es 
originarios de países miembros del Banco . 

585/SF-DR 
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3. 03 Par3 determinar la n.,cionalidad dP una finna cons11l ,-,)~·a :;e! 

considerarán los siguientes criterios. 

3.04 

3.05 

(a) El país en el cual la firma esté debidamente con:,l i1.,iJ,1 o legal111..;nte 

organizada . 

(b) El país en el cual la firma tenga estableci,lo el .1 -,i••11t,1 rrinci.pal cie 

sus negocios. 

(c) La nacionalidad de las firmas o la ciudadanía o ,·,•.:; i.l,:nc· Ía bona fide 

de los individuos que tengan en la finna consult,>I".1 1 a propiedad, con 

derecho a participar en las utilidades ·de di.cha fir~~ · ~n ~xc-eso del 

cincuenta por ciento ('i0%), conforme con lo est::il;J.~::i,lu mediante 

certifica-ción extendida por un funcionario de la I i1111a c,rnsultora , 

debidamente autorizado . 

(d) La exis·tencia de arreglos en virtud de los cuales tlflél p te 

sustancial de las utilidades o beneficios tangibles d,? 13 firma se 

dest.ina a firmas ·o -personas de una determinada n .H. Í ·)Hlil idad. 

(e) La detérminaci6n por parte del Banco de que la f i nna C0ll91 i tuye una 

parte integra 1 de la economía de un pa (s, comprol>.1d,, pn,· l d 

• 1 • r,:s 1,.t>nc- 1 .1 

ejecutiv , 
en el pafs 

b,H1L1 fide en el p,q{!J di> una pArtt! i111•rl 111, r ti ,1,·l p,•r•1nn.il 

técnico y profesional de la firma, y c¡11,• l I l 1n11;1 c,1,!nt.:i 

con el e uipo op e rativo u otros el<!rnt>111,, :1 1wc,:s,.¡r1os pa,·a 

llevar a CHbo lo~ s rvicioa por contratar. 

Los ',eqtiisitds de nac'ionalidad exigidos ·por e 1 B.rnco ser.fo tam_tfién 

aplicables a las finn.¡s propuestas para prestar un.1 ¡wrtP.. de los 

servicios requeridos, en virtud de asociación con J11nta o de· ún 

subcontrato con una firma consultora calificada q1!~ sati:;faga..los 

re_quis itos ·de nac iona-lídad . · 

. 
Pa r·a establecer la n a cionalidad de un <:.xperto indivi ,l11al se estará a 

la que se determine en su pa s e porte u otro docum,!ntn ofici_al de 

identidad. ·El Banco, sin e r b a rgo, ·podrá ac!mitir ,·x c· e>pcio·,1es a ,~sta 

n~gla en...,aq_uellos casos en que el experto indiv-id11dl, r:1" !lÍ¿nd_o 

elegiole por· razón e nacionalidad, ha¡a fij .1do s11 d,,.:icilio real y 
penn.t1nente en un país elegible, y haya resi_Jido Pn ,•:_1 '¡:ior 5 ano~ como 

' mínimo·. 

lV. PROCED1MIENTOS DE·SELECCION Y-CONTRATACION -

. . 'Í ' -

A. Selección y ~ontrataci6n d~ firmas consultoras 

4 01 En el caso de selección y contrataci6n de firma:1 · ,·,r1-;1d toras: 

(a) Antes de efEc uarse la . selección de la firma t>l 1lr 1 111i;;;n,0 Ejecutor 

' ( 

----

, 
r • 

( 
I 

( 

~eberá someter a a a probación cel Banco o que st,;11e. 

( i) 

t 

El procec-!imiento que se utilizará en l.1 sel~,·ct,5n y contrat;;ición 

de la firma . Si se estima · qJe el costo de los ~~rv1cios no 

excederá de c·ncuenta mil d6 ares de los E~t :J.l,,s UniJos de 

'y 585/SF-DR 
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América (US$50.000) o su equivalente, calcul.1do de acuerdo con 
lo dispuesto en el Artículo 3.0S(a) de las Normas Generales, 
bastará que se efectúe un concurso privado de servicios de 
consultoría, o que se aplique otro mé todo simila r. Si se prevé, 
en cambio, que el costo excederá esa suma, la selección y 
contratación deberá anunc iarse en la prensa nacional y, si así 
procediere por la comp lejidad y grado de especialización del · 
asesoramiento solicitado, en publicaciones extranj2ra~ · . 
especial izad as. Ademas, deberá informarse al Banco sob r-e ·eso·s 
anuncio s y enviárse le recortes de los mismos, con éspecificaci6n 
de fecha y nombre de la publicación en que hayan aparecido. 

(ii) Los ténninos de referencia (e specificaciones) que describan los 
trabajos que realizará la finr!a, junto con una estimación del 
costo, y 

(iii) Una lista de por lo ~enos tres y no mj s de seis firmas a las 
cuales se proyecta cursar invitación para que presenten 

- - propuestjs -de trabajo. 

(b) Una véz que el Bancb haya aprobado los requisitos anteriores , se 
solicitará a todas las finnas aprobadas , la pres entación de 
prop:iestas , confo rme con os procedimientos y térlllinos de referencia 
apro'Jad os. 

(c) En 1·na invitaciones a presentar propu~stas debe establecerse el uso 
de una de las ruoda li¿ ade s siguiente~, seg~ n sea pertinente . 

. · , .. 
(i) .En -.el _prime r ca~o , se prestnta_rá un s olo sobre cecr:_ado que 

contendrá la pro uesta técnica , sin cotizaci6n de precios. _ El 
Org a nismo Ejecutor Pna liz.ará las prop•1estas re cibidas _y__ 
establecerá el .Grden ¿e mérito de éstas . Si la coruplejidad del 
c as o as í lo requiera , el Org .u ni smo Ejecutor· p_,)<lrá r- ecur rir por 
s u propia cu.nta·a un cr~po de conaultore;· para que ex~mi~e las· 
propuestas y proporcÍo'1~ t:_sesorami. ... n_to técnico y csp_ecializado 
en 1 a ··c las ific 11 c i6n por mé ri t ·o. 

Unit v~ es tablecido es te o,;-den de mérit o de las f innas; se 
invitará a negociar un cont!;a to a la firma c'lasi'ficada en prime r. __ 
lugar. En estas. negociaciones se exa~inará n e·n forma ·completa 
los detalles de ios términos de -referencia a fin de que exista 
\..fri pleno y recíproco entendimi~nt·o con la f\ r:!na , · se e·xaroioarán 
101, requis"í.tos co~~ractua~es y legale s del dcuerd o y, p_or 
últí"mo, se- elaborarán costos de~allados. Si ~o _puede llegarse a 
un ·acuerdo con esta firma respect·o de las condiciones 
contractuales, se le notificará por escrito que se ha rechazado 
su propuesta y se iniciarán negoci aciones con la segunda firma y 
as í sucesivament~ _hf sta que s e llegue a un acuerdo 
satisfactorio . 

585/SF--DR 
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(ii) En el segundo caso deberán presentarse ,lo::; :,,,hr ,~s cerr:1dos, el 
primero de los cuales con la prop11esta t,?,·ni,~1, .~in indicaci..S:1 
Je costos, y er segundo con el costo ofert.1,10 í,.)r los 
serv1.c1os . 

El Organismo Ejecutor analizará las prop1n~•11,; r .',cni.cas y 
establP,· ,.· rá el orden de mérito de 2st3s . t'.,1 11,:''.1)ciac i.,5n 
contractual co•nenzará con la firma que ofre;:c·.1 l.1 mejo~ 
propuesta técnica . El segundo sobre prese1ic.1,1o por ,:::;ta finna 
se abrirá en presencia de uno o más represencanr·e s .i:. la mi::;ma , 
y se lo utilizará en la negociación contracr113l. Todos los 
segundos sobres presentados por las otras f i r11· i :; ·cont inuar1n 
cerrados y, de llegarse a un acuerdo con l.1 t· • 1111'::'r..J f i rnia, :, erin 
devuelt'os a las firmas respecti.vas . De no l ¡ l,~p_.1 rse .1 un .:ict1e1·do 
co n la primera finna respectó de las condici,111t's contr:1ct1Ja1~s 
se le notificará por escritC? ese desacuerdú y:,,~ i.niciar.'i la 
negociación con la segunda finna, y así suc,,. iv:1111enl ,~ ha::;L.<i 

_ lJegar a u~ acuerdo satisfactorio . 

,. 

1 

El no poder llega r a un acuerdo respect0 Je ltJ,; t·,)stos 
d~'tallados b la 're·murte;áción de los servicio1s, 0 el c¡t. el 
Organismo Ejecutor considere que dichos cost,>:s ü re111uncr-1ci.6n 
son inapropi.ados o exces ivos, se·rá caus.1 suficiente para 
notificar el rechazo de la propuesta e ini.ci :1r 11c!gociacioncs con 
1_a firma que le siga en orden de mérito . C.11 .in,lu se haya 
rechaz.:ido a una finna, no se la volverá " l l.,n1.1r p.ar.:i 1iltc.>ri0res 
~e_g:°ciac __ i_ones correspondientes a ese contr;.1L, .. 

(d) El tex-to del. proyecto ~el contrato negociadc con l.-1 fi rma_cons,tlt<>ra 
deberá ser . sometido a: la áprobación del Banco, a11t~s i.ie su fi.rt11d .y· d,2 
la iniciación de los serv1c1.os . C?pia fi¿l del t,•·Hn finnaJCL.ci,?bi.!1·.í 
enviars·e prontamente a1• Banco. 

B . Selección y contratación de expertos inJiviJ,ialé'S 

F:n el c:1so de selección y contrataci6n de ,~xperto•; indíviél,, .1les. 

(a) , ntes de -;f~ctuarse la selecci6n ·.de los expertos, el Ot·ganismo 
Ejeci.,i.tor deberá someter a la aprobación del Banco ~0 _,~Úe si~ue : 

( i) e 1 proced imi,ento de se lecc i6n, 

( .¡ i) 

1 , 

. 

os -¡:érminos de refirencia ( ..: specificJ.cione-;) y ,• l ,.::al ,'n\l.1riu 
referénte s a los se1·vici.os a ser -p1:op01·cio11 1,!.1,:. 

l,)s nombres de los experto s tentativ : 111,!ntc> ·:.;,,J,,,·,·i ,>11Jdus, 
serialando detalladamente su nacionali.dad y domi .~ i.lio , 
antecedentes , expe.rÍ,:;ncia profesional y .C1)ncKÍ1!11vnlo de idi .• ma,-,, 
y 

!/
. 

·<.-' 
uG~y 
-<-4" · 
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(iv) el formulario del contrato que se utiliz-1 ::í para contratar a los 
expertos . 

(b) Una vez que el Organismo Ejecutor y el B~nco hayan aprobado los 
requisitos anteriores , el Organismo Ejecutor deberá proceder a 
contratar los expertos . El contrato que haya de s11scríbirse con cada 
uno de ellos deberj ajustarse al modelo de contrato que el Banco y el 
Organismo Ejecutor hayan acordado . 

Copia fiel del texto firmado de cada contrato deberá enviars e 
prontamente al Banco . 

V. MONEDAS DE PAGO A LOS CONSULTORE S 

5.01 Se establecen las siguientes modalidades en cuanto a lds monedas con 
qu~ se pagará a los Consultores . 

(a) Pagos a firmas consultoras . Los contratos que se suscriban con las 
f~ro,~s consultoras.deberán reflejar una Je las siguientes 
modalidades , seg~n sea el casq . 

( i ) SÍ la firma consultora está domici.Jía<lit en Pl país <l,rnde deba 
rc>11dír los aervicíae , RU rf'mun~r11cí,~11 q,, ¡,;.¡gartl P)(,·l,1HÍvH111P11IP 
r-n IA 111nnnd1-1 d!l r.n• p11!11 , ('lln t>>tc:npci,~1 1 d,, ¡.,_,1nl11,i 111c11r1i,l,1u '"" 
,li vi.:Hlli ¡,urtt. p1:1go de pat.lttJ¿li c,xtdl'floJj ,> vi!lf 1, "11 ·..,11 el t'.lllt:!1·i.,,- , 

· foa q11~ ,:r. r<"- t0 ol .. ~r:1n ,~11 J,Hv.rrlf,, 1'111 .-,,111v.t!,,11t,, "" 1111,,,. 

monedn s '-lué formen parle del l"i.n un c iHmÍt'nln, t>xt·,·pto 111 del p11lH 
· d-~ -~ es t.ud i o. 

( i.i) · Si la 'firma coÍl.s·ultora no está• domiciliada en e_l pais donde deba 
rendir 'ios servicios , el máximo porcentaje posible de su 
~em~nerac\6n se_,_P,aga~s en.la 1 oneda de ese país, y el resto en 
dólares , o su equivalente en otras monedas Que fonoen parte del 
Financiamiento, excepto ta de ·ese país, err el · entendido que l.1 
partida correspondiente a viáticos deberá pa¿arse en la ~oned a 
del ps.ís o paí:,es en loa cuales los re1:1pecti.vos servicios liao Je 
ser rendidos~ En caso de que el porcentaje que vaya a pagarse 
en...,_a .:ioned a· del país en que se va a rendir el servicio, sea . 
inferior al treinta por ciénto (30%) del total de la 

( iii) 

? -remunerac i6n d~ la firma consv 1 tora , una jus ti ti cae ión. completa 
y detallada se s·o,,eterá , según corresponda, al Banco para su 
eY..amen : Y. fOmcntari2s . 

,., : 
·í . . . 

Si. se trata de un 'consorc :i:o intf;grado por firmas domic 1. liadas en 
el país y firrr.11s no domiciliadas· :e n el rni :, 1110 la ·p.irte <le la 
remuneraci6n que corresponda a ~ada uno de lo~ tntegrdntes se 
pagará de acuerco con las reglas se~aladas en los párrafos i) y 
(ii) anteriores 

(iv) Se aplicará lo dispuesto en el Artículo J.05(a) de l3s '.;ormas 
(;¿nerales respecto al tipo de cambio . 

585/SF-DR 
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VI . RECOHENDACIONES DE LOS CONSULTORES 

1 

6.01 Queda establecido que las opiniont:':s y recornendaci,,!I,•·; Je los 
Consultores no comprometen n i al Prestatar:io n i .11 IL1nco, Tos que - :;e 
reservan el derecho de ; formula r al respec to 1as nh..;,•rvaci5mes o 
salvedades que consideren apropiada s. 

VII . ALCANCE DEL COMPROMISO DEL BANCO 

7.01 Queda establ·ecido que él Banco no asume ,~ompromis'> :;l ,~uno de 
financiar total o parcialmente ningún progr.1ma o : ,·,, ._.r-cr:o 'lue , 
directa o indirect a mente, pudiera resultar de los s~rvicios rendidos 
por los ··consultores o de las recomendaciones fonn,, 1 J Lis por ellos . 

VIII. MODALI"DÁDÉS Y COND!CIONES ;-ESPECIALES 

8 . 01. Consolé6res y Becas 

El Programa contaría con el soporte t~cnico de un t ,1tnl de 19 7 
me s e s/consultores especializados en distintas mat~ri3s los que 
as esora rí a n a los respectivos proyectos , exceptull, ,, io a los proyectos 
de I n v.estigaci.6n y el de Sanidad Vegetal en los v,, ,l,'s no se estima 
necesan.o agregar apoyo adicional, conforme a L:,s t·¿nni.nos de 
refere.nc:i a ad)Úntos . 

El programa. a em.ás pre vé el otorgam i e nto de 24 be, 19 y 146 cursos· 
cortos en el exterior l a s que se distribuyen en l.1s ,;11;11ieut e -s- ..área s 
g e neralés : . 

AR.EA 

Investigación 
Ext e ns i6n • 

.,.,,, ·. - ~ . , 
Cap...1c1tac1.on 
Sani.dad Vegetal 
Semi l la·s 
Sanidad , Anima l 

.;. Catastr_o Rllral 
,¡ 

.TOTAL 

585/SF-DR 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RL.m:¿; LA COMISIO T PERMANENTE DE: FIAHZ s :'.EL s::JJ.n:>O 

DE LA REPUBLICA, SOBRE LA RESOLUCION APROR;.TORIA DEL COHTR .TO 

D , SCRI':'O L EST.n.JÜ DOMnnc ~o 

La Comisión Permanente de Finanzas del Senado después de -

haber realizado un pormenorizado análisis del Contréto de -rés­

tun:.o ~uscrito entre el ~stado ~ominicano y el Banco Interameri­

cano de Desarrollo (BID) por la suma de US 27.000.000 de los E~ 

tados Unidos de ~mérica, el cual préstamo deberá ser total~en0e 

amortizado por el primero a más tardar el día 15 de octubre del 

año 2019, mediante 60 cuotas semestrales, consecutivas en lo 

posible iguales, debiéndose pagar la pri~era el 15 de abril de 

1990; los intereses se pagarán semestralmente por el prestatario 

sobre los saldos deudores, del 1% por año que se devengarán des 

de las fechas de los respectivos desembolsos, hasta el 15 de o~ 

tubre de 1989 y el 2% por año desde esa fecha en adelante. Se ­

rán pagaderos semestralmente en los días 15 de abri l y 15 de oc 

tubre de cada año, comenzando el 15 de abril de 1980. 

Además de los intereses, el prestatario pagará una co isión 

de crédito conforme a lo establecido en el Art. 3.02 de las nor 

más generales . ~1 27 de septiembre de 1979 el Directorio aprobó 

la Resolución sobre este financiamientoº 

El Banco se compromete otorgar al prestatario un financia­

miento con cargo al fondo para oper~ c iones especiales, hasta por 

la suma de veintisiete millones de dólares de los Estados nidos 

de América (US 27.000.000) o su equivalente en otras monedas que 

formen parte del fondo, exceptuando la de la República omicica­

na. 
~l propósito del financiamiento es cooperar en la realiza-

ción de nueve (9) proyectos destinados a impulsar el proceso de 

desarro~lo agropecuario del prestanarioº 
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Este Contrato entrará en vigencia a contar de la fecha en 
que de acuerdo con las normas de la Rep. Dominicana adquiera 
plena validez Jurídica . Dl prestatario se obliga a notificar 
por escrito al Banco la fecha de entrada en vigencia acompañag 
do las documentaciones . 

El pago total del préstamo y de los intereses y comisione s 
dará por concluído el contrato y todas sus obligaciones que de 
él se deriven. 

Los derechos y obligaciones establecidos enel contrato son 
válidos y exigibles conforme a los términos en él convenidos , -
sin relación a legislación de país determinado . 

Todo pago se imputará en primer término a la comisión de 
crédito, luego a los intereses exigibles y, de existir un saldo, 
a las amortizaciones vencidas de capital . 

'sta Comisión decidió rendir informe favorable sobre lamen 
cionada Resolución , en vista de que dicho préstamo está encami­
nado a impulsar , mediante la realización de diversos proyectos -
específicos el proceso de desarrollo del sector agropecuario , a 
fin de contribuir a aumentar la producción y la productividad -
generada por los estratos socioeconómico s de menores ingresos; 
y solicita a los colegas Senadores ir'l.part ir su voto aprobatorio 
a la Resolución antes mencionada y la inclusión en la Orden del -
Día de la presente sesión . 

POR LA CO11iISION: 
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SEN ADO DE L A REPUBLICA DOMI NICAN A 

* MANUEL A. 

ALFONSO CANTO DINZEY, 
Vocal. 

NOEL SUBE~VI ~SPINOS~ , 
Vocal . 

- 3 -

r.T" ·J 
. ~NO -~AL SUERO, 

~--- fv~~!~. 

1JORGE BLnNCO 
Vocal. 

---

( 
FELIFE PAGAN , 

RAMON EMILIO FERNANDEZ BRANDEL, 
Vocal . 

RErÚBLICA DOMINICANA 
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EL E::.3TADO DCMLHCANO Y EL B ·WO IM-
TERM.;....,RICANO DE DES . ..RROLLO (BID) DE F::.CHA 15 O.a OCTUB!hl D~ 1979. 

La Co isión Permanente de Finanzas del Senado despu~s de -
haber realizad.o un pormenoriza o análisis del Contr:to de .irés­
tnmo suscrito entre el ~stado ominicano y el 0anco Interameri­
cano a.e Desarrollo (BID) por la suca de U<' 2?.000.000 de los B..§. 
tndos Unidos de JJ..mérica, el cual préstamo deberá ser totalmente 
a ortizado por el primero a "ás tardar el día 15 de octubr·e del 
año 2019, mediante 60 cuo·tas semestrales, consecutivas y en lo 
posible iguales, debién1ose pagar la primera el 15 de abril de 
1990; los intereses se pagarán semestralmente por el prentatario 
sobre los saldos deudores, del 1% por año que se devengarán de,§_ 
de las echas de los respectivos dese bolsos, hasta el 15 de o~ 
tubre de 1989 y el 2% por año de~de esa fecha en adelante . Se­
rán pagaderos semestralmente en los días 15 de abril y 15 de o~ 
tubre da cada año, co enzando el· 15 de abril de 1980. 

Además da los intereses, el prestatario pagará una comisión 
de crédito co~orme a lo establecido en el rt. 3.02 de las no~ 
más generales. ~1 27 de septiembre de 19?9 el uirectorio a)robó 
la Resolución sobre este financiamiento . 

~l Banco se compro ete otorgar el prestatario un financia­
miento con cargo al fondo para ol-er·1ciones especiales, hnsta por 
la suma de veintisiete millones de dólares de los Estados Unidos 
de érioa (UB,2?.000.000) o su equivalente en otras monedas que 
.formen parte del .fondo, exceptuando la e la República Dominica­
na. 

=l propósito del financiamiento es cooperar en la realiza-
ción de nueve (9) proyectos dentinados a impulsar el proceso de 
desarrollo agropecu~rio del prestavario . 

• 
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Este Contrato entrar á en vigencia a contar de la fecha en 
que de acuerdo con l as normas de la Rep. Dominicana adquiera 
plena valide z Turídica. ~1 prestatario se obliga a notificar 
por escrito al aneo la fecha de entrada en vigencia acompañan 
do las documentaciones. 

El pago total del préstamo y de los intereses y co isiones 
dará por concluido el contrato y tod s sus oblisaciones que de 
él se deriven. 

Los derechos y obligaciones establecidos en el contrato son 
válidos y exigibles conforme a los términos en él convenios, -
sin relación a legislación de país determinado. 

Todo pago se i mputará en primer término a la comisión de 

crédito, lue o a los intereses exigibles y, de existir un saldo, 
a las amortizaciones vencidas de capital. 

~sta Comisión decidió rendir informe favorable sobre lamen 
cionada Resolución, en vista de que dicho préstamo está encami­
nado a i mpulsar, mediant e la realización de diversos proyectos -
específicos el proceso de desarrollo del sector agropecuario, a 
fin de contribuir a aumentar la producción y la productividad -
generada por los estratos socioeconómicos de menores ingresos; 
y solicita a los colegas Senadores i mpartir su voto aprobatorio 
a la Resolución antes mencionada y la inclusión en la Orden del -
Día de la presente sesión. 

POR LA CO SION: 

VICTOR GOMEZ BERGES, 
Presidente. 



MANUEL E. FELIU HERRERA, 
Vicepresidente. 

MANUEL A. HOLABCO GU7.JAAN, 
Vocal . 

LFONSO CAN':10 DINZEY, 
Vocal. 

NOEL SUBE~VI ESPINOSA, 
Vocal. 

FELIPE SEGUNDO PARRA PAGAN, 
Vocal . 

3 

R.'.DliAMES RODRIGUEZ GOMEZ 9 

Secretario. 

~ é't: SENADO 
• REPÚBLICA DOMINICANA 

FLORENTINO CARVAJAL SUE~O, 
Vocal . 

SALVADOR JORGE BLANCO, 
Vocal. 

MANUEL DE JESUS GOMEZ, 
Vocal . 

RAUON EMILIO FEHNAl:lDEZ BRANDEL, 

Vocal . 
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Jv/ Santo Domingo de Guzmán, D.N., IY/'/ 21 de noviembre de 1979.-

DEL 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

. . 

. . 

. . 

. . 

Presidente del Senado.-

Señor 
víctor GÓmez Bergés 
Presidente de la Comisión 
Permanente de Finanzas. 

Envío de la Resolución Aprobatoria 
del Contrato de Préstamo, suscrito 
en fecha 15 de octubre del afio en 
curso, entre el Estado Dominicano 
y el Banco Interamericano de Desa­
rrollo (BID) por la suma de US$27.0 
millones de dólares de los Estados 
Unidos de América. 

La referida Resolución presentada 
en sesión de esta misma fecha. 

REMITIDO cortésmente, para los fines 
reglamentarios co~r~$J><?nd~eD~~=-=--

Atentamente, : _, 
( 

., -,. 

~ 
jUA F 

Pr .... -"li:~ent 
! ... , .. 

' 

me. 
...._ ·---~e,,,, 

........... . -: . 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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Santo o in o de Guzmán, D.N., 
21 d noviembr de 1979.-

Pr sidente del S ado.-

s or 
v!ctor G ' 
Pre id nte 
P rmanente 

, 
erge 
la Co isión 
Finanza. 

Envío la olución Aprobatori 
d l Contrato d r ' tamo , u crito 

n fec a 15 de octubre del af1o 
ur , entre el Estado nic 

y 1 Banco Int r 11ericano d 
rrollo (B D r l a de 27.0 
millon d dólar d lo Estado 
unido de América. 

Lar ferid 
n e ión d 

soluci ' n pre entad 
t misma fecha. 

I IDO cortésmente, para los fines 
ntario corr spondi nt .-

Atentam nte, 

JUAN 



. c.' -
Iic . a t ~.f v"~<:: 1p~_ J., 
.!'re·· ·en"tE: i;{ i."8 ·.p1,;t3dos, 
• u 1.1:::--r. Ch.u.-

,.. eñor i'resi"ente: 

~ 
,, .:, SEr-lADO 

REPUBUCA DOMINICANA 

~-1"":~ r¡ 1~· !'" ·.;1 ·o d. l GU'"" .... , ; ; • ~ 

27 dP. di~i9mbre de 1979. -

e sv o.icio lo .00713 de t c,a 15 
TI.t':f!,,J I oitSn 1>•rnb.:!·~:1r.~-- d~-- ... -~:---

1usorito en f2~~~ 15 ~ actP--
.:. , .... o ;· .1 . -

i 

a 

..,.,., l º'"'()~ 
te: de· o· e . , 

artic'L"'arle que 

t o 
.0 

111 . -

p 

Bh . . u.. 1e 'er~uta 1:·~rB¼,, 
~ 1~ .. 



R E PUBLICA DO M IN I CANA 

PRES I DENC I A 

llflv U/ 1 3 

Señor 
Juan ~afael Peralta Pérez, 
Presidente del Senado, 
Su :)es pacho. 

Señor ?residente: 

Santo Domingo de Guzmán, :J. !: .-
15 da Foviembre de 1979 .-

Aprobada por la Cámara de Diputados en sesión de esta misma 
fecha, tengo a bien remitir a usted para los fines constituciona 
les, la :.esolución Aprobatoria del Contrato de :Fréstamo y sus 
Anexos, suscrito en fecha 15 de Octubre de 1979, entre el Estado 
Dominicano y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por m~ 
dio del cual esta última institución se compromete a otorgar a 
nuestro país un financiamiento con cargo a los recursos del Fondo 
para Operaciones ~speciales, hasta por una suma de veintisiete rr.i 
llones de dólar-es de los Estados Unidos de .América(US$27.0 millo­
nes) y/o su aq_ui val ente en otras monedas que formen pa1·te del Fo_g 
do, excepto la de la República Dominicana. ~l propósito del indi 
cado financiamiento es cooperar con un programa encaminado a im­
pulsar, mediante la realización de diversos proyectos específicos, 
el proceso de desarrollo del sector agropecuario, a fin de contri 
buir a aumentar la producción y la productividad generada por los 
estratos socio-económicos de menores ingresos. 

Le saluda atentamente, 

HIXJ/resl.-
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CONTRATO DE PRESTAMO 

entre la 

REPUBLICA DOMINICANA 

y el 

. t. • ~j 

P n~ s t d mo No . 5 8 5 / S F - IJ R 
Re-,,;I uc ión DE-·l J:3/79 

• 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

( 3ª· ·Etapa del Programa de Invers .i. ,::> 11e ,, d,· 

Des arrollo Agropecuario) 
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CONTRATO DE PRESTAHO 

CONTrU.TO celebrado el dia 15 de oct ubre de 1979 entre la REPUBLICA DOMlNI ­
CANA (en adelante denominada "Preeta tario") y el BANCO lNT ~RAf!ERICANO DE DE­
SARROLLO (en adelan te Jenominado "Banco''). 

PAPJE PRilfüRA 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 

CAPITULO I 

Mont o 1 Objeto y Organismo Ejecutor 

Cláusula 1.01. Monto . . Conforme a este Contrato, el Banco se cou1prowete a -
otorgar al Prest~tario, y éste acepta, un Financi am i ento con cargo a los re­
cursos del Fondo para Operaciones Especiales, hasta por una s11ma de vein ti­
siete millone s de dó lares de los Est~dos Unidos de América (US$ 27.000.000), o 
su equivalente en otras monedaa que formen parte del Fondo, ~xcepto la de la 
República Dominicana . Las cantid8des que se deaembol !O con cargo a este Fi­
nancie.mient o Co{1stituirán el "Prés.tamo". 

Cláusula 1.02. Objeto. El prop6eitc, del. FinancÍ!imÍ~nto ea cooperar ~n la 
ejecución de un pro&·cama (en adelante denominad o el "Progra,oa") cons i.stente t"n 
la realización d¿ 9 ro ectoa específicos destinados a impulsar ¿l rycesa de 
desarrollo del - sector a ropecuerio de l pi.:-estatariu. En e Ai1exo A del Contra­
to se detalla~ l o s a8pectos m 8 relevantes del Programa. 

, -
Cláusula 1:03 . _ O~ganisr:10 Ejecutor. 1~as partes- convi~nen en que l;_¡ ej..,coJ-

ción del Programa y ld utilizafióu de los recursos del Financi droien t~ ha~rán 
de ser llevad~ s a cab¿ po r la Secretaría de Est~do de Agricultura que· actua1j 
al mismo tiernpo_:.:omo Organismo Coordinud9r del Progrnma, con ex--epci.ón -del 
Proyecto de. Catastl:0 Rur~l que ;-s erá llt:!vado a cab,) por la .s~crecdrÍa de Est-1do 
de Finanzas, . (--en adelante denominados conjnntamente "Organi smo Ejecutor"') . h1· 
Fond o E apee ia 1 de Desarrol lo Agropecuario ( FEDA) ac tu al.-á como organ i.,;uw cana -
lizador de los n~curaos del Préatsmo. El" Prestatario Jeja consLanci.a de Lr· 
capacidad l ega l y financiera de los o rganismo s mencionados para actua r en las 
funciones . indic ,..d....s . . • · 

CAPlTOLO 11 

Elementos In}e~rá~tes de l ContrJto 1..: 

Cláusula -2. OL1 . El ementos integrante?. de l Cont_-i;~~ . i:o te Crmt n, t0 está. 
i.ntegrado 'pu r ·esta Parce Prirr.era, en a delante denom ;_nad .9. la:; E~tipula..:~0nc::, 
E~e_cia_les, por la Parte Segunda, dtnoreinada t4i8 Norma s G,::: 111..:r.-,.1 les, del 2 de 
~ e de 19i6 y por les Anexos A, B, y C que se agr-:::g.1n. 
~J'> /pú . 

~~ _,~á~¿i ª. 2.02 . _Pr Ím3~Ía de ·1as ~sti2..::_lacioues E-:~':i_a les. Si al 6 una dis-
Ú 1~s"¡-~\6n ,. , u1 ~ Egt1.pulac1.one: E:pec1.alt!s o d e los Arn::xos no 6 ,uH"da~c ce,n:,o-

·na·oc1.4 o e~ uv11:ra en contrad1.cc1.6n con lae Norma s Gt.:nec.1les, ¡:,revad~cerá 10 
-,:J 'w_i;e:~ i j to v · i las Esli.pulacione¡¡ Repeci.alea, o en el Anex.:> re:Jpc:ctivo, Sf':C,tÍil ~r.i 

(1) ti r•-¿so. c::
0 

:oc,· o 
'ó;.- ' \c.; 
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CAPITULO III 

' 
Amortizaci6n 1 Intereses y Comisión de Cré~ito 

• Cláusula 3.01. Amortizaci6o. El Pnfatamo debe~á ser totalmente ~mot· ti?a-
do por el Prestatario a más tardar el día 15 de octubre de :2019 mediante 60 
cuotas semestrales, consecutivas y en lo posible i.gualelj, 1

1

a primera de las 
cuales deberá pagarse el 15 de abril de 1990. A más tardar tre~ meses de~pués 
de la fecha del último desembolso del Financiamiento, el Banco entregará al 
Prestatario una tabla de ~mortizeción que especifique todas las fechas para el 

1 
pago de las cuotas y los montos y la moneda o monedas .1 emglearse en cada pago, 
acuerdo con lo previsto en el inciso (e) riel Artículo 3.04 ,Je las Nonnaa GeQe­
rales. 

Cláusula 3. 02. Intereses. (a) El Prestatario pagará aemestralme.nte sobre 
los saldos .. _deudores un interés del 1% por ano , que se devt-ngará de~de léis fe­
ch.:?s de los respectivo5 desembolsos, .h&sta el 15 de octubre <le 1989 y 2% . por 
afio desde ea·a.- fecha en adelante, ·I,os intereses serán pagaderos sel!lestral!llente 
en los días 15 de abril y 15 de octubre de cada ano comeoz~ndo el 15 de abri l 
de 1980. 

(b) A solicitud del Preatstario podrán usarse los re~ursos del FinKncia­
mi~nto par~ ebanar los inter~ses que se davap~uen durante el período de deaem­
bvlso. 

Adt;ru..ás-de los inttreses, el Pr~sta­
cue:rdo con lo ei;tab1eéido en el 

Cláusula 3.V3. Comisión d~ crédito. 
tario pagari una c6misi6n d~ crédito de 
Artículo 3.02 de las Normas Generales. 
27 de sept_iembre de 1979 el Directorio 

\. • • l 

Para e:atos efe.::tos se csta!:>lec·e que el 
a.px:ob ó la. Resoluc i6I, re lat ~¿ a ez::t e 

F inane i_~r!lÍE:r:to. · 

Cltutiula 3.04. Referencia a Las Non.us GeoE:rales. En materia de calculo 
de los interese s y· la comisión de .c.cédito , obligaciones en mat1:1iia de rul>í,edas, 
tipo de cambio; participeciones, lugar de los pagos, r~ci.botS y pagaréa, impu­
tací6n de lot: f"('igo.a, pagos anticipedo3, renuncia a parte del · Financi.aruiento y 
v~ncimiento en Jías feriados se aplica~, - lo previsto para el efecto en el Ca­

p!tul9 III~de las Normas Gt:ner&les. 

C.A.PiTULO !V 
l. : 

No1."Tfl..d8 Relativas !i Deaewb olsos 

Cláusula 4.01. · Disposic~ón _t>á1dca. El Banco efec::.u <.:r á 1ca de·:n.:'1nb o i-; ,)5 dé 

f)~ecurso s de 1 Fina ne iamien!:o de .::c1 erdo a la.s cond i e i o 11e s y ¡:,roced tfi.l 1:.- ·\tus 
\>;.- Qf. e'óT~e idus en el Cepítulo IV de ~.:id lfor1Jes Geners. lei; y a las condiciones c:!.i¡:,e-

1 ":("~ - cia(és ue se detallan en el pre. .,;c11t1:: C,.ip ítulo, excepto que p ,Ha los fi nes je 
t
i ~ c./ 
~ .,.-,--e-s te C.on rato, se est~blece lo tiÍ.guiente: u ¡;-., . : rJ> ) 

\ - f .- -~.,.: (a¿ El inciso (d) del Artículo 4 . 01 del Capítulo IV, de !es UorJlc.8 G.:nc-

~ . raies~r 1.leda suscituido por i:;l ,;ig1,i.ente : 

~ü6,. ~\(:-,0~ 
''co Do<'' _,;: ~-----

•. 
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"(d) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en 

su caso, haya presentada al Banco (i) la actualización del Plan 
de Ej ecuci6n del Proye~to (PEP) aco~dado con el Banco, siguiendo 

los lineamientos que seflale el Banco y que sirva de base para la 

elaboración y evaluaci6n de los informes de progreso a que se _ 

refiere el Artículo 7 .03 de estas Normas Ge11erales; _y t'ii) en _ . 

adici6n a otras informaciones que el Ba nco pueda razona-bÍemen.te ~--: -.·. 

solicitar de acuerdo con el Contrat o, vn cuadro 1e o~igen y 

aplicaci6n de fondos eu el que conste el calendario de inversio-

nes detallado, de acuerd o con las cat,cgorías de ir:iversi6n indi-

cadas en el Anexo A de~ Contrato, y el se~alamiento de los apo r-

tes a_nuales necesarios ide las distintas fuentes de fondos con 

los cuales se financía~á el Proyecto. Cuando se prevea en el 

Contrato el reconocimiento de gastos anteriores a su firma se 

deberá incluir un . estado ~e las inversiones y, de acuerdo con 

los objetivos del Finnucíamieato, wta descripcí6n de laa obras 

·reai'izadas en el Proyecto, o una relación de los cr~ditoa forma­
lizados, segú-n ·se a - al caso, ha~ta una f~,-ha inmediata anterior ·· 

11 • 
al:. ;_informe • . 

(b) El t xt o del Artículo 4.05. - !l_&zo para •ol icit s r el prim~r d em-

bolso - de las Normas Generales , queda sustituid o por el siguiéntc: 

"Artículo 4.05. Plazo para cuD.Lp lir l~-' condiciones prt:!v~as aL_P.rÍi!ler de­

sembolso . Si dentro de los ciento ochenta (180) días a pdrt~r de la vi­

gencia del ~ontrato, o de un plazo m&s amplio que las parteg ácue=den.por 

escrit o; n:o s~ ' cmn~lieren fas ·eondiciones previas al l)t"Í.iner d~serubol~o es­

tablecidas en é-1 Artícul o 4r0l di! est.-.a Normao Genf":r~J.es y en la~ _Estipu­

laciones Especiales, el Banco podrá ponel'." té1:1nino s.l Contrato dando al 

Prestatario el aviso correapondiente. 11 

\. . :---, 

(c) -~eqa -entendido en r~l a~i6n con . el Artículo 4.07 - "Fondo rotatorio_­

Capítulo IV, de las Norruaa Generales, que el Banco podrá adelantar recursos 

del Financiamiento para establecer o l'."en~~ar el fondo rotatorio, por los mon­

tos que se determinen, sierupre que se j usti fique debidamente la necesi<iad Jé 
que se anticipen r~uraos del Financiamiento· para cubrir gastos .d el Proyecto 

f inane iab l·es con te.le; recureoe • de scuerd-0 con lea di spo & iciones de e·e te Cc-,,­

trato y las ncu:-mss complementarias del Banco en esta _materiá.'_' ' 
I • 

Cláusula - 4.02. Ccndicionee e8peciales previ a s al primer riesemb~lso . El 
.. . -.:. 

primer des~Uibolso a éuéat".r1. del FÍt:filnciau:.i-ento -es tá ·cond:icivá:.:!.do a que se cum-

plan a satisfaccidh _del Banco, en,~ad:í.ci6n. a l as condiciones previas estipvls1.- . 

das en el Artículo 4. 01 de las Hormas Geaeralee·-, : los s íguíc:.ntes r:equi~itos: ·· 

(a) Que el pre~tatario haya presentado al Banco evidenc~a de que )3 Se­

..-':::'.·=-· • a.r ía de E::itado de Agricultura, la Secretaría de Esta<lo de Finanzas y ;;; l 

dit.4s:)---C::. -special de Desarrollo Agropt::curío hayan suscr ito les ccrr, ;(JGí,d i.ént.-,::i 

~ on.:rv~ que regul¿n su pe.rticipa.ci6n en la ejecución de l.os pn.1yec.Los r e,;-

z ~.,;:2.~~t i vl;; 
,u ·;1;' .-.~;".-\ Q 

~ -t a::,. ."!"_i 'V> 
¿O v·'~;_;c· __ :; 
~ \ '>-,:::.;;, 

\ -o/. 
\~ vÓIJ'c-
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(b) Que el Organismo Ejtcutor hi,1.ys. preoent&do al Banco loa términüs de 
referenci- definicivoa para la contra tcci6n de loe eervicio- dó 109 cnn~ulto­
res que P.eeaorarán de conformidad con lo ~~tublecido en la c1,usula 6-05. 

(c) Que el Orgnniamo Ejecutor haya conv"'nido con ~1 Banco reapt=cto a. la 
firma de conts.dores públicos indept:.ndi.c,nt~ que factuurá las fuuc í.onQ¡tJ de 1h1-

ditoría prevista en el inciso (b) del Artículo 7.03 de las Nur:M2 Generale~. 

Cl!ucula 4.03. Reembolso de inve rsiones ~11t~rioree al Contr~to. Con la 
acept~ci6n del Banco, se podrá utilizar hs~ta el equivalénte de cu~trociéotos 

e incuenta mil d6hns de loe P.:atc.doa t!nidol!I de AL~~rica (US$45-0. 000) de los re­

cureos del Fins.nciruniento para reeL olcllr inv e rsiones efectuadas en el 
Prograi:.a antes de la fecha del Contreto, p~ro con post eY iori<lad al 6 de mArzo 

de 1979, siempre ~ue se h~y-n cwp!ido r eqvisitoa custanciulmcnte 4~álogos a 
los e~tablecidoa en el Contreto . 

Clsuaula 4.0~ . Plszo p&ra daa~mbolo.2.!· Loe r6curMo~ del Financ~amientu 
solam~ute po-Jrén eer dt'.:se}Ub~la~doe c!«n tro clel ~l~zo de cinco a.i'!os a pi-;:rtir ce 
la fecha de vigencia del Contrato, a »¡;no.o que lao p 1rtí'!s cont_L-a t"&nC,::,t1 3 c1,er­

den por e&crit-q- prorrogar e~te _plego, la porción d&l tindnCi3mÍ~nto que no hu­
bi~-.e a ido de a~clio lt:ada rl•rntro da dic!10 pl&: o qu4;;darA autor.:.!Í.t i .c .'!n:ente c e n, ~ i a.­

da . 

C/...PITlJLO V 

CU.uaul~- S.01. P:t::f~n.n cí.:1 a· li;e ?'c,~.¿;i, Gl'.!nerz:ies. Las dispo1dc.Íot)CU c,Jr, 

cen1i nte:s 111. -d<!r~cho c!~l E·nc·o de ~.it: pecnd~r loe ¿e!!>ud-1olso=i, s. :d CL•r1.:, L u, 
cacsecuanci,~ de cual~uier cu6pcnri6n~ ~?nr~cc~ n el Cap ftulo V de lae u~ ~wa s 
Gc:uerLlc.11. 

Cl~uaula ó.01. Condicione~ i;ob re .1._!(:cio~ y lic~t.r~-~;_'?.~- (a) Los pi.-o<·e-

dünientos púr& laa licit~ciones t..SJ LU~ ~tárln lo ¿sl"'bleoid o ,en el Reil.!tDH!oto 

de Lici~aciorre.a que, cowo Anexo B, 5e .?l,9f--f;lt &l Cont,-c.i::o, quedando c onvi!nÍdo 
que la cifra de ciacuenta mil Mb1re11 Ce ~ . .,i;; E$t~doo Un.idos de América 

(US$SO .. OOO) que t-P6.:-re .. ce_ea ~1 Ar~_!cu:o Lti~ 1 b l . de l~s . No:nu~s Gt!ner~le!f q11cdl". 

su&tituid& por la_ cifr~ -le ciea ~ál r'ól 1.u:·~:, de to.: Ezt,d~s 1.: ,~ ido~ rie A1.oér!.CC:. 

(USS100 . . C-0 0 )·. · i 
'- . 
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trucció11 y, ,d. Íuld'nt (,iC!l C4so , la docum@nbu:1<~11 <..u1 · 0•11¡1,lndit~11<1i1 al 
11~:?Uldo a licitací.l~n, lncluyando lo• r~apectiv<>IJ mod~l,,d ti~ cootr.tto¡ 
y ' 

: 
(íi) evidencia de que está en posesí6n legal, o es titular de los derechos 

necesarios, sobre loe terrenos donde se con$truírán las ob~as _4el 
Programa. 

Cláusula 6.02. Monedas y uso de fondos. (a) El monto del Financiamiento 
se deserubolsari en dólares de los Estados Unidos ~e Am~rica o su equivalente 
en otras monedas del Fondo para Operacion~s Especiales, excepto la de Repúbli­
ca Dominicaria para pagar bienes y servicios adquiridos a travé s de compet encia 
internacional .Y par~ los otros prop6sitos que se indican en el Contrato. 

(b ) Las moneda's del Financiamiento ~6lo podrán ser usadas_ para el pago de 
bienes y servicios originarios de cualquier país miembro del Banco, a menos 
que el país :miembro· emisor. de la moneda haya restringído el uso de la misma de 
acuerd o con 'ei Artículo V, Secci6ñ l(c), del Convenfó Co~stituti"vo del Banco. 

(e) Cualesqu{~ra bie~es o seivi~ios no originarios de la Rep~blica 
Dominic ana que sea necesario adquirir o contratar para la ejecuci6n del 
Programa deberán ser financiados con las moneda s a que se refiere el inciso 
(a) anterior. Consecuent ement e, el Prestatario no podrá utilizar recurso s 
nacionales en adquisiciones o contrataci?nes no originarias de la RepJblica 
Dominicana ante $ de haber se ·asignado, comprometido o utilizado para tales 
propósitos los r~cJJ.rsos en las monedas arriba referidas, e:x..cepto la s compras 
menore s ef~ct~iaas ·~n ei mer~ado

0

)otal. · 

Cláusula 6. 03. Costo del Programa. El costo ·total del Prograa,a se estima 
en el equivalente de cuarenta y un millon~s trescientog mil 96lares de tos Es­
tados Unidos 51.e Amé rica (US'$ 41.300.000) y e n ningún e.aso la participaci6n de 
loa recursos 'del . financiamiento podrá exceder del 65, 4% de di cha s11ma. 

Cláusula 6.0LL R-2cursos adicionales. (a) El mont o de lo::. recursos ad i­
cionales que, confonne al Artículo 6.04 de las Normas Genera!¿s, el Prestata­
ri o se coopromete a _Jporta r oportunamente ·para la completa e i.nint;:érr-urup.id a 
ejecuci6n del Proyecto ;e es tima en el equiv-alente de catorce , ,oiq9nes tres­
cientos mil dól~res de los Estados Unidos de Améri ca (US$ 14. 300 . 000), ~·in ~ue 
esta es timác i6n i.~¡.,l ique limite.e ión o reducci6Q de .l a obligación de 1 Prést ata­
r to . Para cqmputar la equivalencia en dólares se seguirá la regla señalada en 
el inciso (aJ del Ái-tfculo ·1.04' de tas Norma·s Geheral'es. ,.: 

(b) El" Banco podrá reconocer COUlO parte de la· contribuc i..6n · nacional al 
Proyecto, inversiones distintas a las previstas en la CLáus11la 4.03 de estas 
Estipulaciones Especiales, hasta por el equiva lente de seiscientos ruil dóldre~ 
de los Estados Unidos de América (US$ 600.000), efectuadas antQS de la fécha 

~ntra.to pero con posterioridad· a-l 6 de marzo de 1979 y siempre que se ha­
eJ;wánJ.=ij. lido requisitos sustancialmente análogos a loa estabtecidos en el Con ­
.,,..q_..~ trato½' ue dichas inversiones hayan recibido la aceptación del Banco . 
.:' ' f) 
¡ ¿;'"11~~ Q \;/{~-:-:=•:.? \I' 

¡ .:-., ; ,,. ' ' 
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Cláusula 6.05. Contratación de consultores, profe8ionales o expertos. El 
Organismo Ejecutor elegirá y contratará directamente los servicios de conHul­
torea1 profesionales o expertos que sean necesarios para dar cumplimiento a 
las disposiciones pertinentes de este Contrato, conforme ~l procedimiento que 
aparece en el Anexo C. 

Cláusula 6.06. Compilaci6n de datos. (a) Dentr6 del plazo de 12 - m~se­
contado a partir de la vigencia del Contrato, el Organismo Ejecutor presentará . : 
al Banco: ; 

(í) Los datos básicos inciales, cuyas categorías se seftalan en el párrafo 
VII del Anexo A del Contrato; y 

(ii) Descripci6n del sistema que se seguirá para compilar y procesar los 
datos_ que se utilizará para las comparaciones anuales con los datos 
básícos iniciales para evaluar los · resultados logrados . con la ejecu­
ción del Programa. 

(b) A partir del segundo ano contado .a partir de la ~igencia del Cont1-a to. 
y anualmente hast'li- tres at'!o·s después de.la fecha del últim,, <:!est:1nbolso del Fi­
nanciamiento, el Prestatario por intermedio del respectivó Organismo Ejecutor, 
presentará al Banco los datos comparativos anuales rnencionadot1 en el inciso 
(a)(ii) precedente. 

Cláusula 6.07. Cobro d~ servicios de vacunación de ganado. Dentro del 
plazo de doce (12) m~se s a partir de la vigencia del contrato el Prestatario, 
por intermedio ,de l· :·orgartismo· Ejecutor respectivo, fijará L¡s tiumas que S?_ ·c·o­
brarán a los beneficiarios por concepto de vacunación y diagn68tico para dete 
mina r el estado· del ganado con ~e·laci6n a la brucelosis y tuberculosis. 

Cláusula 6. _0 8, O_rganiz,aci6n .de catastro. · .(a) Dentro del plazo de T~-me­
ses a partir .de la vigencia del Contrato, el Prescatario, por intctmedio del 
Organismo Ejecutor respectivo, presentará ·al Banco ev1.denci"a de que: ( i) la 
Divisi6n de Catastro Rural ha sido incorporada como dependencia de la Direc­
ción General de Cata stro y hállase dotada d~ las funciones y demáti caracterf8~­
ticas acordadas con el Baoco; _y (ii) la Dirección General de Catastro ha 
incorporado · las ficliás·· catastrales existentes en el correspondiente registro 
nacional. 

(b) Dentro del plazo de dieci6¿ho (18] -me se~ ~ partir de la vigencia del 
contrato, el : Prest&t ar-io,• p~r interm.e.dio d~ 1 a I?irecc i6n Gen '{."-fil de Ca tas t ro 
de la s~crelaría d~.~stado ~ Fin~nzaa, pr~ cent&r! al Ban~o evidenciad~ que 
ha actualized-0·•1<is Úchas c a t astr.tÍé~ ol:tbon1dca .con lilot:-i.vo d~ la \!j~c;ud.ón .... .. . 

del Prá~tamo 350/SF-DR. 
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ClJusula 6.10. Mantenimiento de Obras . Dentro del plazo de un ano conta­
do desde la fecha de la terminaci6n del~& obras finau~iadea dentro del Pro­
grama, y en adelante anualin2nte por un período da 10 anos, el Prestatario, por 
intern;edio del Organismo Ejecutor reep~ctivo, preientará evidencia de que laa 
obras cuentan con 8decuado m.r::.nt nimiento, ei&uiendo normas y critErioa acepta­
bles al Bunco . 

• 
Cllusula 6.11 . Continuación del Progrs.ma . El Prestatario presentará evi­

dencia de que los Organismos Ejecutores cuentan con .el personal y,los recuraos 
neces&1rioa para que el Prograra ·ee contin,ie ejecuts.ndo hasta cinco (5) e.nos 
después del último desemboleo del Prlstmto . 

Cl usula 6.12 . Referencia a las Nornw.a Generales . Las e8tipulscione s 
concen1Ícntes a la ºdisposicí6n g ner4l acb~ ejea.cuci6n del Proyecto, precios y 
licitaciones, utilizaci6n de bicoca y r curcoe ~dicionales con9tao en el C.pí ­
tul o VI de las Normas Generales. 

CAPITULO VII 

- ' 
Registros, Inap_ecc·io9ie:s e Informes 

Cl uaula 7.01. Registros, i~~~~ccionea e informee. El PreatatGrio se 
compro~~te a que por sí mi& o o a trttvéa del Org~nieruo Ejecutor respectivo se 
lleven los registros, se pen it n laB iuEcpecciones y se suministren los inf-::ir­
~s y est,'!dos f_i.nnncieros, de cou.for...id~d con las disposiciones establecidas 
en el Cc.pírulo- VII de l~s o~e C<:;r.t_r¡¡les, éXC pto que para los fines ele e.ate 
Contr~to qu~d& ~~~~bl cido: 

(1) Que ~1-te~o del ioci o ( )(i) del rtículo 7.03 se guatitvye por el 
si uicnte: 

"(i) ·Deütro de los cinc::o (5) pri roa dítHS de c ... da mes ca.lcndt:1rio 101:1 
infori:i.::s relativos a la ejecución dil Proyecto conforme con la~ 
noco1ts que sobre 1 particular le cnv!e el Banco al Organismo 
Kjecutox:; 11 

(2) Que la preicntaci6n de loa atedos fiPJ1nCÍ6ros prevista en el incieo . -( a) ( ii i) y ( iv) del Artículo 7. 03- de. heril efoctuaree por primer e vez, 
a los ciento veinte (120) dí2a contr.~oa desde la f~cha , corre~pon<lien­
te al cíeri:e del cj rciciQ e~ que se_· ini.cie la ej€:cuci6n del P::-oyecto. 

Cláut:ula 7 . 02•.;. RecurrJ _os para inspecc i6n y• <)Ígi 1 anc ia g~ñeraJ: t:s . D,-1 w0n­
to del Finl!nc ic.mie.t1to, n~ acr,tin~,~ 111 al.lJ'~ de occi~nto8 3cceuLn l!lÍ 1 <l6L, ~s. 
de lo~ Eot~dos Unido• de _rica (USS 270.000) par~ cubrir l& co~18i6n del 
Bunco p¿ ra inspección y vigilsncia generales . Dicha suma aeri dctiem½olsada en 
cuotas trim~strales y en lo p<>EÍble igu lee, p ra qce ingrese a la. cuenta dCc'.i 
Banco ~in necesidad de eolicitud del Pr~Bt~tario. 

~-- ---e:~ 

-;_ \)\: Dtpú 
~ ~ 

('.) 
~..::;~ o <{' .y~ - --.,·-. t Cf> u ,:--_ "-_; ,~ . . · e- ~ 
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CAPITULO VIII 

Diseonicioneo V&rise 

Cláuaula 8.01. Vigencia : del Contr to. (a) Las partes dejan constancia 
de que ste Contr to entrará en vie~ncia 4 partir de la fecha en que, de 
acuerdo coo la• nonnae de la pública Dominic~na, adquiera plena val1dez·ju7 
rídica. El Presta t río se obliga notificar por eucrito .tl f!¿tnc o la fach·á de 
entreda €n vigcnci• 4co-q>afLendo la docuc-:-nt~ci6n que a í lo acrédita . 

(b) Si en el pla~o de un Gtlo, • pnrtir d« la fecha de 14 firma del prP.­
sente doc~nto, el Contrato, no hubiere entr~do e n vigencia, todas 1~~ diepo­
sicioncs, ofertas y expectativas de derecho en él contenidas se reputarán 
inexíatentea para todos loe of ctoe legalca oin nece111idad de notific ci6n y, . -
por lo ta.ato, no habri luger &\ t"CS¡:.onst.bilidcd par~ ninguna de L'is p&rtes_. 

Cl u&ula 8.02. Tenain~ci6n . El p 30 tot41 del Pré~t&mo y de los iatere­
ees y e icion a dari por co~cluido e l Contr to . y todas lae oblieeciooea que 
d& ~la d riv n . 

Clfutu la 8.03. V~lidez. Loe dorochoe y obli& cion~s eat~b l acido• en el 
Contr~to eoo vil idoa y exi~iblcn da confor •. .J .. dt.d con los té [ü.lÍ '108 f! n d'.l conve­
nido1, oin rcl&ci6n a l cei&l6ai6n d p.l~ & te incdo. 

Cllu ul~ 8.04. ______ T 'o e.•iso , colicitud, co~un icéci6n o no-
tific~ci6n que 1 a i~ir ~n virtud del Contrat o ae fectuarAn 
por 1,;crito-y - '.e co r ' a , t:<.if.i·e l _r¡r;!)'.tis.ep. to e n qu~ el docmaent o 
corre pondicntQ- o ~,to al• ~~MP~~ tive di~ ooión qu• en-
• •uidc e Lnota , . a 1 t.:iU 1o .i:i or t~crit o o otra ·n •¡-a , 

Del ftG ti!Udo a . · 

Bt.nco Ctin t'ral 
nto ~inao 

RcpúblÍc& Do nice.na 

Dit cci&n· cEblesréfica : 

· BJ..NCE:l 
s oto noo.ingo -

·~· Rcpúblic·a Docin ic110.a 

1. : 

•. 
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Dirección cable 6 ráfica: 

SEA 
Santo Dc,m111~0 

Rep~blica Durninicana 

Del Banco: 

Dirección pobtal: 

- s -

Banco Interamericano de Desarrollo 
808 17th Street, N.W . 
Washington, D.C. 20577 
EE.UU . 

Dirección.cablegráfica: 

INTA.HbA~C 
l.'ASHI 'GTO N DC 

CAPITIILO IX 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

;.,J.éusule -1. 01. Cl.su::1u I a c.:nuprmu!.IW~- P ra la 11olu,: ión de e >dé! •. 011t ;:u -
·Ji.;r6-Í.a ,1ue ee ~.enve de~ Co1itrato y que !lO P re11uelV!f poc: acut:·d,J .:ntr~ t.&s 

_?drles , !::·,nas :.e _soq_eten incondicion.nl e irrl!voc&bl.:.ruente al ,.•1 1.>Ctdta:ieoro y 
fallo de.1 ;·;::-1.l-.>Ur;ü de Arb:i. tr&je a ctue se refiere _el Capítulo I X de la¡, l~,:,[1!,a!i 
:<!"1•! r a' e a . 

l . 

EN FE n1-: _LO CU,\L, el Prestatario y el B neo, ctuando cu-da _;n:, v r u:¿J:.c 
~~e su repre ... enttfnte autorized o, firwan el Contn!to en doe ejcn>pla.es dt t ' <!­

te nor en Waahingt~n, Diatrito de Coluwbia , ! tádoe Unido6 d~ Ar.iérica. el di& 
~ntba indícado. 

REPUBLIC.A [O:ff~~ I (..;, A 

'iANCC' 

( --·---- ------------
/ Antonio Orr Í,:: Mt:na 

Pres i ll!nte 

',í3 5 i .:.F-O R 
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PARTE SEGUNDA 

NORMAS GENERALES 

Cl\PITULP T 

Aµlicación de las Normas Gcn~ralcs 

~ 

~l:J SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Artículo l. 01 . .Z\plü·ación <le las Normas r;e!kl -,:i l l'S . Lcts 
políticas cont~11idas en estcts Normas GeneraJes s~ apJ1ca~ a 
los respectivos Contcatos de Préstamo que el I3an c~u. lnt.=.!rd.111.:.:ri­
cano de Desd.cro~lo acuerJe con sus pr,"! stat.::1ri o s r ]".11 t .Jnt,), 
su arti01:1Jado consti_t~ye_part~ intesr?,nt_e d0. . es,<:.! (.'1,:,1 r .1to. 

· , 

CAPITULO II 

/,11 1 ,· ql1,' ,111 !)1.:1.1111c:1, 11¡,· ,:, l ' .i¡ ,\ j,, , ¡. ,., 1 , , ;, '., 
-:c 1 111¡.10Jtl\[H1.>!~ 1· ,, 111 I ,¡ , 1 Ll ;lrL;::3;•se .. ..itiuptull i.JS !,Í•jl,1•·/1~1 lv· 1 ! 11 l -

,,_- 1 unes: 

(a) "Ba:1co" significa el Eanco_ Intera.mer.(c.\1 ;10 de D•.•s a-. 
rro1lo . 

(b) ·•cont.t·dto" significa el c ón Junto '~e 1·:-:L: ¡., • ... ildt·J,,1 "-':::: 
Es ~~ciales, .- Normas Generales y Anex0s . 

,,,,,,, · .. 
{e) "Din=ctor:-io" significct el Directc_)ri G EJC.!~:ll'(i\';_, d1.• I 

(d) 

. eancu . 

"Eiit1-rn:.1:l,·1c ion0s Espec.l,ctles".--s·itJ17if1c-'! f::-:i C(H1 J {11.t') 
de_, f láusula s que,~c0mpo0en la PartL PrllTL:1-,.1 c]cl ('011-
tr.Jt..b . 

"F1nanci.c;;;1icnto" signifJca lo s f 0ne1ci s q lC 1..:l l.>.1 1, , ... ·n 
co;1·✓ iene en poner a disposición del ¡, ,-L' S t....:t ,.irJn pc11·,1 

con t r i b :.i i r a J a red 1 1 za e i 6 n d e l P rr_ ',' e e t e, . . .. ,. ·. . 

"G rJnte" s1gn1fica la pcrte que q.::1r.,:11::: ·t: lus ,,:_.:1-

gacjones que contrae el Prl!statar10 . 

". CJ rm.:i:::. Generales " signj f1ca el pre::,éntt. doc:urn ,:1 1t , 
Jdopt~do p0 r el Banco con fecha 2 de novi cm, e J~ 1~16 . 
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~l SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

(!J) " {)1,¡ .1111 : lllt 1 I·: ¡1 ·,·1 11 UI 11 !I l • JII 1 1 i<',1 l.;1 •'111 1.j,¡.J 1·11, .11 , ¡.1.!,t 

dt• «· 11•,·111.ir vi l'rflynct, J. 

(i) "Pré:.t ,-1mo " siq1üfica Jos f,)ndos que~ s~ dt! !d' ílllH.•l.~cn 
con Cdryo ~l Financiamiento. 

(j) "Prestatario" significa la parte t:n cuyo L.ivL,r se 
pone a disposición el Financia~iento. 

(k) "Proyecto" sig nifica el Proy¿cto ! o rrogrc1illa p<1ra el 
cual ~e· ha otorgado el Financiamiento. 

·CAPITULO III 

.. 
Amorlizac.:16n,· Jntereses y Comisión de 

Articulo 3.01. Amortización . Ld c.1mortiz:.i. .i6n dLl l'tl!s-
tamo será e .fe:~;t11ada pQr el Prestatario conforme d ] ,is ·nr1di ­
c ion e s que e o n s ten e n 1 d s Es t i pu l a c iones 12 s pe,: 1 ~ J L: s y a l as 
que se señ~J.-d0: en adelante·. _ 

Artfcu-lo 3.02~ Comi'::;i6n de crédito .. (d) Sc.;l,r~ -l' J saldo 
110 dcsembols dc1 J.el Financiamiento yue no sea íl1lHJl:d.1 O<..!l t iajj,_ 
del Prest._d.._arJ.o , _ és~t\ pag~~.á una comisión de eré-,! i Ln dLd 1/2.% 
por año , _que cmpezc.irá a devengarse a los 12 meses •L·(Jntadus a 
partir ·de -Ja techa de la Resoluci6n del Dire-ctori" .b.prubato-
r l a J. e 1 F i n a. 11 (' i c1 !TI l e 11 t n . 

(b) L~,Ld c<,in1.:.;1ón se pagará _e n d6L.:J.res Je Jos 1::,L, ,. ll)S 
TJnjdos df:·Amf.>r-i.i •. J:n las mismas fechas estipulñdas pd1a eJ ¡ a­
go de los jnt~rcst.:s conforme a lo previsto en lds Est1plll,tt..:1O­
ncs EsP,ecja..J.es . 

(c) . Es ~_co_m~~i~n '?esar~ d~ deveng_ars~ E:n Lud? <) t;11 r.., 11 te, 
st.:gún sea el caso; cn-.:..la ·medída en· ·que : · (i) se hrty:in t.d ·•1.;L'ludu 
]os respecti.v1:s í dt>sembolsos ;•: (ii) haya q_uedatlo tot1J o pr,, ,: i~,l~ 
mente sin· efecto el F1nanciam1.ento según·Jos Ar.t'íc:::üli,s 1_1] u 
4.05 de estds Norma.s Generales o por lo que se e::.t"h_lL! '/Cd 0r1 

.,... --r- ~ s E s .. t 1. pu la e j o ne s Es re e i a les ; o ( i i i ) ·se ha y a n ~ u s ¡ . l. n J 1 d u I o:; 
~}>v\:D~ mbC?lsos c oi forme al ArtfcuJo 5.01 de estas Nocm s Cene:_-dlc,:, . 

... ,;- ,;. . . . . .. ,.· . 
t' r,;-:.:--=-:;,;:,-.,,. 00 1rt fculo 3.03 . Cálculo d2 los inter~ses ~ dt_; L.1 cc,mi.sit;,:: 

(-_:::., ~ · de ct:é, i to . Los in eres es y la comí s i6n de cred i to cor res po n -
f .;°, ;chent - -a-un 1:,,E:rf odo •JUC no abarque un semestre 1.:r;mp] t~t_o se ca 1 -, . 

0 l-:" .. -.;.~.'-f'. la..._f' en relación al número de d.fas , tomdndo corno b,1st2 un ano 
~- de . .& scientos sesenta y cinco (365) d1as . 
-r, ~ -.,,(Yf;· _ ,i\~ 
'.· ls'} ,Q.-r• -
~· -~---

•. 
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l\rtfculo 3.04. OblilJacionc"!s t:n rnater1,:1 ~-~~~~~c:d.:.is ._ (a) I,.1:3 

cantidadl!s que se desembolsen se aplicarán, en la fecha del res ­
pectivo desembolso, al Financiamiento, por la equivalencia en 
dólares de los Estados Unidos de América que razonablemente de­
termine el Banco, si.guiendo lo previsto en el inciso · (a} ·del Ar..-· 
ticulo 3.05. 

(b) El Prestatario adeudará, en las respectivas monedas 
desembolsadas, desde la fecha del correspondiente desembolso : 

(i) . Los mismos montos desembolsados en cualesquiera 
n1oneda s que formen . parte del Fondo pc1ra Opera­
ciones Especiales respecto de las cuales el 
Banco hubier e indicado que pueden _ ser considera­
das de libre convertibilidad; y 

( ii) 
. . - . . . . 

Los montos equivalenU:!S en dólares de los Estilclps 
Unidos de Amér ;i.c·a de las cantida des desembol sad.ds 

en ~onedas qué' formen parte del Fondq para Opera ­
ciones Especiales no jncluidas en el subinciso 
(i) a nterior. 

(c) _En las fecha s de los vencimientos yue se esta~lezcan 
conforme -a lo previsto e n las Estipulaciones Especia]~s el Pres­
tatario pac¡-'?rá, _e n las respectiva s mone_das dL"~embolsadas, J_as 
amo rtiza'Cione s e intere'ses de: · 

.(i) Los montos desembolsados e n la:~ mon~J...:i s refcr-1 c:l.J s 
en el inciso (b) (i) _ anterior; y 

_( i i) Los montos equiv?l entes e n : d6lr1x¿~s de l o s E~;Lc.1ck,s 
Unidos de América de las cantJ d ... i.30. !·, deseinbc.1 ls é1dds 
en las monedas referidas en el 1J1 l 'J:.:;u ():>-)(ii) d.J) ­

i:.erior . 

· Ar'ticul6' J;0S. Tipo de cambio . (a) A los efectos c10 lo 
d is puesto e n l os i ne i sos ( a ) y ( b ) ( i i ) de l . Ar t í c' u l. q ' i n ter i ú r , 
la e~uival.encia ·de 'las otras moneda·s con respech i al, dólar de 
los Es tados Unidos de Amé'r lea se --calcÜi'ar~, apl icanqo e_n. la fe­
cha de.:l.. ·deseinbGlso ,· - el: tipo- de cambio -que corrcs,rtonda· a 1 EÚ'1ten­
d 1mien to vig~nte enire el ~aneo y el respectivo pais m1embro 
emisor·para lns efectos de mantene r e.l._.valor de·su moneda en 
poder del· Ban .. co, conforme lo establece · 1·a Sección 3 del Artí 2 u ­
lo V del Convenid Constilutivo del Ba nco. 

P' Dt. D/p¡, 
1/.._q_.'r vl::, . _(b} Para los efectos de pagos al Banco conforme a lo 

..._..Z- d.Q;, uesto en el inciso (c'j· '¡ i.'i) del Articuló anterior : 
'<' ¿c::?'-. u 
<:{ t ·--- - - , . f !Jl 
_J ~ :: • ... ..: ~ ' t "~. . ' ,( .._,. ! 

(~·) ::-:.r ¡ 
~ -" 

( i) La equivalencia de las otras mo n eda s con rela­
ción al dólar de los Estados Unidos de Artif'rica se 
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ca J cu L.nc'.3 el día del pago de acuerdo con el t i.po 
de c3rnbio indicado en el inciso (al del ~r~sen e 
l\rtí,;uJo . 

u~ nu existir en viyor un cnlenuinu~nt.o ~ntre el 
Bdnco y el respectivo pdfs miembru ·mi.s,·11· sobre ·el 
ti o de cambio que debe dplicarse par.:.i Jus efectos 
de mantener el valor de su moneda en puuer del 
Banco , éste tendr~ derecho a requcrJr que se aµli ­
qu el tipo de cambio que en e sel f<..,chc.1 se utilice 
por !el correspondiente organismo monel~r1 0 del 
país ·m iembro emisor para vender dólar, •~, de los 
Estado s Unidos de Arnérica·a los resident es en el 

-mismo , que no sean ent1.d~des yubernamentc.1Jc>s, para 
efe.c tu..ir Jas siguientes operaciones : (a) ¡:,.:::i,1 , 1 por 
_<;Qrn_~ ""pto de capital e in teresc:s .:.ideuJadus ; ( b) t·e­
mcsa de divídend·o s o de otros ingrl:-!S<>s ¡ ,1 1·1<·r,i1..'n­
tes. de inversiones de c-apital en el ,J...1 Í s i , : ~1 ,C!c­
ti~o; y (ci remesa·dé·capitales inv 1L1dus . 'si 
pard cst...is· tres clases de upera. c1c-nv. ; nJ l111b1ere 
el mismo tipo de cambio , se aplic.Jrá 1..:l ¡t l~ s,-:a 
m"ls alto , l:S decir el •1ue represent un llld,")r 
nGmc.:1·0 de 11nidad1.=s de la mon0da del ¡ ,i í;.,; 1 ,~s¡,,ec­
t1.vo por dólar de los Estados Uniclus de: .'\rné:11c.:i . 

(i11) ·,s-i·_:... n la fecha en . que deba redliz.;1rse~ J ¡..1qo no 
1.Judi re. aplica r~e la regla anled1r hd f.J<~> r jnL·x:i_s ­
't1..!nc ia cte las O1:--'erac iones mene 1.onad.i s , ~ l 1 ,HJO se 
hará sobre la base del rncis reciente t1po lv c-..1m­
b1.<;.) e.fectivo ut;i,lizado d ntro de los trE::!111ta (JO). . 
dfas anteriores a la fecha del vcncJrn1c•,11 o . 

( i v) S i ll o o b s t-111 te 1 a a I? 1 i c ch .! J 6 n u e J <.1 s re g l c1 s . 1 n te -
riores ·no pudiere detern1inarse el t1pv de c,Jmbio 

(V) 

a rnpJearse para los fines de pago o s1 suryie­
ren ~is-cre(?ancias en .cua nto a dicha t.1.,t<.:!rm1nac16n, 
se e~ ta r á en estas mate r j a s a 1 o que re:; u~ J >.: a e l 
BJnco ton ando en cons ideracj6n L.1s real i i ·,d~s del 
mercado Cc1mbiario ·en el respectivo pafs L:llilSOr . 

Si -~Dr . .ÍJ~(_·l~mpÍimier~to de las' -regl .:is .:1ntt.r-H,rC!s . el 
·I3ctnd) conside ra q-Úe el pago efectuado \.--!!1 1 a mor edéi 
c:011· ,spondiente ha sido i nsuf·i"cient , dt:::hL·rá cc.,m -
n1carlo de inmediato al Prestatario ~~rJ yu~ ~s~e 
procE::da a cuhr ir la d .1 f erenc ia den lro de t" p l..i 20 má­
x 1mo de tre1r1ta (30) días de recibido el J.Viso . Si , 
por el contrario•, la suma rcc ibida -fuese su1,er i ;r a 
la a cudada , el Bctnco procederá a h ace r la devolu-
ión de Jos fondos en exceso dentro del 1>lazo mjxi ­

mo dL' treinta (30} dfds . 

• 
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En caso de un pago atrasado, el Banc0 pqdrá exi­
gir que se aplique el tipo de cambio que rija al 
momento de pago. 

(c) Para los fines de determinar la equivalE¡::ncia• en d6ra.-: · 
res de los Estados Unidos de América de un gasto que_ se· efécti:fo. 
en la moneda del país del Prestatario, se utilizará el típo de 
cambio aplicable en la fecha del respectivo gasto siguiendo la 
regla se~alada en el inciso (a) del pr~s~nte Artículo. 

1 
Artícu)o . 3.06. · Participaciones. El Banco pódrá ceder a 

otras .instituciones p~blicas o privadas, a título .de participa-.­
ciones y er la medida que tenga a bien, los derechos correspon­
dient~s a . las obligaciones pecuniarias del Prestatario, prove­
nientes del Contrato. El Banco in form,1 rá inmediatamente al 
Prest~tari6 de . la~ participaciones que __ se haya acordado. 

Art í~u lo 3 .• 0.7. .Lug _a r .de los pa~ . Tocio L ,3y~ dcuerá l; f ec ­
tuar se en la ofic_ina ¡.;1·incipal del Bancc,i en Wd:.; hi.ngton, Dii,tr1t0 
de Columbia, Estado s Unídos de Amér_ica, a m~nos que el Bance.; de ­
signe otro lugar o lugares para este efecto , previcJ notifica--:16n 
escrita al Prestatar io. 

Artículo 3.08. Recibos y pagar6:s . A solici tad de l nanc<,, 
el Prestatario suscribirá y entregará_al Ban~o , a la fi~a+iza-
c i6n de· ·1 ó~ de~ernbol sós, · e 1 recibo ·o recibos- lJUe represen ten las 
sumas d es2mbo lsadas . . Asimismo, el Prestat.:11·.io suscr1.b.11;á y ~n­
tregará' al Banco , a solicitud de éste, · pagarés u ·otros documen­
to s negociables que representen la obl igaci6n_ Jel Prest -cd .. -uriu de 
amor ti z-ar : e l. Préstamo . con los intereses pác t. 1c1us <.-!n el Ct)n trd t0 . 
La .fo.rma de dichos documentos la determinará _e·1. Banco ten iE=ndG _ 
en cuent·a· las respectivas disposic.:i.one s legales del paf.s del Prt:!s­
tatario. 

_Artí culo 3. 09 • .. Imputac i6n de los pagos . To d9 pago se impu­
tará en pi i1f1e:r- término a la com~ ::;i6n de e rédito, ] ·u ego a los in­
tereses exigible s y, de existir un saldo, a lJé ~m~rtizacione s 
vencida!;, <le capital. 

<Ar ti e u 1 o.. 3 . l. O • , P a g QS a n t i, e i p a µo s . · P re v ü~ -~ no t.. 1 f i (; a e i 6 n e: s -
crita al Banco co~ no meryos de quince (15) días de ctriti~ipact6n, 
el Prestatátio podrá pagar en la fecha indicada <2n: 1a notifica­
ci6n~cua.lqu1.er parte del Préstamo antes de su vencimiento, sü:m-
pre qu e no J.deude suma alguna po r concepto de cnmis i6n de·crédi­
to y/o intereses exigibles. Todo pag o parcial dnticipado , sJ.lvo 

uerdo escrito en c ontrar_io , se imputará . a las cuotas de capital 
. ~ ~~dientes en orden invet·s·o a su venc i mientO . 
~ ~-- ( . . 

J ~~- · •'·.· 0' i\ rtf~ulo 3.11. Renuncia a parte_:; del_Finar: c ia_mi~..0_! -~. El 
1
• ; P.~ .... .:"e¡= tatar1.o, de acuerdo con el Gara:1te, s1 lo hubiure, mt..:diante 
\. . ~, "":: /; 

... ., -1' • ;rJ J 

:.!;! / 
: ('.\ ºº~, .. ,.,._ 

,. 
1' 
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aviso por escrito enviado al Bancp, podr~ renunciar su derecho 
a utilizar cualquier parte del Financiamiento que no haya sido 
desembolsada antes del recjbo del aviso, siempre que dicha par­
te no se encuentre en alguna de las circunstan~ias previstas 
en el Artículo 5.03 de estas Normas Generales . 

,: 

Artículo 3.12. Vencimiento en días feriados. Todo pago o 
cualquier otro acto que de acuerdo con el Contrato debi~ra lle­
varse a cabo en sábado, o en día que sea feriado según la ley 
del lugar en que _deba ser hecho, se entenderá válidamente efec­
tuado en el primer día hábil inmediato siguiente, sin que en 
tal caso proceda recargo alguno. · 

CAPITULO IV 

Normas Relativas a Desembolsos 

Artículo 4.01. Condiciones previas al primer desembolso. 
El primer d e s embo lso a cuenta del Financiamiento está ~ondicio­
nado a que se cumplan a satisfacción del Banco . los siguientes. 
requisitosi · ·: . . 

(a) 

( jJ) 

Que e~ Banco h~;a recibido uno o más informes j~~fdi~ 
cos funda dos que establezcan, con señal amiento de_las 
pertinentes diappsiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias, que las obligaciones contraídas por 

· el Prestatario en el Contrato y las del Garante en el 
Contrato de Garantía en su caso , son válidas y exigi­
bles. Dichos informes deberán cubrir, además, ··cual­
quier consult~ jurídica que el Banco razonablemente 
esti~e - pertinente . 

0 ue el Prestatario , por sí o por medio del Organismó 
E·jecutor en su ·caso, haya designado uno o más funcio­
nar.:~os_ ql!e_ puedan _r:epresentar]..o ~n todos.,_ los . actos . re­
lacionados .:.con la-ejecución del Contrato·y que haya 

.. hech·6 llegar al Bá-nco ejempla~es auténticos de las 
firmas de dichos representantés: Si se designaren 
dos o más funcionarios , corresponderá .al presta t ario 
señalar si los designados podrán actuar separada o 
conJuntamente . 

Que se haya demostrado al Banco que se han asignado 
los recursos suficientes para atender, por lo me nos 
durante el primer año calendario, a la ejecución del 
Proyecto de acuerdo con el calendario de inversiones 
menciona do en el inciso siguiente. 

•. 
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(d) Que el Prestatario, por sí o por medio d0l Organismo 

Ejecutor en su cas6, · haya presentado al Banco un in­

forme inicial preparado de acuerdo con los lineamien­
tos que señale el Banco y que sirva de base para la · 

elaboración y eval~aci6n de los informes si~uié~t~~--~~ 
de progreso a que se refiere el Artículo 7.03 de es­
tas Normas Generales. En adición a otras informacio­

nes que el Banco pueda razonabl emente solicitar de 
acuerdo con el Contrato, el •informe inicial· deberá 
comprend~r: (i) un , plan de realización del Proyecto, 
incluyendo, cuando :no se tratara de un programa de 
coricesi6n de créditos, -los planos y especificaciones 

necesarios a juicio del Banco: (ii) un calendario o 
. cronograma de trabajo "O de concesi6n a.e. créditos; 

como _$ea del caso; y (iii) un cuadro de origen y 
: aplicac~6n .de.fond~s en el . quB conste el , calSndario 

~e inversiones detallado, de acuerdo con ias cate-
~qorías . de invers~6n indicadas en el Anexo A del Con­
trato, y el señalamiento de los aportes a~uales ne­
cesarios de las distintas .fuentes de fondos con los 
cuales se· financiará el Proyecto. Cuando . se prevea 
en el Contrato el reconocimiento de gastos anterio­
res a su firm? el informe inicial deberá incluir un 
estado de las inversiones y, de acuerdo eón los ob-

- te_tiV(?S d_el lf_inanciamientQ, una descripción de .. las· 
'" obra s- realizaaa·s en el Proyecto-, · o üna relaci6n· ·ae 

· 10E> créditos .forrnalizados, según sea· · e1 _caso,. hasta. 

-~na· fecha infu~diata anterio~ al informe. 

(e)=- Que :~l -Organi~mo Ejecutor· haya _prese11tado al Ba'nco 
_el plan, catálogo o código de cuentas a que hace ~e-­
ferencia el Artículo 7.01 de estas Normas Generales. 

Artículo 4.02. Requisitos para todo desembolso. Para que 

el BaB~o efectúe cualquier desembolso será menester:- _ (a) _que el 

Prestatario Ó ·Etl Organismo Ejecutor en su caso, hay·a presentado 

por escrito una solicitud de desembolso y _qu e, é~. _apoy"o de di­

cha •soliÓitud-, ·se hayah·--~~miriis~~ado ,~ -- ~ sa_"tisfacci6n del :· Bañco, 

los pertinentes documentos y demás··antecedentes qua éste pueda 

haber'ie· reqt1er-iclo;- :' y -. (b) -<?fue ·no .haya. -surgido alguna ·de las· cir­

cunstancias .. r-escr itas en -."~l Art~culo 5_. 01 de esta~ N.ormas. G~ne-. 
ral~s·.:~' --- · · 

·· _ Artículó- 4 . ·03. Desembolsos para cooperaci6n- técnica.· Si 

las Estipulaciones Especiales contemplaran financiamiento de gas­

~ os ·Pª-!="ª- cooperaci6n técn-_i<;;a_, los desembols_os para ese prop6si to 

~\>,- vi:: · ü1.;,podrán· efectuarse una vez que_ se hayan cumplido los requisitos 

z-' ""1~1\able·cidos en los incisos (a) y (b) del Artículo 4. 01 y en el 

f ~ ;G-tfculo 4. 02 de estas Normas Generales. 

J , -,1,,'l \1 
~ \- ~ a j Artfculo 4.04. Desembolsos ara ins ecci6n 

.-0-. El Banco podrá efectuar os 
{:{ / :.,, , 

()S-~~/2 
-~ 

o sos correspon a 

•. 
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comisi6n de inspecci6n y vigilancia generales contemplada en 
las Estipulaciones Especiales, · sin necesidad de solicitud por 
el Prestatario o por el Organismo Ejecutor, en su caso, y una 
vez que se hayan cumplido las condiciones. previas para .el pri~ 
mer desembolso. . .. , __ ::-.· _·,. 

Artículo 4.05. Plazo para solicitár el pri~~r d~sem~olso. 
Si dentro de los ciento ochenta (180) dfas a partir de la vigen­
cia del Contrato, o de un plazo más amplio que las ·parte s acuer­
den por escrito, no se presentare una solicitud debidamente fun­
dada de desembolso, una vez cumplidas las condiciones previas al 
primer ~ese mb6lso establecidas en- esta s Normas Generales y en 
las Estipul 9 ciones Especiales, el Banco podrá poner término al 
Contrato dando al Prestatario .el · aviso correspondiente. Los de­
sembolsos q~e eJ Banco efect6e para cubrir la comisión de inspec­
ción y. v--igilancia , gen.era.les no se consider.arán que . invo·1 ucran so­
licitudes de desembolso. 

Artíci:ilo 4.06_. Procedimiento de des.embolso. El Banco po­
drá efectuar desembolsos con cargo al .Financiamie nto: (a) giran­
do a favor del Prestatario las sumas a que tenga derecho confor­
me al Contrato; (b) haciendo pagos por cuenta del Piestatario y 
de acuerdo con él a otras instituciones bancarias; (e) constitu ­
yendo o renovando e-1 fondo rotatorio a que se refiere el Artícul0 
4.07 sigu~~Dte; y (d) mediante otro ~étodo que las partes acuer ­
den po~~s~fito! C~ali~ier gasto bancarib qué cobre un t~~cero 
con motivo d~ los desem~olsos será por cuenta del preitatario. 
A menos que las ·parte s : 10 ·acuerden de ·otra manera, sólo se harán 
desembolsos en cada ocasión por suma s no inferi_ores al equivalen ­
te de c ihcuenta mi 1 d6l·áres de los Estados Un idos de América 
(US$50{00P~. . . 

Artículo 4.07. Fondo rotato'rio~ Con car<JO al Financiamien­
to y cumplidos los requisitos previstos en los Artículos 4.01 y 
4.02 de estas Normas Generales y los que fueran pertinentes de _ 
las Éstipulaéiót'les Especiales, el. Banco podrá es,t_ab+!=cer un fon­
do rotatorio que deberá utilizarse para financiar . los ga!={tos . re­
lacürnado¡;· con la e--jecuc.f6!1 de-1 ~roJe<:;to y · que, salvo expreso 
acuerdo entre las partes , no excederá qel 10% del monto.-0~1 Fi­
nanciainient~. - E-l· B_anco podrá ·. renovar - total o· pa..éc ia lm~n te .. este 
fondo, si as.~ se le-. solicí.ta, a medida que se utilicen los rec !?­

sos y •~i~mpte ·que se cumpÍ~n· los . requis~tos del Arti¿uio 4.02 ae 
esta·s ~Normas ·Generales y las que se establezcan en las Estipula­
cion~s Especialea . La constitución y renovación del fondo ·rota ­
torio se considerarán des embolsos para todos los efectos del Con-

~--~ 
./.~ ne: Dlpu '" ~ato .. , . -. .< ,_ .. 
U~v~ r ~ , · · 

//~ 11,c~. Art:ículo 4.08. Disponibilidad de moneda nacior~al. El Ba.1-
f ~-,.,, c~ ;\stará obligado a entregar al Prestatario por concepto de de-

U ~/ •t· ·, sem~olso en la moneda de su pafs las sumas correspondientes a 
tl , .. ' :} di_c,~a moneda solamente en la medida en que el respectivo deposi­

~/.l,. \. ,,,-, il-J/ lío del Banco la haya puesto a su efectiva disposición. 

;_/6; - "-~···,/,, -.. leo oc..•_.,., 
'-.. "'"--C-_,,.-._-:-..;.:.-

. •. 
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CAPITULO V 

Suspensión de Desembolsos y Ve11cimiento Anticipado 

Articulo 5.01. Suspensión de desembolsos. El B~nco, me­
diante aviso escrito al Prestatario, podrá suspender los desem­
bolsos, si surge y mientras subsista, alguna de las· circunstan­
cias siguientes: 

(al El ~etardo en el pago de las sumas yue el Prestata­
rio adeude por capital, comisiones e interes~s o por 
c~alquier otro concepto, segGn el Cont~dto o cual~ 
quier otro contrato de préstamo celebrado entre el 
Bahco·y ~~ ~re~tatario. 

(b) ~J incumplim~entu por'parLe del P~estatari6 je cual­
~bier otra oblíga~i6n estipula~a en el o en los Con­
tratos su·scritos con el Ba~co ~ara financiar el Pro­
yecto. 

(c) El retiro o suspensión como mi e mbro del Banco del 
~ais en que el Proye~to debe ejecutarse. 

. . 
(d)· ,. Ei\- el supuesto· de que (i) el Pr (;.-statoriu u Org a ni s mo 

Ejecut_or, en _sµ caso, sufrieren una _r e stri c ción de 
sus facuJ tades legales o si sus funciones· o p.::i.trimu­
nio resultaren sustancialmente af c ctad0~; o (1i~se 
i i_1t r_o_d u j e~e alg.una enmienda, sin la -.:0! 1 f < ,rmiJ ud e s­
crita del Banco, en las condiciones ~µ~pl i d a s e mer~ 
1 entes de la Resoluci6~ apro batoria del Financi a mi~n­
to y que fueron condici9nes básicas para la suscrip­
ción del Contrato o en las condiciones básicis cum­
plidas prev~amente a la aprobación de dich~ . Resolu­
ci6«, , el Ba~co tendrá derecho a requerir uha inf6r­
maci6n razonada y porme~o~izada del Pr~itat~rio a . 

~fin de aprecia.r si el cqmbio o ca.mbios p~dieran · te-· 
'ner un impacto ·de-sfavorable éñ la ejecución del_ Pro­
ye_c;_to_. __ S(>lo _des p_ués de_ oir. al Prestata1.1:io · y d·e apre­
cia~ sus i~forma~iones · y aclaraciones, o en _eL c~so_ 

., .. de ·'falta de manif"estaci6n del . Prestatario,. el Banco 
· ~- podiá suspender l~s desemboli6~ si juzga que los 

cambios - introducidos af e ctan sustanci~l rnente y en 
f o rma desfavorable al Proye cto o h a cen i mposible 
su ejecución. 

(e} El incumplimiento por parte del Gar a nte, si lo hubie­
re, de cualquier obligación esti~ulada ~n el Contratu 
de Garantia. 

• 
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(f) Cualquier circunstancia extraordindria que a juicio 
del Banco y no tratándose de un Co11trato ~on la Re­
µdblica como Prestatario, ha~a imp~obabJe que el 
Prestatario pueda cumplir las obljyac1-ones contraíl1as 
en el Contrato , o que no permita ~2itisfacer . los _p:i;opó_:-: 
sitos que se tuvieron en cuenta al :celebrarlo; 

Artículo 5.02. Terminación o vencimiento anticipJ.do . Si 
a l g un a d e 1 a s c ir cu ns tan c i a s pre v .i. s ta s _ en 1 o s i ne i sos _ ( a ) , ( b) , 
(c} y (e) del Artículo anterior se prolon9are más de sesenta (60) 
días , o si la información ague se refiere el inciso (d), o las 
aclaracio11es - 9 · informaciones adicionales pre~entadas por el 
Prestat~rio o por e1 · organismo Ej~cutor, e n ~u caso , no fueren 
sa tisfac;::t o rias , el Banco podrá p(?ner _ término dl_ Cqntrato en_ la· 
par te del ·Financiamiento qu~ hasta es~ fecha no háya sido desem­
bolsada y /o declarar vencido y pagadero de inmedia t o 1~ totali ­
dad del .t'r.éstamo ó una p-arte de él, cc,1 , · ·l o..: · i ;nlc-1 c·5L.' s '; CtJmisio...:. 
nes ·devengados hasta la f echa del pa90 . 

- , . 

Ar t í e u i o 5 . O 3 ; O b 1 i g a c ion e s _n u . 1 h.: c L ! ~! ~ ~ _ Ne J · u b s t <1 n t t2 

lo dispuesto e n los Artículos 5.01 y· 5.0~ r,rcc..:.,J(;-ntes , nJn<JU­
na de las medidas previstas e n e::;1~ C<l i.JÍtulo afcctdrá: (a) 
las cantid<ldes sujetas a la gara11tíd de una carta de créJito 
i.crevoca1?le , y (b) la s cantidades que el Bdncu se ha-ya cc:1m­
prometido específicdmente po r escr ito con el .Prestatario o el 
OrganismR -flJecutor, _ en su _caso, · a suministr~r ~0n cargo ~ -l bs 
recursos del · F i n"anc iamien to para hacer pd<JOS a .un prov..ec•cio r 
de biene s y serv_ic íos. ·.- • . 

Ar tí cu_ lo 5. 04 . No renuncia . de de rc..:,:h(...,s . . f: l r~td rdo • 
- 1.. ...;.. . • ---

por el Bán~o é n e l ejercicio de los derechos dc0rdados en 
est e Capítulo, o el no ejercicio de ·1os m_i smo s·; no podrán 
se r in ter pre tados corno r en une ia de J. Banco ,i ta l e: s de 1·echu s 
ni como aceµ t ació n de las circunitancias ~ue lu babríah fa­
cultado para ejercitarlos. 

"""" · .. 
Artfculo 5.05. Disposiciones no afectadas.' La aplica- . 

c16n de l..as rnédi,da s establecjdas e n ,este C'ip'.Ltulo i19 afectar á 
la s Óbligaciones del Prestatar·io establ e cidas en e l Conlr<lto, 
las cuales quedará n , en pleno vigo r, -sa_lvo_ en . el c_.:3- ::;o- <;'le· v,211 - _ 

cimiento anticípadó:__d e ' la ·.rótalid.::id del Pr~stutno~·- en Cl.]Yd, cir­
cunsta_r_1c_ta s6il9 quedar án ~igentes J as obligaciones pecunia·r ia s ·--
del P~estaLdrio . · 

;rro~Pu ¡-
! f f~';: ", -1% GAP ITULO VI .. 

V , .. . ,·:J\ , ... , 
. 

1
.·~:--. · ·:~ ) Ejecución del Proyecto 

1 ....., 1'1.)1~ .,---; · .. , 

\ ') ~ 
'°J.·: ./P 
~ -/-.:. ,-,..<.:.· 

, :·
1
::: 0 0°·· Artículo 6. O l. Disposición 9 ene ra l s o br E· c:1_ecuc i6n de 1 

:--....--:.:.. · Proyecto. (a) El Pres ta tar io conviene er. que e J Proyecto se­
r3 llevado a cabo con la d ebida diligencja de conformidad co n 
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eficientes normas financieras y técnicas y de acuerdo con los 
plane~, especificaciones, calendario de inversiones, presupU('.S­
tos, reglamentos y otros documentos que el Banco haya aprobado. 

(b) Toda modificaci6n importante en los planes, . especi­
ficaciones, calendario de inversiones, presupuestos, ~eglameo- _ 
tos y otros documentos que el Banco haya a~robado, asf co~o •--~ ·-·· 
todo cambio sustancial en el contrato~ - contratos de bienes y/o 
servicios que se costeen con los recursos destinados a la eje­
cuci6n del Proyecto o en las categorías .de inver~iones, requie­
ren el consentimiento escrito del Ba~co. 

Artículo 6.02. Precios y licitaciones. (a) Los contra­
tos de construcción y de prestación de servicios así como toda 
compra de bienes para el Proyecto se harán a un ~esto razonab]e 
que s~rá ·generalmente el preci6 más bajo del mercado , tom~ndo 
en cuenta .factores de calidad, eficiencia y otros que sean del 
caso.-

(b)< En la adquisici6n.-de maquinaria, equipo y otros l.Ji.l;- •. 
nes relacionados .con el Proyecto y en la adj0dica6i6ri de con-
tratos l:)ara la ejecución de obras, - d-eberá utiliz.:~rse el sisti-.'.!11 1~ 

de licitaci6n · pública en todos los casos en que eL valor de di-
chas adquisic iones · o contratos exceda del equ ival e nte de cin-
cuenta mil dó l are s de los Estados Unidos de Améric~ (US$50.000). 
Las li¿itaciones ~e sujetarári a los procedimientos que el Banco 
y e 1 fre5:t_a tar,i.o acueKden. 

~ ~ .. - . . - -

Ar:tículo. 6. 03 . . ' Utilización dt3 bienes. ·Í,0s .bienes : dd_--: 
quirido s · con lbs recu'rsos del Financiamiento deberjn dedi­
carse exclusivamente para los fin~p·relacionados con l~ejc­
cuci6n~de1 Pioyedto. ·terá men~ster·e1 consentimiento expre­
so ·déi B~nco en el ca$O de que se <leseare disponer de esos 
bienei para otros fines, except9 en el caso de maquinaria y 
equipos de cor,.strucc ión u til i za<los en la ej ecuc i6n del Proyu·,­
to, los cuale s podrán dedicarse a. diferentes objetivos despu6s 
d _e ~e,rrninar_¡;e ___ el Proyecto. . 

Artículo 6.04. Recursos adicionales. (~) El Pre;ta­
tario d~berá ·a-portar o·portuna.ment(;=' todos los recl..í"rsos ad i­
c iona l_e s al Préstamo que se neces.i,.ten. para la completa· e .. 
ininterrumpida -:-e jecu'c:ión--def Proyecto, cuyo rnor1~0 estiinado 
se señala en las Estipul.aciones Especiales . - Si dur_ar1te ' el _ 
pr9ci:.s6 .de des'ernbo lso del Financiami-ento se produjera un al Zu 

del costo est i mado del Proyecto , el Banco podrci r eyue rir Ja 
modi ficaci6n - de·l . calendario de inversiones réfer-ido en el i 11-

~~-. ci30 (d) del Artículo 4.01 de estas Normas Generales, para 
\:. D!pÚ>- que e} _Pres ta tar io haga ... f.c.en te a d i _<::ha elevación . 

~ ~ . . 

~'x" ~. -~. % , lb) A partir del año calendario siguiente a la i11iciZ1-
3 ~ LC on <lel Proyecto y durante el período de su ejecución , el 

¡1~·- ~ estatar10 deberá demostrar al Banco, en los primeros s~senLa 
\i- •' :- ' ) 

¿:l ... -1 !': ~ t::: 
~ ~~ .o,. ,z-~>. 

, /Ó¡ '"' . ""· , ico Dt~(-1.; ✓. 
-- ... --
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(60) dias Je cada a~o calendario , que dispondrá oportunamente 
de los recursos necesario s para efectuar la contribución local 
al Proyecto durante el corresl-Jund iente ano . 

CAPITULO VII 
,: 

Registros, Inspeccion e s e Informes 

,:\rtículo 7 . 01 . Registros . E l Prestatario o el On3anismo 
Ejecutor-,·- como corresponda , -llévará registros adecuados e-n que 
se consignen de conf~rmidad con el plan , catálogo e código de 
cuenta~ _.que el Barico ; haya aprobado, las invers .iOJ)l:.- eh el Pro-,­
yecto tanlo de los recursos d.el Préstamo c o mo de Los demá s f0r>­
dos yue ~eban aporturse para su total ~ J~cuci611. Fr> el caso 
de que se tratarc;1 de un Proyecto espec ffi , u, los n- ,31stros de ­
berán ser llevados con el detalle necesctrio 1Jara µ~ecisar los 
bienes adyuirido s y los servicios contratados, permitiendo 
identificar las in~ersiones realizadas e n cada categoría , la 
utiliza816n de dichos bienes y servicio s adquiridos , y deJando 
constaricia del progreso y costo de las obras. Cori rcsµecto a 
un pr9_gra111a de, cr~dit,Q, los r~gist;ros debei"án r' recisar lo-s ·c1é ­
ditos otorgados y" el empleo de las recuperat_;iOlles ubten idas oe 
l o s mismos -.~ _, 

Art~cul9 7 .. 02 . Inspecciones _._ · (a) El B,anco podra:- es­
tabled:r lo s pro6edim·i~ntos de inspecci6n que. Juzgue r,ecesa ­
rios para asegurar ~l desarrollo satisfacto~io del Proyec 0 . -

(b) El Prestatario y el Organismo Ejecutur, 2n·su caso , 
deberán permitir que los fu11cion~rios, ing enieros y d1...::rnás E::: x­
pert·os yue,_eq yíe ef Banco insp~ccionen en cua lqu 1er:- mamen to . 
la ej¿cución del Proyecto, as í ·como los equip0s y,rnateriales 
correspo~dientes y revisen los registros y docum ·r tos ~ue--el 
Banco estime pertinen'te .conócet. 'En · .. el cumplimiento de su 
mis~ón tales técnicos deberán contar.c0n la más amplia c;olabc ­
rac íón · de· ..:las -a·ut._or i'dad(fs·- respectivas. · Todo s,._ Íos co_s t o s ·· re la­
tiVQ$ -~ trri~sporte , salario y demás gastos de dich9 ~ técnicos · 
del~royecto serán pagado s por el B~nco . 

Artículo 7.03 . Informes y est~dos iinanci.i:::ros . (aJ El 
Prestatario o el Or ganis mo EJecutor, como sea del caso, pre ­~ -nt¿;rá al Banco los in.formes que se indican a continuación, 

l'p f¿:C'"'\ ~i), 1O

~ tª:::t::ed:\::ñ::::n::r: 6:~d:f::o s ::u:::::: a cada 
J ~. r._ ~ ) semestre calendario o en otro plazo que las pa r-

r ( :: - ) .!? · tes acuerden , 1 os i n formes re 1 a t i v o s a 1 a e J e c -
~ ,-n,,., ,_;.1 1 ci6n del Proyecto c on forme a las normas yu e sobre 

~--,ov6
11 

,.:•·--· el particular le envíe el Banco al Organismo Eje-
~~º g1;-,~ cutor . 
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! , is ,l,-;, ,1s - inforfíles que el Bc1¡1co razonablemente so-

l 1 , · • t , ;: t' s pe c to a 1 a i n ver s i 6 n de 1 a s su m . ; p r e s t a -
. 1·1!: '.: ,.rilización de los bienes adqui.i.. .J.dos co0 

h . .r ,1, ,, aJ · rogreso del Proyecto. 

De11tro de los ciento veinte (120) d1as sigl·1entes·_- __ -
al cierre de cada ejercicio económic o del Orga-· · ·; ·· 

nismo Ejecutor, comenzando con el ejercicio qúe 
corresponda al año fiscal siguiente al de la ini­
ciación del Proyecto y mientras éste se encuent~e 
en ejecución, tres ejemplares de los estados iina~­
<:ierns l: 1nt<)rrnaci6n financiera cornplerne n : ,ria, ai 
c ·i ,·1, 1: ,1, dicho e1p1·,-::-icio, relativos a ia totalid9d 

_. del Proyect_o. 

(iv) Dentro de los ciento veinte (120) dfas siguiente s 

al c1~rr~ de cada e1ercicio económico .~el Presta-: 
lario , salvo que é~te sea la República Q el Banco '_. 

- .. Central , corn_eniando con el ejer<~icio qt..e correspon­
d.1 aJ año fiscal siguiente al Ul~ 1-a ini·~iación d~l 
Proyecto y mientras subs.ist.1n L1:_; obligdciones del 
Prestatario de conformidad con ,!l Contrato, tres 
eJempL1r·es de sus estados fin.Jncicros ai cierre de 
dicho e1ercic10 e ir1f ormaci 6n financiera complemen-
taria ~elativa a esos estados . -

(tJ) _~_: .Los::~'st~do~-y-docu~entos. d~scr.ito~ ~n los subinci­

sos (iiÍ) i . (·iv) anterjores deberan contar c¿n dict~menes de 

la respectiva ·cntidaa. oficia l fiscaiizadora, de u,~uerdó co·n 

requisit9s s_atisfactorios al Banco y dentr r' de 1 c,s pla~ps ar, 
ba IllCDCJÓllaé.los: e Si.n ·embargo, si las parte.-. c,,011tc.,Jtantcs acue:1·­

dan de otra manera o si la entidad ofic~al ,0 pudiere efc~tuár· 

la labor en la forma indicada,. ,el Organismo EJecutor o el Pres­

tatario, como corresponda, contratar~ los servicios -de una fir­

ma de contadores pGblicos independiente a cept ab le al Banco, 

cuy6s hono~a~jos y · ~astos cor1erán por cuenta sea.·del Presta~ 

tar10 o del Organismo Ejecutor: 

-..:. --_-CAPITULO VIII 
--, ' · 

Disposición sobre Gravámenes 

¡f'7¿ -Dtrv}_ ·· 
.,-f¿ · . Art'Í.culo 8. 01. Compromiso sobre grav6.men~~ - En el su-

1 <l: ¡f.s'5 .·. F%, ¡3to de •Ju e el Prestatario conviniera en establecer algGn 

f;'J / · ·, 1
. ;_ gra

1
vamen es!Jecffico sobre todo o parte de sus bienes o rentas 

\1 \. '_) cQmb garantfa de una deuda ext_erna, habrá de constituir al 

\ ~" ~- .. ,..-.--"?' -~ ,¡mo t iern¡,.>o un g ravarnen que garantice al Banco , en u-n pie de 

. --; ( I ;," A¼ --.... <✓: ~t,l ºº _.d?' 
.... , .... $;_---

•. 
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iyualdad y proporcionalmente , el c1unplimiento dE: !.:is c,bliqacio ­

nes pecur11 ...1 n 1·· dc>riva1 .1s del Contrato. Sin embargo, la ánte-

rior djspOSll 1plicará : (i) a los grc1vjme1-h:S sÓb1~e b1l:!-

nc~ ad,1uiridos , º .1,rar el ~>,'lgo del saldo insoluto del 

precJo , y (1i) d , ... .1,~. ~., µ.J, cario s en or,~r.;1ciones banc,1.:. 

rias para garantí -=l pago de obligaciones t -iyos vi3ncimienl~;s. 

no ; sean mayores de un ,ño de plazo. En caso de que et Presta - · · 

tario sea un pafs miembro, la exµresi6n "bienes o · rentas" se 

refiere a toda clase de bienes o rentas que pe1·t-en, .,can al 11,·es­

tatario o a cualyuieru Je sus dependt~nc .ias que 110 se.in entioct­

des autónomas con patrimonio propio . 

CAPITULO IX · 

Procedimiento Arbitral 

Articulo 9.01 . Composición d~_!.:. ·. . .1l . (a) El Tri-

bunal d,= Arbitraje se compondrá de tres miembros, que ser~n 

dcs1ynados en la forma siguiente: uno , por el Banco; otro, 

por el Prestdtario; y un tercero, en adelante d ·11on, j_nado el 

"Dirimente", por acue rdo directo entre lc1s pctrtcs, o por in­

termedi9 de : los .r:csul:1....t_ivos .5rbitros. Si las ·partes o lo~-·· · 

árbitroi.no se ~usieren de acuerdo con re~pecfo a la Qersona 

del 011 ime·nte', o si una. ·oe las partes _no pud1(~_ra d e signar: 

árbitro, e 1 Di r iinen te será designado a pet ic j 611 Je cua 1 qui~­

ra de las partes por el Secretario· General de la Orq a nizaci6n 

de los Estados Amer ica nus . Si una de . las . par tes no dé! signare 

árbitró~ éste sera designado por el Dirim~nte.-· Si alguno d~ 

los á1uitros designados o el Dirimente no quisiere o no pudie · 

re actuar o seguir actuando , se ~rocederá · a su reemplaio en 

igual forma que para la designa~ión original . El su c esor ten­

drá las- mismc;..S (unciones y atribur.iones yue el antecesor. · 

(b) ~ Si la controversia afecta~e tanto al Prestatario 

como'al Ga~ante; si lo hubiere, a mbos serán considerados como 

una so l a parte y por consigµiente, tacto para la Aesign~ci6n 

del árGitro-~o~o-pára los ~em~s efecios del arbff1aje , d~be-

rán a_ctuar cdn.j un tarriente . • ~ · 

Articulo 9. O 2 . In ic iac ión de 1 proccd imj c> n to . Po ra so-: 

me ter 1 a controversia a 1 proced imi E.:11 to de ar b1 tra Je, la ) d!" te 

::;;.--::- ~ ~ clamante dirigirá a la otra una comunicación escrita expo­

~ ~ D/f(,rf':t-:~do la naturaleza del reclamo, la satisfdcci6n o r e parac j n 

l~ . qtís...., ?er~ igue y ~l. nomb~e del árb~ tro. que designa. La parte 

· .~- • q u e...1 lub1ere recibido dicha comunicación deber~ , den . L· o del pl a­

J 6- ~ ~o~ cuarenta y cinco (45) dias , comunicar a l a parte c o ntra­

; ~•/,-: ' '- riaf jl nombre de la persona que designe como árbitro. Si de:1-\;',};~oj,? e 1 plazo de treinta ( 3 O) d1as contados desde la entrega 

•. 
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de la comunicaci{,11 rc~ferid.:1 al reclam2!nte , las pwrles .. , , se 

hubieren puE'sto J., .• , · ,1<-1 ,.1 11 i 11· ,·uanto A la persona del D11: imen­

te, cual ,¡u1erd de ellas pourá recurrir:; ante el Secretario Ge­

neral d,. J a Organización de los Estados Americanos .I?ar;a que . 
éste proceda a la designación. · . : . = ... :-.· .. ·, · 

r 

Articulo 9.03. Constitución del ~iibunal. El Tribunal 
de Arbitraje se constituirá en Washington, Distrito de Colum­

bia, Estados Unidos de América, en la fecha <.JUt.:! el úin mente 
designe y, constituido, funcionará en ,las fechas que fije el 
propio Trib~nal. ; 

Artículo 9. O 4 . Procedimiento. (a) El Tribunal s6 lo 

tendrá competencia para conocer de los puntos de Ja contro­

versia. ~doptará su propio procedimiento y podrá ~or propia 

iniciativa designar . los peritos que- es;time necesa-r ios: En 
todo ¿aso, deberá dar a las partes la oportunidad de pr~sen- • 

tar exp~~cione s en audiencia. 

(b) El Triounal fallará en concienci-3, L>asáJ1d0se e n 
los t€rminos del Contrato y pronunciará su fallo aun en el 
caso de que alguna .de las partes actúe en rebeldía . 

(~) El falló se hará constar por escrito y se adopta~~ 

con el v_o.t.o concurrente de dos miembros del' 1r1--i blina l por: _io · 
menos ·; ,-J0b.erá <3.ictarsé a·entro del plazo -aproximado de s~senta 

( 60) dí.as a' partir de . -~a . fecha del nombrarnien-to del Dir ~mente, 

a menos que el· Tribunal determine que por circunstancia..§._ _espe­

ciale s e imprevistas debe ampliars~ ·dicho plazo; será notifi­
cado a 01a·s par test mediante comunicac i6n .su ser ita cuando menos 

por dos .m_iembros del Tr_ibunal ;- deberá cúmplirse· dentro del' 
plazo de treinta (30) dfas a pq~tir de la fecha de la notifi­
cación; tendr~ mérito ejecutivo· y . no admitirá recurs0·a1guno:· 

-~rtfcuj o_ 9.05. :· .Gastos. ·L9s honorarios de cada ~rbitro -

,--- serán cubierté:>s po r la parte que -lo hubiere designado y . los 
honorarios del Dirimente serán cubiertos ·por amba s partes e n 
igu'al pro'porci6n . .. Antes _de constitu-irse e·l Tribu.na! las partes 

acorda~á n los honqrarios de _las demá s . personas gue de·mutuo 
acuerdo córivengan-.que debén interven-ir en el rroced:i.miento · de 

arbitraje . -íSi el -acuerdo no se produjere oportuname nte> el O-.ro­
piq 'tr i'bunal · fijará la compensac i6n que sea razonable para di­

chas personas tomando en cuenta las circunst~ncjas. Cada parte 

sufragará sus coslos en el procedimiento de arbitraje , pero los 

- gastos del Tribunal serán sufragados por las partes en igual pro-

~~ porción .. Toda duda resp.ec.to a la división. de lo s gastos o a la 

~~ tui~ forma · e~ ~ue deban pagarse se rá resuelta sin ulterior recurso 

• ',,--:-=-:· ~~orelTribuna l. 

e: ' ' L." ¡.,, ~. J 
·•·)1 ·\ Artfculo 9.06. Notificaciones. Toda notjficación rela-

•, .\' .' i o ... iva al arbitraje o al fallo será hecha en la forma prevista 
• ,. - I 

1 
··, i..,, .J en el Contra to. Las partes renuncian a cualquier otra forma 

/'J__;, ~·~' 
1de notificación . 

.,J / , . -- /. 

►., 1~'70 0$ z/1 
........ ;:.~-· 
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Objetivo 

El Progr ma tiene por objeto i ripuhar , ma diant"e l .a realizac-i6n -
1
de nµ eve 

proyectoa e ep cíficos , el proc so de deo rroll o de l aector agrope cu· rlo=-; ·· ' · ··· 
a fin de contribuir a e nta r 14 producción y la productivi~ad g nerada 
por loe es tr tos socioc con&.:l icos de nor s ingres os . 

Des cripción de l Programa 

El Programa constad~ nuov toe , de l o& c uales cinco conotituyen 
s e- gu~da s e t apas cuyo fin nto ee inició en e l PIDAGRO I 
(Pr stamo · 350 / SF_:-DR). La e posici6n de l Programa es la siguiente_-: 

( a ) ··P-royect o de Inves tig ci6n 

Persigtié el de s a rrollo .de - t á cnologíaa a da pt ables al medio, pa ra l o 
cual se pr oye cta n ej ecuta r a prox i madame nte 70 0 actividades dé invea ­
t igac i 6n y ex:perin_cnt e i 6n a¡;rícola; -300 ensayos sobre ga nadería de 
ca rne y l e che ; y 400 nr~yo a sob t c otras es pecies pe cua rias. 

Ej e cutoc: SEA, por i n t err.~d io de l De part ame nto de I nv~s tiga ci6n 
Agrope cu a ria de la Subs cret r í a de I nves tigáci6n, Ext~nsi6n y 
Cap c it4c i6n Ae ropec c ri ~a . 

(b ) · Proyec to. de Ex t én·o i6n 

Trat~ ~-e h.~ce r . ~legar_;Jt los producto.res agropecuarios la tecn,ología 
_qu~ s e desarrolla en el Proy cto de I~vestigacidn. s igui endo pa ra ell o . 
el todo de nc s. pacit ci6n y vi:s itGa". Se prevt!· la contra t ación de~ 
con sultore s individuales . 

( c ) 

, ; 

Ejecutor : SEA , po~ intermedio .del De pa rt aw.ento de Extensión y Ca pa -
citaci6n~e ' {a Sub~e cre t nría de Investigación , Ext ensión y Ca pa c i- _ 
t aci6n Agrope cuar i as . : 

;-. 1 

~Lende ª~-ic ~p¡ ~it-~r ~ un~ _-.20.0ÓÓ ·peq~~nos- y mediai1i'ós . ag~i..c:ult-~'res del 
P._~!s ,_ a ~_ravés de noo 800 ·cureós en t~s que se e.xpl1<; a r!n distint-as 
IIl.ll teri ae relacione daa con la e xplotací6n 'agropecuaria: Se prev~ l a 
cootra tací6n de consu l tores individua l e s y e l otorgami e nto de be cas y 

~-;:.,--1 
cur s oe cortos en 

r · u~ ' . . ,-(j 
~i.- .._.e-. . 

1 ext e rior. 

á jecutor : SEA , por iot e~edio del De pa rt ame nt o de Ext ensión y 
f¡ / ' · _:- --.._ S: pacit ací6n de la Subsecre t a ría de Investigación , Exte nsi6n y f 'c . . · ) ¡Ct;1acit aci6n Agrope cu e. ri a s . 

\ ' ~ \:; ·,..:.- i ,}: 585 /SF-DR 
"' ~/ ,.,, . ~'A 

••• • I •:(SJ ~.J'i 
'•:....-- ~., 

......,;; ... ~--
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(d) Proyecto de Sanidad Vegetal 

Tiene por finalidad evitar la introducci6n de plagas y/o enfermedades 
d,.J'linas a la agric~ltura , diAnte el establecimiento de estaciones 
cuarentenarias y ei fortal ecimient o de loa servicios conexos corres -
pondientes . 1 

. . 

Ejecutor: SEA, por inte odio del Departa ent o de Sanidad Veget~{--d~-·-.: . ' 
la Subsecretaría de Invcnti~oci6n 1 E~tensidn y Capac itaci6n Agropa­
cueriae. 

(e) Proxecto de Acuecultura 

El ·prop6sito del Proyecto . ea incre ntar 1 producción naciona l de 
peces u. otra• ecpeciea ousc ptib~eo de cultivarse en los dist~ntos· 
et::bahiea de agua e1datenteo n el peh ~ para lo cuai' se prev~: .- ( i) 
r cop.t,_t_rucci6n y r~hebilitcci6n de la Est ci6n Experimenta l de Nlgua ; 

_(ii) producci6n.de 1 e poci~,; da ,;r n r ndi iento en e rne ; y (iii) .. 
· aiei- ra.de loo alevineo p . uc idoe. El Proyect o comprende la contra­

t ·ci6n"á' ·c·o. ct.iltot"es · fndivldualee . 

Ej ~utor : SRA , por int ri -:d o del Dép rtai~c nto de Recurcoa 
10 cultico de la· u cr t r !a d cturales~ 

(f) 

P r·e•iiu~:-.el · &~rrolHi 
pro~i d.4 8- pl:ra pr0o.10 ·~r 

trucci6n de 6- pequen.so · r 
plea, en la rcgi6n ·oroce~c 

· conaul torco· indi idu lo • 

l~ s · ~~tr tlv a ap lic nd o trc~ic~s 
~ o r ciP l de ti erra y ~eua y la conc­
., de &lt "' CCn r i e nto'o pt1rá fines é 'lt-i..:. 
do l p ,h . . Se pt'evé l & contra t a c.i&n do 

. : \ 

Ejecutor : SEA, por . int·e cd io -del Dopcrta ~nto -de -Tierr·ao y Ag;,_ae de­
la Subsecrct rúi de e r oo lji-t'1,1ral o~ -

Cons:i.,ste e_n coc pl tatr. o rroll r y con o~fder ·un s_i_s'temát _si p~e 
'produééi6Ú de se\iu~·tf. __ dor .dtl. -~-d ' ~~i:a:. · óa!z , frijol y gu· ndul 
r4 lo cual se prqvá: - · .. 

•~ - •• -• • • •• • - • "'• .L• -.. --

de 
ps-

Constriicci6n e iru.:it ci n dQ une pl nta pro~eudora_ e-n Sc,n _,Ju~n _ 
tie. 1~ ·MÍ:. n.na y de 7 el et.nea e n di:ts~int s P.EJ:('tes . del' país .; 

Adquisf~i6~ e initclcci6n de .q u i ti • r i a y e q ú i po e ¡ 

... _;Adquis ici6n de vehículo.o _pnra e 1 · tr n~porte de semi ll as ; y 

Contrat ci6n de concultor s individu l es . 

Ejecutor : SEA 1 por int · di o de l Depart eme nto d~ Semillas de la 
Subsecretaría de Producci6n A~rop cueria y M rcadeo . 

585/SF-OR 

•. 
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Proyecto de Sttnidad Animal 

El Proyecto propende a: disminuir la incidencia y morbilidad de la 

brucelosís y tuberculosis bovinas; elaborar un plan pard co~batic la 

infeataci.6n de garrcpata; y apoyar la campana contra la peste porci­

na. Con tales propósitos, se prevá la construcción de un laqoratorio 

central de diagn6stico, producci6n y control; Otl:aa construcciones_ e · 

instalaciones; adquieicionea de equipos y material~s para la prest~~ - ~­

ci6n de los servic íos a loa gene.de ros; y la contra tac: i.6n de- conaul to­

res individuales. 

Ejecutor: SEA, por intermedio de~ Departamento de Sanidad Animal de 

la Direcci6n Genera l de Genadería. 

~royecto de Catastro 

El Proyectq se propone completar un inventario de las propiedades tn­

mueble~ rur11les del .país,_ para lo cual se pi;-evén tres actividades 

bá~ icjfs: cartografía; estudios d.e suelos; e inventar i.o rura 1. En 

apoyo de~dichas activid des ► a~ contr~tarán los servicios de con~ul­

torea individuales. 

Ejecutor: SEF, por int nx:edio de la Direcci6n General d~ Catastro. 

III . Costo del Programa 

g1 costo total del;Progr .se a tin~ en el equ~vale~te de use41,3 
mi.tlones, s~c,'Ún_ el pre ~upu cto que se muestra a continuación: 

>.. : 

·1 

585/SF-nR 
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00 
u, 
....... 
Cll 
1-q 
1 

t:1 
:ic, 

l. 
2 . 
3. 
4. 
5 . 
6. 
7 . 
8. 
9. 

Investigación 
Extensión 
Capacitación 
Sanidad Vegetal 
Acuacultura 
Cona. Ti erra y 
Semilla 
Sanidad Animal 
Catast-ro 

Subtotal 

Escalamiento 

,. , 

Agua 

~ . 1 t 

Gastos Financi~ros' 

- Intereses y Comisiones 
Inspecci6n y Vigilancia 

TOTAL 

Porciento 

COSTO TOTAL Y FINANCIAMIENTO 

(Equivalente en mí1es de US$) 

______ R..;..AN_C_.O_,. ______ -'-----
D i recta Indirecta, Total 

\.729 
;3. 121 
l. 567 

752 
315 
149 

1. 482 
l. 794 

724 

631 
407 
419 

,-137 
91 
25 

:. 213 , 

610 
29 

2.360 
3.528 
L 986 

889 
406 
174 

:1 . 695 
. 2 .404 

753 

Loe.a 1 Total 

699 3.059 
1.142 4.670 

508 2.494 
168 .. 1.057 
201 
162 

1. 045 
1.569 
1.285 

607 
336 

2 . 740 
3 . 973 
2.038 

RD 
Total 

2 .420 
5.534 
2.039 

546 
279 
318 

l. 299 
1.071 

632 

11.633 2.562 14.195 6. 77? 20. 974 14. 138 

3.025 

783 

513 
270 

3 7, 4 . 

665 

3. 227 

7, 8 

\ 

'' 

3.690 

783 

513 
270 

iS.668 

45,2 

l. 553 

8.332 
====== 

20,2 

5. 243 · 

783 162 

513 
270 

27.000 

65,4 

162 a/ 

ll.. 110 

34, 6 

&/ Cor-respo nde a la Comisión de Crédito pagadera ·e.n divisas. 

• 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

TOTAL 

5. 4 79 
10.204 
4.533 
1 . 603 

886 
654 

4.039 
5.044 
2.6 70 

35.112 

5.243 

945 

675 
270 

41.300 

100,0 

.. 
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lV. Fin.:1n.::iawiento 

El origen y uso de monedas para el finenciamiento Jel Programa será, dpr)­
ximadamente, conforme al 5iguiente cuadro : 

(equivalente en miles de U~$) 

Moneda de Orig~n Gastos a e fec tuars~ 
Fuente Dtvisas Local Divisas Local Total .. ... ---
Banco 21.000 al 18.668 b/ 8.332 27.000 65 ,4 

Aporte loc·a1 14.300 162 c/ 14.1]8 14.300 34 
1 

6 _ 

fOTAL 27.000 14.300 18.830 22.470 41.300 1001..~ -------

Porcentajes 65,4 34,6 45,6 54,4 100,0 

a/ 
b/ 
el 

v. 

Hasta US$8.332.000 se destinarán a finánciar gadtus locales (J0,9i). 
lnc uye US$3.227.000 en costos indirectos en divisas. 
Corre:,pon<lc a la comisi6n de crédito pagadera en d1.visas. 

Serviciris d~ Consultoría. 

Para a selecci6n, contrataci6n y prest c i6n de serviL Í-Js rle .:-.H.su l tot ía 
en el ·Programa se 'segui·rán lóa procedi°mientos establecidos en él Anexo r 
del Con-trato de Préstamo, quedando convenido que ef prestatario "-º po.,Jrfi 
e:,tab ecer para su aplicación, antes, durcnte o después de la prestdción 
de los servicios, disposici6n o cond~ciones que olJsta.:ulic~n l& aplica­
ción de las políticas del Banco en materia de selccci.5n y contrataci<'in lt! 

a1::rv 1c 10s. -

Licita-e iones _.._ ____ . -
Cudndo lo_s_ bienes y serv1.c1.oa que se adquieran o c,;11trat¿n se fin<1nc ier, 
t,, al o parc{almeitle con lis divi$aa del préstamo, les proced~m:,.n'O:s 
para las licitaciones y l&a bases específicas de éstas d~ber~n pér~icír 
la ~libre competencia de bienes o contratistas, re1:1pec..·t ivc,mt'nle, ori~:.11d 
rios de países miembros del Banco. Consecuentem~nt~. en e~oa ?r1ceJ1 

~ --._ mientas y ases e:3pt:!cífic s no se impondrén condiciones que im¡l~J,n o 

~D\_?r;:e:,;trinjan la oferta de bienes o la participución de contnitist"3ic., 0ríb1-z~ "f:--~. JS de esos países. · · 
. -;. - - ( q:-- ,,.. ~ -

.J { ': 
l. .' ' . 
\~ -...... " 

. ' í· . ,,,._Jí•-~ ,v..,_' 
.. ~s..~r-- ... _-~ 585/SF-DR 
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VII. lnformnci~n básica pnra la evaluación ex - post 

Las categorías siguientes no debe n interpretars ,~ C0lll0 1 i mi tativas o 

excluyentes de otras que puedan considerarse pertinentes en ei <-urso de 

loa trabajos d e cowpilaci6n. 

l. Proyect o lnvestigaci6n: 

(a) Número de técnicos de : (1) nivel universitario; (2) ní~el medio. 

(b) Ensayos experimentales por productos y/o sistema s, cla~ific ados por 

centros y estaciones exper i ment& les. 

(e) Semil la b,aica producida por rubro. 

(d) Actividades de investigaci6n aprobadas mediante lo~ ru~canis1~ s 

previstos . 

(e) Actividades realizad&a . 
.. 

(f) Resultedos logrados : 

(i) Pro<lucci6n nu~ves variedF.des 

(ii) Anmentos de r ndi~icntos 

Cii-i.) ·siste~s de produ_cci6n ehborndoa. 

(i\,) Sisteme s de pr~ducc:i6n ao.opte.do_s . 

2. Pr-oyectq Extensi6n .·, . 

( a) N •ero de egentes de extens ión de .rea 

(b) Número d~ ·agrícultoreo de enlllce 

(e) Número~de vroductores ctendidos 

(f) Rendi11tiento1J1 por unidM- de área y _por r .ubros prü1cipales·c1,¡¿aiticados 
l.. : 

pur r~fiÍonaa , ""tonas , .~c., CO!l\o: 

arro z 
ma íz: 
hsbichuela. 
litros de leche 
kilos de carne 
calificados por re iones , zonaa , 

585 /Sf-DR 

etc. 
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(g) Producción e ÍnKreao obt e nidos por rubro (cosecha, nro.!uc toa 
pecuarios, etc.) por loa productores de l aa difer~nc~s regiunea. 

(h) Uso de l.,¡ ' mano de obra fil.miliar y a.t:a l ariada (dí...1s -hombre ) en las 
diferentes reg ione• . .. 

(i) Prácticas mejoradas adoptcd • ( ~emi llae mejoradas, 5iembrd8 en curv&~ 
d,. ni.vel, f t1r tili.zante11, C!t c.) 

(j) Uso de cr~dito: inetitucion«l y no ln tituciortál. 

(k) ~~dios de , comerciali~ar la producci6n 

(l) Medios de adquirir loa íneurno•. 

3. Proyecto de Capa citaci6n 

(a) Ndmero de cursos, cl aa ificedos.por materiai y duración d ad os a: ... 
(i) Productores (n~ lo ro y c arLct~r{8tÍca s eocioecon6micas) 
(ii) T~cnicos (número y nivel de prepare.ci6n acc.d~mica ) 

(b) Da tos sobre E titud o d• lo~ p rtici ,uto s ~n loa cur~oa , ~Pdi d ~ a 
antea ¿e l inicio y a la t . in,5c/.6a de loe ior,oa , si~ui~od o una. 
metodología a tiaf ctoria 4 1 s~nc o. 

(,.;) Núme ro de. bc_cas, indicl..n o l ni J c~tld6.:i ico, ~?.peciulid.ad , 
dura"ción, centro, pa í~, t:_rGbe jo uctuP.. l_ del beceri o. -

(d) · Utilix~ción d~ los b~c~doa, in~ic~ n~ o u c a rto y r~laci6n delinisruo 
ccin a e~pcc i elid d de la bQca. ~ 

(¿) N1,;n.ero de t cnicos . zsizn oo a los cr:vicioa de cu erent,rna vc.get<.1.l. 

(b) 
-

Servicios -<le cu2rentC'n 
( puértos, eropuertoe , 

rteblr.c°iloo e.o los pu .. u toa dES contro 1 
front r ). 

(e) }~estn1~ anii liz..ed o, in~.i..c ndo sus p_tlnc!_p~le_s cat:_acter! t: l:Í. c~ a 
(pr9ced~pcis., eé--pecie, _te.) .. : 

·. · ~ . . •-... -~ .... ;. :~1, ·~\ ... · .~ · 
-- """ , 1 · .' 

(d) Controles de materiAl ve e tal í i=,:,ort¿d s, Ínclu a o 3~ !::lcmillas . 
~=~,;,., 

y e nfe,rn.cdad~s ¿:Gt(.Cté..das. 

y enfe nneda<le• ·c:cntro l adas. 

4 
9'5 /SF-DR 

•. 
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5. P r '-:.i <! e t o A _- u a e u l t u r a 

(a) fstud4 v E r~alizados en relac ión con: 

(i) Ca. :dad y poteuci~l pesquero de las agua s int¿~ioree. 
', •-i ) V a 1-a· e e o l 0 g i. e o y e ome r i al de la a t! apee 1 ~ 3 "d t ¡_ v ti. tt • 

6 

(iii) Eva1uac~6n de l ~endiw.iento de 148 esp~cies ya 1ntroducidas. 
( ~v~ Otro~ estudios y eva~uaciones. 

(h) !uven~~es liberadas, claGificados y regionale~. 

6 . _!j:_~ ': o Tierra~ 

' a) N,m¿ro de áress deláO~tr-e.t:v¡u, reelizsdas y pre:,.1s de a ln..ace11.'{miento 
dé sgu~ contruidae. 

,.- b) ?it'.!tf!•~:-o de agriqd.t;ore_8 aa::.,t::i¿.:,;¡¡ ~n la cj~c4~Í6n de : pl anes de usr 
taci~nal de tierra y ~gua~. 

í' res a s . 

~ 3.H ~?.acltl:?s <le vemi 11 -s ~•· , .. >o:: J ;, i.; t . l _. ... tl '-0 

• _¡ r- V r 
e ,;_ -~r:.<-'_,s. por ~:.p -;: •_4: :-- , j .:lec; , :'ld ~_,:_ ,;,.Je.; t: 

stmbrsdas con ~e 

8. 

!. 't."" :--UJ!ltnL OfS 

~--- , ..... 
(_j /r-· •• l o o ' 

: } (.f) 

º 
.. ; 
' 

.i.-> n,..e :: 
- ...- ,.~ ----- - - -

' 

11 

,: e ~ ':; .J: ~.) 5 /J. l J • ~ ~ •i U s !- '\ t° 
, . 

,.' f3 

~ - ----.,,_-:;;,-; 
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1.2 Frecuencia de fincas 
afectadas 

l. Tuberc11losis 
2.1 Prevalenci a 

2.2 Frecu<.::ncia de fincas 
afectadas 

1nvestiga.:i6n en brucelosis 

Cobertu.ra 

- ~ . . 
Oe tecc i6o, · ~l imi'11ac i6n y 
rePmplazo de ieac~iooantes 

I. Brucclosis 

No . de fincas afe.ctJJ.1s p,1r rt::g:-Sn 

No . de fincas examinadas por región 

No . de bovinos re11c.: i on .. 1r1 tes por re~i.ón 
No . de bovinos tuber.:ulinizados por 
regi6n ' 
No. 
No . 

(a) 

de fincas a fe e t .1 d .1 ~o.r reg i,Sn ----
de fincas examinddas por rc31.:>n 

Geográ f i.ca No. de prov 1 ne UHI en ,¡11e 

~k , t:'tl I i L.Ó I ci vacunación 
No . de pr1,vi.nci.a.a en que 
se p1ograrr.6 la vacunaci.Sn 

(b ) de fincas No. de fincas en que se 
red l i z6 Ta vac1,nac i .'in' 

(a) 

(b ) 

(a) 

de pobla­
ci6n 

---
No. d<.:: fi.nca:1 exiat .. ,1,L1::s 

o. de beccrros ;acuna 
~or rcg_i6_n __ _ 
No. de bt::C<::rt:-as exist¿n­
tés por región 

No. Je bovino:, ~lÍ.ll!+nLdos 
por bru~·el,J:,15 1 or r·egio,.¿., 
No. de .b~vinos reacc1oc,an-­
tes a brucelo~is por regi6n 

No. de buv1nos el ~minadus pt,r 

brucelosis por reg1on!_s ____ _ 
No. de bovin~s prugramaJod ~ 
eliminar por bruce_osi~ ?Ol 

regi6n 

No. de bu~in0s r~emplazad o d 

~regióu 
No . dE'. h,1vi•10s e i :uinu.! , a -, ur 

bruc.:lo~is 

No. de hc,,·:11>~ ¿! 1111i.1...<<l•J:, p1.,1 

Ttls._p_~r_i:..:::.:_~<:_>neo.; _____ _ 
N Q • d I;! :) U V l In, ~ ( l! d L L l ) l 1 • •: r s' ,; 

t11lie1·culo,,::; pur rl:'gi<'>n 

585/S.t--DR 
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Vigilancia Epidemiológica 

l. Notificación 

2. Grado Je asistencia 

3 . Ho n ta j e y c o b e r tura de 1 

sis tema 

Control sanitario 

l. Internaciones 

2. T1·áns i to y t "ansport e 
de ganado 

1. 

9. 

Montaje y ~obertura 
sistema de contro l 

Proyect~ de catastro: 

Núroero de: 

~ 

al SENADO 
• REPÚBLICA DOMINICANA 

( c) No. ,lt• r ,. 1,. ,s 
---· . •111' I ,.!_:::.:!": ·~ 
No. de , , dS • .. 1,11d,loi, ¡,, ) !" 

TBC. 

-
denuncias No. de por enfe i , !e.,, 1,11.1r111arlas: - ·------

No. de enfermedades recib1 1 

No. de fincas atendidas 
No. de denuncias recibidas 

Juicio 

No. de snimales interna<ln :~ , ,nt r, : 1 l,1 :; 

No. de.animales autori¡;ad ,1·, .1 ,:n r; .11· .d p;iís. 

(b) 

Juicio. 

No de re b a r'I os f i s e 1 1 i ,: . 1 do · 
No. de reanos en tr, .. itu ,l.-[,•ctad,Js 

No. de vehículos 
1 o. de vehículos 

C l)t1 

C, ll 

t'.:·~--~·t·.~ 
<~.11l~l•' •' 

(a) Fichas catastrales ctualiz d2• 

(c) 

-
Kil6~~tros cuadr dos en los que se ha practicad~ 

predi-al. 

Prc,pieda4,ea _iq~ntifíc •. das. 
- : - ~ 

585/SF-DR 
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ANEXO B 

SECRETARIA DE E3TADO DE AGRICULTURA . REGLAMENTO DE LICJTACIONES PARA 1 . .-

_\DQUISICION DE t-tAQUINARIA, EQUIPOS , OTROS BIENES Y CONT!L\TACIONES DE Ot},{:\S 
PARA LA TERCERA ETAPA DEL PROGRAMA DE INVERSIONES DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

(PIDAGRO 111) 

GENERALIDADES 

- . 
1 . 1 La Secretaría de Estado de Agricultura (en adelante d¿nonu.na9a "SEA"), 

ejecutará la Tercera Etapa del Programa de Inversi.on~s de Desarrollo 
Agropecuario (PIDAGRO III), (en adelante denominado el "Programa"), con 
excepción del Proyecto de Catastro Rural, que será ll¿v3do a cabJ por a 
Dirección General de Catastro de la Secretaría de Estado ie Finanzas (¿n 
adelante denominada "DGC") , mediante la utilización de los recursos del 
préstamo a través del Fondo Especial de Desarrollo Agrícola (en adelónte 
denominado FEDA) . Para los efectos de este anexo el B~nco Interamericano 
de Desarrollo se denominará en adelante el "BID" . 

l.2 ~licgc1ón del Reglament o -

La SEA o í'á DGC, según correspo-rrda, apl i.cará el presente reglamento de 
licitaciones para lA adquisici6n de maquindria, equipo y otros bienes 
relacionados con el Programa o Proyecto, · excepto para la ad'1ui.;ició11 de 
tierras, y en la adjudicación de contratos para la ejeruci6n de o~ras e 
todos !os casos en que el va or de las J<lquisiciones .) contratos exceda el 
equivalente de us$100.ooo (cien mil d1lares de 10s ~~tddos ilniJos de Amé­
rica), ya sea que '3e utilicen los recur::1os del Prést.im.:> ,i..:l SlD o rt_cursos 
del apo-rte- ocal:, salvo las excepcion1::s de la CLíusul.J 6.ül iel G.d.p.ít1Ji,.J 
VI de tas. E::1tip4laciones f peciales del C.untratu de l'rt'.,td:uo_ 

1.3 Comité de Licitaciones 

La SEA y la DGC constituirin un Comité de Licitaciun~s, el cual estará 
formado por: Director General del FEDA; Coordinadut·-del !.AD; Director Je 
Catdstro; Subs,~cretario de Planificaci6n; Subsecretario de Ex~ensi5n y 
Capac i tac i6n; Subsecretario de Produce i6n ; Subsecre r ,1rio de Rec 11rsos 
Natu~ales; Subsecreta~io de Admini~traci6n y SubsecretJ :·io de CJnéldérfa. 

1.4 Facultad~s del Comité de Licitacione~ 

Para el cumplimiento de las obligaciones estipu!adas c:1: e .... inciso 1. '3 
antErior, el Comité_ de Licit13ciones. apli~ará las ba:.;0:; .. v procedirn-1 ·ntJs 

l_ : ... 

ue se ¿stablecen e~ este Reglamento . . , 

-, 
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El Comité de Licitaciones será presidido ¡.,or el Director Gener,11 del FEO,\, 

: designará 'Jn Se:::-::-etatio, ~•JÍ.~n l:'!v::ir:í •rn ...-,,;'.i ,.r.-, , :,,. ,11 .,:, 1 ,- ,, ··•" l,· 

todas las .resoluciones acordadas. Las principale~ 6 (;.~t:,.one::s q 11e ·J,s:.,,1:\ 

cumplir el Comité de Licitaciones son: 

(ai Hacer las convocatorias a precaiificací.6n y a licitaciones p~b! ic39_ 

" ., ... ::- _ .. :L :! .S. ..: l .:5 

(c) Evaluación de las propuestas de precalí.ficación y licitación rec1-

bidas. 

(d) : Elevar -las recomendaciones a las autoridades superiot·es de la SEA o 

de la Secretaría de Estado de Finanzas, seg,1n corresponda, p.1r.1. la 

d_eclaratoria de precalificación, así como para la adjudicación de las 

licitaciones. 

En la· realizaci6n ae· estas labores se utilizarán los formularios y demás 
' . 

do~umentos correspondientes que hayan sido previamente aprobados por e{ 

BID · tal é·o·mo se est'ipula en el ·inciso 5. 5 de este Regl ame nto_. 

CAPITUL0·2 

PRECALIFICACIO N Y CONVOCATORIA A LICITACIONES PUBLICAS 

2, L Convocatoria - Clases 

El Comit~ de.Licitaciones hará las siguientes clases de convocatoria: 

(a) Convocatorias para precalificaci6n de empresa s para la conatcucci6n 

de . ol;>ras. -e ivi l ,es. . -.., 

(b) Convocatoria para las adquis(ci one·s de rnaquinacias , equipo s, otruti 

bienes y contrataci6n de obras· .·e n las que se utilicen to~al o par­

cialmente divisas del Préstamo, en cuyo c:1so la licit;;ición deberJ s,~r 

.de carácter internacional, y 

(c) 

.., ·. -
Convo~atoria s para las adquisiciones de m~q11inar~a,,'~quipds, 0tcoti 

bi;.nes y contrataci6o de obras corr recui:-sos ,,n müneda loe 1l, del 

Prést amo o de la cont~ a-pa rt ida loca(, -en cuyo caso la l ic i tac ión ten-

; drá ca-nkt.cr· nacional. - · l.. : 

·'1 

2.2 Precali'ficaci6n Je empresas para construc:eión de obr.i~ 

Cuando se efeétúe la precalificaci.Sn de empresas p;fr3 la cnnstn1cci6n Je 

~~ o~ras civiles, ~e hará_uaa convoca~oria mediante a~isos e~ d?s de los d~a­

p; ~.r10s de _ mayor c1rculac1.6n ~.n .~ l .pa1.s, en uno o v_ar:os p2r16d1cos ex tranJe-

/,/~~ "~ ,? s y en una o varias revi3tas técnicas o prof2si0n-1les de reconocido 

~ ~ ;,.'5:.:..-~ 'c,:J~f stigio, con la periodicidad que se indi ca en el inciso 2.5. Copias de 

Ü , 1)%-0 avisos deberán ser envi.adas a las Embajadas ,) Crnsulados de los países 

t, -.. ~i mbros del BID acreditadcs en la Repúbli(:a Dominicana. 

\ ~ ~ ... ~ o 
"/J (; 

':ft. . . ' 8 / 
-.,,.t._ f "'"' / 5 5, SF-DR 
~ tJV .h~.¡, 

~-'7:_~~ 
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2.3 Licitaciones internacionales 

Para las licitaciones públicas internacionales se hará una convocatoria 
mediante aviqos en dos de los diarios de mayor circulación e n el país, en 
uno o vario~ peri6dicos extranjeros y e n una o var1as revistas t~cnicas o 
profesionales de reconocido prestigio . Cop ias de los avisos de_berán ser, 
además, enviadas a las Embajadas o Consulados de los países miembro s del 
BID en la República Dominicana . ; 

2 . 4 Licitaciones nacionale s 

Para las licitaciones nacionales se hará un convocatoriJ mediant e avisos 
en dos_ de los diarios de mayor circulaci6n en e l p:aís, con la periodicidad 
que se indica en el 1nc1so 2.5 siguiente. 

2.5 Periodicid~d de loa aviso s 

Loa avisos de llamado a pr-ecalifícación y a licita'ción serán publicados 
por lo meoos tres veces en días_ no' consecutivos , con interva os no meno­
res de do~· días entre cada· publi'caci6n en los diarios y revistas indica­
dos en los incisos 2.2, 2.3 y 2. 4 anteriore s. 

2.6 Conten"do de las convocatorias de precalificación 

El aviso deberá contener , como mínimo , la siguiente infonn>íci.6n: 

(a) Cl~se ae pr~califica~ión y origen de fondos, e- indicaci6n de los paí­
ses elegibles para par ticipar en las licitaciones. Cuando se trate 
de obra s financiadas con fondos del Préstamo, se indicará ue sólo 
podrán participar empresa s originarias o provenientes de países miem-
bros del BID . .-, 

(b) Breve y clara descripción de la materi a que será objeto de la licita ­
ción. 

(c) ·F;xposicj,,6n clara de loa requisitos que habrán de reunir- las empresas 
contratistas. 

~ 

(dl Lugar y fecha en que-~s~arán los doc~mento s disponibles para el exd­
men de los interesados. 

l.. : 
(e) Fecha Lf.mite para retiifar los 9ocumentos y plazo dentro del cual las 

~·e~presa s interesadas deberán presentar ~a info r.uaci6n necesana para 
su calificación. 

~); 
~ . ,,. ve.· 

Lugar, fecha y hora en que se llevará a cabo la aper:-tura de 1os 
mentas de precalificaci6n . 

ucu-

'/ . -,.__,. ,} 

<{' /ft·-.:2 .:7 Co.1tenido de las convocatcrias a licitaciones 
.) .~: . ,, 
-f:• .,. : "' E~º }tiso de cada llamado a licitación pública contendrá ca.no mínir:io 
,..., ·-- ;:Í_nformaci6n siguiente : 

,. ::;;:,,!, ·?~' /2 
~ . . - ·,:S:l 1\)-v~·. /. 

-.::~---~~ 585/SF-DR 
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(a) Clase de licitaci6n y origen de fondos, e indicación de los países 

elegibles para participar en las licitaciones. Cuando se trate de 

licitaci6n internacional fipanciada con fondos del Préstamo, se indi­

cará que sólo podrán adquir~rse bienes o servicios originarios o pro­
venientes de los países mie~bros del BID. 

(b) Breve y clara descripci6n que indique las diferentes características 

técnicas de los materiales, ' equipos, bien~s y contratos pe obras a 
licitar. 

(c) Fecha límite para retirar los documen tos, indicando lugar y dirección. 
1 
1 

(d) De~cripci6n y costo de los ~ocumentos que se entregarán. 
' . 

(e) Lugar y fecha en donde estarán los documentos de licitación disponi­
bles pára examen de los interesados. 

(f) Lüg~r, fecha y · hora: -(i) d~l término para presentación de ofertas, ··y 

(ii) 1?1 acto p~blico de a~~r~ura de propuestas. 

2.8 Aprobaci6n del BID 

Se someterá a la aprob~ci6n del BID un proyecto de convocatoria y los 

pliegos d~ b a ses de la licitaci6n, los cuales una vez aprobados podrán ser 

usados en todas las licitaciones siempre que no se produjeran cambios en 

los mismo~• - ~ntendiéndose , sin embargo, que para· cad_a caso deberán .· · · 
estable.c'erse· las "Ínodificac-iones correspondientés incticativas del bien o 

bienes q9~ s~'desea.licitac o de la obra que se quiere co?tratar . . 

No obstante lo anterior, para cada caso en particular deberá envi-arse al 
BID la~ especificacibnes d~ bienes y/o servicios a licitar y un estimado 

de lo~ ~ostos, antes de darse a la publicidad. 

CAPITULO 3 

PLj.ZO PARA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTA~ 

3.1 Plazo wí~imo de precalificaci6n 

El pl~zo míntmo para la presentación de documentos de precalificaci6n para 

empresa s co~trai:ist:a·a.. de obn[e· civil"es se'rá co·ncordante·: con "las ca- · 

racterís.ticasí de las obras, pero no podrá ser menor de 45 d~a~ calenda- · 

rios,· a partir de la fecha de la última publicación del aviso en los di"á­

rios locales. 

~zo mínimo - licitacione s internacionales 

Y'( q,~ , ~- ~~.º mín~mo. conc~dido PªCª la presentaci6n de la; ofertas en las li-
(J ~í: ' cita iones publicas 1.nternacionale8 será concordante con el monto de la 

' ·
1 

' r.. '·' 1 . · IJ . 6 á d 4 5 d ' 1 d . . .·_.·::•-.:·,] 1.5111a c1 n, pero n~ s~r meno: e _ _ ias ca :n ~r1.os, contados a partir 
~.,:, , ·--: • ..., de- la fecha de la ultuna publ1cac16n en los diarios locales. Se podrá 

~e,,6 .. t':{j'~ r un plazo mayor cuando la naturaleza de los bienes adquü·idos o las 

IJc:(J C&~-<lnra s a contratar así lo justifiquen. 
-~ 
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3 . J Plazo mínimo - licitaciones nacionales 

El plazo mínimo para la presentación de ofertas para licitaciones nacio­
nales será de 30 días calendarios, contados desde la fecha Je la última 
publicación en los diarios locales. 

3.4 La apertura de propuestas se realizará en acto p~bfico en la hora, fe~ha 1/ 
lugar fijados para el cierre del plazo para la recepci6n de la.s mismas . 

CAPITULO 4 

PRECALIFICACION DE EMPRESAS CONTRATISTAS PARA OBRAS CIVILES 

4.1 En el caso de obras civiles se efectua~á una precalificación de ~mpresas 
..::ontrati..stas,' la cual deberá basarse solamente en la capacidad de la .em­
presa para llevar a cabo satisfactoriamente el trabajo requerido y en ese 
sen tido, ~eberá cons~derarse: 

(i) La ex~e!iencia y cumplimien~o satisfactorio anterior de cada empresa 
en obris similares, 

(ii) Su capacidad en materia de organización, personal, maquinaria y equi­
po, y 

(iii) Su situación financiera. 

4. 2 Por tanto; lo:s doc-u·mentos de precalificación deb-en contener , corno míni mo, 
la siguiente información . , • 

(i ) Antecedentes legales sobre la constitución de la empresa . 

(ii) Antecedentes sobre su organizac_i.6n, personal, eqv_1.po y maqu1.nar1.,1s. -

(iii) Antecedentes sobre su situación financiera , 
solvencia económica e idoneida d emitido por 
dora. 

incluyendo ce~tificado 9e 
una entidad bancaria fía-

(iv) Experiencia y c umplimient o satisfactorios e n obras de ~atura~eza.y 
•caract:er ísticas simil are s a las d_el Pr9grarna b Proyect o, lo que podrá 
hacerse median te cartas q-ue mue stren su _conformidad con las_ .obras 
ej"ecutadas . - ,_: 

(v) 
' I 

:--i9mbre de la entidad bantaria o éompaí'l{a que emitiría la· garantía o 
fianza de licitaci6n y la de cumplimiento del contrato. 

,._. #4:::'3-1.. . .__~ oferentes deberán presentar los documentos de pre ca 1 í f icac ión en e 1 
' ~'OE D/f0~ fecha y horas sei'ialados en los avisos public a dos, de acuerdo con 

las
1
-i.__~st rucciones seí'laladas en el documento mencionado . 

!:!! 1' --~~ - . ¼'\ 
U .:~ _4_Cn'.1ndo-_sr presenten menos de 3 firmas o cuand o sólo resulta re n dos f ·::-mas 

l \ . p~_eca1_;1f1.cada~, . se ~rocederá a extender el plazo. para present~r J~cu me n-
7-' '-º•"-to s de recal1.f1.cac1.6n, no menos de 30 días, median te la publ1cact6n d e 

(S) • • ~-./4 
~UíJ.1¡· ~~-,._,"ff 

, ''YJ':! ~):-3' _ ~ 58 5 / S F-D R 
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nuevos avisos de precalificaci6n en la misma forma y en los mismos pla¿os 

sei'1alados. 

Si después de haberse vencido el último plazo para precalificación no se 

hubiaren present~do nuevas firmas o las que se hubieren presentado no 

fueren precalificables, se procederá a convocar a presentación de docu­

ment~s para c,1Jificací6n a la firma o finnas precalificadas · si "las ~\.l- · 

biere' o a otras firmas que, a su juicio, reúnan solvencia ec9nómíca y 

responsabilidad técnica para la realización de las obras'. 

CAPITULO 5 

LICITACION DE OBRAS 

5.1 En el caso de licitaci6n de obras, la SEA o la DGC, según corresponda, 

procederá a invitar a las firmas ·pre.calificadas a adquirir los do,.::u·1!!entos 

de l~ci~aci6n que servirán de bas e para la presentación de ofertas. 

El plazo mínimo para adquirir dichos documentos no podrj se r menor de 30 

días: LoJ:oferentes deberán pr~~entar sus propuestas e n el lugar, hora y ~ 

fecha fijados, en sóbres cerrados y caratulados de acuerdo con las ins­

trucciones set'ialadas en los docu .:-,e ntos de licitación. 

5. 2 Los documentos de l ic i tac i6n , que de berá'n ser redac t arios e n tér:uinos ,· 1 a­

ros, coniistirán por ~o me nos en lo siguiente. 

(i) Condiciones:generales de la licitación.y del c0ntrato de adj..ud.icar.i.ó n. 

(ii) Co~diciones - específicas de la licita◊ÍÓn y del contrato de adjudica­

ción. 

(iii) Esp~cificacione s técnicas. 

(iv) Formulario para la cotización de precios. 

(v) -Formulario para la garantía o fi anz a de licitación. 
.. . ,.,, . ·. -

(vi) Fo!Jilulario para la garantía o fianza del c_ontrató. 

(v ii) Xodelo del contrato de adjudicaci6n, y 
.;. - ·. l..: 

(v.:.ii) _Pl~nos-~~scriptivos de:Jas obra s a licitarse . 

5.3 Todos los documentos de licitaci6n deberán ser previamente aprobados por 

r?D¡~. el BID. , 

~J>V" 'i!i ~as ofe:tas_d~ber~n presentarse e n el lugar y hora se~a]Jdos en los docu-

:X-:, 1¿ :12ntos ae licttac1.6n. 

J ,-.-.·~t}5. 5 ~i; caso de no presentarse por lo meno s dos ofertas o de que las pr,"!~enta-

,p t,1.::;}:J d _no ~-esulten aceptables, desr:Jés de un análisis objetivo, el Coruité de 

. 0"'"' -r - • :'\' e 1 t a e 1 o ne s s e re s e r va r á e 1 de ::- e ch o d e d e c 1 a r a r d e s i e r t a l a l i e i ¡- a e i ó n , 
• ''-"Gf . ,.,.., / 
•-~- ~/,,:,_. #~"~/ _.,¿ro antes de efectuar la declaratoria deberá consultarse al BID. 

' · ''-~f.i! -~ ~ .. , ~ lY ___:::..-e;::;: 
-. _-3:;:?' 
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5.6 Una vez declarada desierta la licitación, el Comité de Licitaciones pro­

cederá a llevar a cabo una nueva licitación siguiendo el mismo procedi­

miento indicado an teriormente. En la segunda convocatoria, que se hará 

después de 20 días, mediante un aviso,~ verificará la apertura de so­

bres, cualquiera que sea el n~mero de ofertas que ~e reciban. A~n en este 

caso las propuestas podrán ser rechazadas si, a juicio del Comité d e 

Licitaciones, no resultaran convenientes . 
,: 

Dadas las circunstancias anteriores, la SEA o la DGC podrá proceder en 

otra forma para contratar las obras, siempre que se hubiese obtenido 

previamente el consentimiento del BID. · 

CAPITULO 6 

LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO, 
MATERIALES U OTROS BIENES 

6.1 Para fa adquisiciSn de ~quipo, materiales y Otros ~ienes, deberán seguir­

se 108 procedimientos establecidos·en este Reglamento. 
-: : . . 

6.2 Los documento s de 1icitaci6n, que deberán ser redactddos en términos .:Ja­

ros, consistirán por lo meno s en lo siguiente: 

(i) Condiciones generale s de la licitación y del contrato de adjudicación . 

(ii) Condiciones específicas de la licitaci6n y del ~ontrato de adj~dica­
ción·. -.: 

(iii) Especificaciones técnicas. 

(iv) Fonnulari o de precalificaci6n. 

(v) Formulario para la cotización de precios. 

(vi) Fonuulari o . para la gara ntía de paiticipaci6n. 

(vii) ~odelo le ' tontrato ·de adjudicación, y (viii) Planos d~~cripfivos de 

as obra s a licitarse . 

6.3 Todos los docume ntos de licitación deben ser aprobados por el BID, pre-

viam~nte a ponerse~~ vigencia . l..: 
.. ¡ . 

6.!+ Las gfertas débér-án present~-rse en el lugéi~, fecha y. hora se!'\alad.o s <éo-·l , :;; 

aviso s publicados y de acuerdo con las instrucciones se~alad3s en lus 

,-,,,::::.- _ documentos de ·1iéitaci6n. · 

&~í: º!Pu ... -, .JS;, 6 . Si'J;~ ca:30 de no presentarse ppr,. lo meno s dos ofert~s 0 Je que las pres¿n-

/,.-..,. _'¿-·-:-- 'ti<i,a ~ ~o r~sulten aceptable s, después de un análisis ob~étivo, el C0rnit¿ 

:'.J ; ,;• ~,._-, ; d€ tic1tac1ones se reservará el derecho de declarar desterta la 1 icira-
U , · 1 

1( ,,_: ci6n, pet·o ante s d e efectuar la declaratoria det,c: rá consultarse .:il ,ID . 

, -~ \. .. . . l!/ 
-~. 6.6 r.O na vez declarada 

º61. ·,' /,,; , 
~'"-~'lcedera a llevar a 

desierta la licitación, el Comité dé Licitaci one s ~re ­

cabo una nueva li -: itaci6n que se hará después de 20 

585/SF-DR 
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7.3 Qu6rum 

Para que haya qu6rum en la ceremonia de apertura de las propuestas se ne~ 
cesita la presencia de tres miembros del Comité de Lícitací.ones, como mí­
nimo, ademá s del. Presidente. Si a la hora fijada no hubiere quórum se . 
procederá indefectiblemente a la apertura de las propuestas _una _ hora más 
tarde, con la presencia de cualquier número ·de mie-mbros de dicho Comité; :· y 
los miembros presentes desginarán un secretariq entre ellos.; 

7.4 Ce r emoni a de aperturas diferentes 

El Comi té de Licitaciones celebrará diferentes ceremonias de aper tura para 
cada licitaci6n que se convoque, aunq~e sean consecutivas. 

CAPITl,JLO 8 

EVALUACION DE LOS DOCUMENTOS DE PRECALIFICACION Y 
DE- LAS PROPUESTAS DE LICITACIONES 

8.1 Instalaci6~· del Co~ité de Licita¿iones 

A la brevedad poaible después de l acto d~ apertura , se instalará el Comit¿ 
de Licitaciones para sesionar en f'orma permanente , proct.?dÍendo a evaluar 
las propuestas de precalificaci6n o de licitación, s~g~n sea el caso , has­
ta evacuar su recomendaci6n final. Salvo que e l Comité detennine otro 
plazo, la evaluaci6n deberá ser realizada en el pla~o de 15 días. 

8.2 Carácter c-0nfídencial del procedimiento Qe evaluación 

Para cumplir con el plazo estipulado de 15 días se~alado e n el 1Re~so 8. l 
anterior-, el Comité de Lici,taciones podrá fonnar dos éomisione s dé traba­
JO, que s~ denominarán. 

(a) Comisi6n Administrativa . Estj- ~~misi6n evaluará todos los asunto ~ 
administra tivo s de las precalificaéiones y de las propuestas, según 
sea ,. l caso . 

. ,,,. ·. -
(b) Comisi6n Técnica. Esta comisi6n evaluará todas l ~;.e;~eci (i~aciones 

, técñ°ic.as y comprobará. los cálcul:o~ arj.t_ruéticbs de la; propuestas· de 
lic1taci6n. Las labor~s- mecin i~as -de comprobaci6n podr,n _ser reali-
iadas por pers~·a1 ·ayuda-nte. . . U, . . 

-
··1 

8.4 Exameri e· informes de las comis ione s 

Cada comisi6n ·emit.irá un informe interno para discut{r: en sesione:, Jel 
Comité sus detalles como errores, fallas de las propuestas u otros, y se-

- gún · su ,m~rito ~ importancia,. el Comité po<;lrá solic-it a r que los re spet.t i­
.... ~pEfii)y,_o~ prÓ!)~n:nte~ aclare~ sus documentos de precalific acíó n ':( ~us pr opues-

~J'__-{}J>;- '-~-~s\d e li.c1ta~16r:1, segun :ea_el caso, de acuerdo al procedimie nto que se 
/y:,.~ , _ 1n'di'S,ª en el 1nc1so 8.5 s1gu1en te. 

,!c5· ✓:. ~ "- .-=; , ';;,\\ 
Ji ~ . l 
t' ._' / . ~ \. - ' ~ :.;};. 

.. '~,..) -,':..J 1.1 585/SF-DR 
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8.5 Aclaración de los proponentes - Acta 

En una sesi6n privada del Comité de Licitaciones, el represe~tante auto­
rizado del proponente resolverá e l cuestionario de preguntas que ya tendrá 
preparado el Secretario: del Comité . No podrán concurrir a una mi_:3ma hora 
para resolver sus cuestionarios de preguntas dos ~epres ~nta~te s . de propo­
'lentes diferentes . El Secretario asentará las respectivas actas ,j e ·1 as·· 
~claraciones reali_zadas~ que ser~n firmadas po r todos los miembros presen­
tes del Comité. Esas aclaraciones no podrán en ningún ca~o rnod1ftcar los 
p~ecios ni las condiciones que aparezcan en la propuesta original, ni los 
plazos, especificaciones y demás documentos básicos de la ~icitaciórr. 

8.6 Bases cie la evaluaci6n de las licitaciones 

Para la evaluaci6n de lis propuestas, ~l Comité tomar á e 
diciones siguientes : 

-=~e'1.ta la6 con-

Ca) C~mp ~miento de las. e~pec{ficaciones ad~in~strativas. ~fenicas y con-
die io_~~s e spe_c iales ·. · 

'b) La calidad de los bienes y/o 8ervicios ofrecidos. 

'd) :0F :a:¿n arios de ejecuc~6n y/o de entrega. 

{.f) Res':'0rcsabi.lidad de la firma re~r~sentante e n Repú1->líca Dominicana , , 
case de haberla y eficiencia de·· , :Jrrc~spondicnte s1::rvicio de- i-epi!t::~ 
t9s' y '.!lantenimile"'lto,·-~n ~cG ci::-s-~ eri que esta CO{H~ici61, s¿a aplicable. 

(g) Er =odas las adquisiciones y'~ l.citaciones relativas con e! Pro­
:·ecto, el Comité observar. el ::,,tr.1..:t o cumpl "rui¿nto del Ci:.Hltrar,• a-­
?~,;,,~~rr,o 585/SF-DR con el BJ), 

"'- · . ... 
a:~? - - ·:~sis se!ectivo de las propuestas, e: Comit~ de Licit&ci6n 

a~·'.·f'ª- 0 ':~·t·.,1.me nte_ a la convocato,ia de cada licitaci6'1, cuarH~o se ,,:"' -
;;:_-=:.cui: ·:· ~=stema de punt-aje det.:::rmin.aco- sobre los aspectos que Se Ct'f1• 

'::emr:.a--:t e ~os lí".:erales 'o), (e), (d), (e) - y 'f) de es __ te mismo inc~so. 
Los '. ite::-2·.,-;-~ Car ·y·(g) ºno será'l. .; je~-:> de- puP.:aje ya •qi.1e los mismos . ehen 
cumpl:..-s..e t,:,,:\i~mente . · El SÍ13~err.a de punta_je deberá contar con la apr ,ba-'­
c{ó~ rreYia fel BID . 

• 
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En l~s licitaciones gen~ralmente se adjudicará al licitante que presente 
el precio más bajo, siempre que su propuesta se ajusLe a las especifica­
ciones aprobadas y reúna los requisitos establecidos en los documentos de 
licitaci6n. La adjudicaci6n de una licitación poJrá ser total o parciaV, 
siempre que esto. último fuere posible y conveniente a los intereses del : 
Programa o Proyecto, a juicio de la SEA o de la Secretaría de Estado de 
Finanzas, y siempre que el BID exprese que no lo objeta. ,. 

¡ 

8.8 Al comparar ofertas de bienes de capital de origen nacional con ofertas de 
bienes de procedencia extranjera, se podrán_ aplicar mirge~es de preferen­
cia, ateni~ndose a la política del BID establecida en este Reglamento. 

8.9 Recomendaci6n final del Comité de Licitaciones - acta 

En una sesión final, el Comité de Licitaciones en pleno levantará un acta 
en la cual se expondrán las razones para seleccionar la·s empresas califi­
cadas o de la licit~ci6n, basada principalmente en la tabulación compara­
tiva. ·Esta acta, juo·to· coñ toda la documentación pertinente, set·á sorne-; 
tida a la revisi6n o aprobaci6n de ·1a SEA o de la Secretaría de Estado 8e 

Finanzas. ~~e remitirá además u~á copia informativa al Coordinador del 
Proyecto. 

8.10 Las propuestas de precalificaci6~ y de licitación, ~us aná lisis, seleo­
ciSn y acta de la recomendación final del Comité de Licitaciones, deberán 
ser enviados al BID para su aprobación antes de efectuarse la declaratoria 
de empres~~_cal ificadas o adjudicaci6n de una licitaci6n, según sea el 
cas0. 

CAPITULO 9 -

DECLARATORIA DE PRECALIFICACION 1 ADJUDICACION DE . LA PROPUESTA 
O yECLARACION DE LA PRECALIFICACION O LICITACióN DESIERTA 

9.1 Pla;:.o 

La recalificaci6n de empresas contratistas de obras civiles y la adjudi­
cac~6n. de la .... pr.opuesta deberán hacerse dentro de pl.:1zos máximo s de 30 y de 
90 J~as s:alendarios, respectivame nte, conta os a parti 'r 1e' la fecha de la 
apertura de las propuest a s~ 

9.2 nforn.~ción·~e -resultados l..: 
., 

El Cq_mi"té de _Licitaciones por interme dio de su P1~:-i i.dente, previa aproba­

ci6n de _a SEA o de la Secretaría de Estado de Finanza s, enviará por c0-

_.- r.reo una circular info rmat iva a todos los proponentes qve presentaron 
/,_,;· \)'¿ Dfto~•ilentos de precalificación o propuestas, anunci.ancio los resultados de 

/¡,·~
 l.i" 1pr-eca:!.ifícación, o de la icitaci6n, según cor.responda, e invitándolus 

t . ·~ ª ret.inir sus re;:;pectivos docu."'Jentos c'e garantía, poderes y otros. 
1 ...__ .---:: .. - ~, \..;; \~ 

f\: 5 t ----.. . . ~c,;--··· 1· :9.-3 -:V .::~ ama ,iones u observaciones de los proponente s 
t - ""!..· • 

;_1;;" ~.¿-{"Los óroponente s podrán presentar sus rec_amaciones y obst:!rvaciones lia!-<r a 
• .1 .... .; ,'- I 
•-. o¿,. e.e." r0 del plazo que se indicará en la circular infonnati.va de resultado a 

- . 1:.:: :J \) 3"' / 
-~-=~ 

585/SF-DR 

•. 



~ 

til ';, SENADO 
RErUBLICA DOMIN ICANA 

- 12 -

que se refiere el inciso- 9.2 anterior que será de sieL~ días hábiles ante­
riores a la fecha de la declaratoria de precalificación o del acto de 
adjudicación de la licitación. Las reclamaciones serán presentadas por 

! escrito y entregadaa personalmente o enviada s a la SEA o a la DGC de la 
'secretaría de Estado de Finanzas, según corresponda, en Santo Domingo, 
haciendo referencia a la precalificaci6n o a la licitación de que se: 

· trate. Si no se presentaren reclamaciones dentro del plazo p~evisto, se 
considerará que el participante está confonne con el resultado de la de­
claratoria de precalificaci6n o de la licitación. En el c~so de licita­
ciones, la SEA o de la Secretaría de Estado ·de Finanzas, según" sea el 
caso, considerará las reclamaciones y observaciones de los participantes 
antes del acto de adjudicación y emitirá su fallo, que será inapelable, y 
lo enviará por correo certificado al interesado . 

9.4 Resolución de la SEA o de la Secretaría de Estado de Fin•anza s 

Resueltas-- las reclamaciones -y observaciones del inciso 9.3 ·anterior, te- ·· 
niendo a la vista los documentos pertinentes de la declaratoria de- preca:'.... 
lificaci6n -o:de la licitación, ségún sea el caso, la recomendación final 
del Comité de Licitaciones y la aprobación del BID , la SEA o la Secretaría 
de Estado de Finanzas, según corresponda, aictará la resolución respectiva 
mediante la cual emitirá la declaratoria de precalificaci6n o en el c3so 
<le licitación declarará la propu e sta tri1 nfa dora y facult a rá al 
de la SEA _o· de la Secrl,'!taría de Est ado de Finanzas, seg1ín cor-responda, :1 

firmar el pedido o contrato respectivo, debi~ndose tener en cuenta 19· 

estableci~~ en el inciso 10:4 de e s te Regl ame nto~ 

. . 
9.5 Acto de adjudic aci6n 

Del acto qe adj~dicaci6n d~ la licitaci6n; el Comité de Licitación levan­
tará un acta a la que anexará el cuadro comparativo d~ propuestas que.sir- . 
vi6 de base para la adjudicación . sé indicará en el actá Pl plazo máximo 
de 15 días en el cual quedará finr~ do ' ~l contrato o la orden de . compra. 
Dicho plazo será ~ontado a partir del moment o en que la SEA o la Secre­
taría d~ Estado de Finsnz.as , según corresponda, reciba la co!llunicac.i6n de 1 
BID a probando l""a v-ers ión definí tiva del contrato u orden, ~e ,compra, con­
forme se prevé en el incieo 10.4 de este Reglament o. No se admitiiá en 
una n\.leVa 1icitaci6n al gena~or de una licit_a~i6n q·ue retire su propuesta 
antes de finnar el contrato o· aqué l qu~ dejare de cumplir las condiciones 
del mismo·, a menos ..que la justi.ficación de .ta l acto o ac2i6n, ·a _juicío de 
la SEA o de la .DGC de Ía Secretaría de Estado de Finanzas, se~ín el-caso; -~' ' - - . -· 
no merezca tal.sanción. Se entiende que la~~~ o la Secretaría de Estado 

de Finanzas~hará efectiva y cobrará la garantía establecida en este Re- . 
glaUlento para el mantenimiento de eu propuesta, a 1 triunfa'doc- de un concurso 
pj~~'-l.e retire su propuesta antes de firmar el contrato. Las reclJmacio-

~~t;J Ye 1
Pü_~·p1ponentes que hayan q_ue,dado pend ient·es de solución se considera­

·1 · ~án automá'élc ente nulas, después del acto de adjudicación de la propuesta 
f ' ,._ ........... _ u 

t
ij g'(¡~<:Qr.af <Jl. l 

9:\ Declarac1ó d~ la precalificaci6n o de la licitación desierta 

1 v•,, . ,~º¡/ 
/.>ÜL La SEA )!/la Secretaría de Estado de Finanzas se reservan la facultad de 

,'.J//c-ue'c1'ásar desierta cualquier precalificaci6n o licitación que, a su J1nc1...,, ..___ ~ 
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dfecte negativamente los intereses de la SEA, de la Secreta1· fa de E:1t.1d,J 

de Finanzas, del Programa y del Proyecto. Además , se faculta por este Re­

glamento al Comité de Licitaciones para declarar desier r ' la precalifica­

ci6n o la licitaci6n cuando , después de cumplidos los tr, .. ,1i.tes requeridos 

durante la apertura de las propuestas s610 : quedara una propuesta hábil, 

por haber sido descalificadas las otras . Se enviará al BID un informe 

razonado de la medida que el Comité de Licitaci6~ se propongan - adoptar , . 

declarando desieria la precalificaci6n o 1~ licitaci6n . Antts de dictarse 

la resoluci6n al respecto, deberá obtenerse la manifestaci6n escrita Jel 

BID de que no objeta la medida propuesta. 

En dichos casos deberá convocarse de nuevo , a precalificaci6n o a licita­

ci6n, para lb cual la SEA o la DGC de la sJcretar[a de Estado de Finanzas 

se ajt.istará a lo dispuesto en este Reglamento . Si nuevamente fuese decla­

rada desierta la precalificaci6n o la licitaci6n, previo cumplimiento de 

las formalidades expresadas anteriormente en esto mismo inciso', la SEA o 

la DGC de la Secretaría de Estado de Finanzas y e 1 BID acordarán el p1·oce­

dimiento a seguir. 

9. 7 Casos de -tln solo contratista o de una sola fuente~~~inistros disJ?E_­

nible 

10.1 

10.2 

La SEA o de la DGC de la Secretaría de Estado de Fi11 .rnzas, g,•gún corn:>.;­

ponda, deberá solicitar la asistencia del BID cu.1ndo t~nga dificulrdJ ¿n 

•ncontrar a un contratista o una fuente de suministro. Si luego de ef¿c­

t u a¿ a 1 a 1 i c i tac i 6 n , hubi e ra un sol o contra t is t a 9 un a so l a f 111~ n t e ~ e su -

min;_str,o éisponi'ble, la SEA o · a DGC de la ecretai.:ía de Estado de.· Fin<in­

z as, según corresponda, n.o podrá ejecutar el contrato o efectuar compras a 

menos que el BID haya dado su previo consentimi -nto. 

CAPITULO -10 

FIIW..A DEL CONTRATO 

Elecci6n d·el model o de contrat o 

E' "!lodelo d.f cúntrato a usar deberá _guardar conformidad con las ·c-aracte­

i:-ísticas de las obras y con el tipo y forma de adquisíci6n del t:.'< 1 ·ipo y/0 

1°ateri.ales. 

Presentaci6n de creden~ia .es >.. : 

·1 • ~ 

Den~ro · -tel plazo sei"lalado en el inciso 9.-5. de este Reglamento, 1a pers-ona 

set'\alada por la finna ganadora de la 1 ic i tac i6n deberá pres,•ntar :i la SEA 

o a la DGC de la Secretaría de Estado de Finanzas la documentaci5n en ~s­

pan.ol d e bidamente ce.rtificada , que acredite su personalidad y le dé poJe:.. 

~E~(__¡~-es para firmar el respectivo contrato . 

(l:.__~<J_.\? 10 -y'/\ ~ . . 
{
, .· __ .._,, .1anza 

/~;..~·:- e 
u '•. ~· r~ , D 1/ionfor.nidad 

-ó, 
1

-. dó..d.lmentos y/o 
c.· / 0, t , 

"e; 

con los documentos de lícitaci6n , se pertecci J1 .1r.:ín lüs 
formularios pertinentes -a la fianza de fiel cum¡:-11:níe .,l•J 
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requerido para la firma del contrato. La garantía de mantenimiento de 
propuesta le será devuelta al adjudicatario cuando se firme el contrato u 
orden de coU1pra. 

10.4 Aprobaci6rt_del BID 

Antes de proceder a la firma del contrato respectivo, la SEA o -la DGC de 
la Secretaría de Eºstado de Finanz as, según corresponda, deberá enviar al 
BID el borrador del . contrato o, en su caso, de la orden de compra corres­
pondiente para obtener su aprobaci6n final. 

10.5 Modificaci6n de la adjudicaci6n 

ll.l 

En cas6 de que por cualquier circunstancia el ganador de la licitaci6n, 
an t es de la firma del contrato, no pudiese cumplir con el compromiso con­
traído al ófrecer un bien ·o servicio, o que habiendo fi rmad o el contrato 
n o se iniciaran las obras o se suministraran los bienes oportunamente, 
dando ·1i:igar a la c.:.nce1aci·6n del mismo, la SEA o la DGC de la Secretaría· 
de Estado de Finanzas, según corre·eponda, previa notificación al BID, pro-
cederá $in.-ll ama r · a·una nueva fi·citaci6n, a negociar con la oferta que • 
haya quedado en segündo lugar, siempre que istá satisfaga los requerimien-
tos conteni os en las especificaciones que sirvieron de base a la licita-
ción . 

CAPITULO 11 

. . 
.· , .. REQUISITOS ESPECIALES-

Daios que deben presentar las oferta& de bienes 

Las ofertas deben presentarse con indicáci6n de los bienes a importarse 
con sénatamiento de s u origen y el_ costo estimado d~_ ·esos bienes. ~simis:­
mo, deberá indicarse en esas ofertas el origen y costo de los servicios 
técnicos provenientes del exterior. , _ 

11.2 -Origen de la mnq uinaria, equipo y otros bienes ,.. . '. -
(a) Un~camente podr n aceptarse ofertas por b~enes y equ{pos oríginarios 

de lós países miembro~. 5fel BID ._ 

-
(b) ·se entiende- p~ origen ~de un equipo• ü otro bien, ,._el país_ en el cual, 

según s~a el caso, haya sid o extraído, cultivado o producid o, ya .sea 
po~ manufactura, procesamiento o ens a mble, según corre.s ponda. El--

· - origen del bien producido necesari ame nte e s el país en el cual, co , o 
QE DI~ esultadÓ de dicho procesa~iento, ~anufactura o ensamble, resulta 

U,o o bien, comercialment e reconocid o, que difiere sustancialmente en 
_. · dú's~caracte rísticaa bá!l icaa, en sus prÓp6sitos o finalid ade s, de 

;(
1J (f.¡Y_,,~ cJeifiuiera de sus componentes 11.i•;Jortadoa. La nacionalidad de la fir-

1; 1 ~ ,.' ~ ma ºi/ personal que produce o vende loa bienes o equipos es irrelevante 
,:¿<\ \. .·;;;···; pai;'a determinar el origen de loa mi!lmoa . .,.,.... "' ... ,. ...... . 
~ , , -

CJ¿_,/ - ¡,· ' . 
·, lr-,1 [, t,, 
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C. PROYECTO DE ACUACULTURA 

T rr-inos de referencia 

Ad n,i~traci6'n pi od'.cola 
1 

l. Eval u ción crítica ;de la ctua.l tructura institucional, administrativa 

y operscion 1 de la pecca en Gl pa!s en función de la pol'Ítica de desa­
rrollo pesquero ~ue se dcaca llQplaQtar, ~speci almen te en lo que ae refie­
ren 1~ cuecultura y pceca interior. 

! 

2. E &boraci6n de un Jroyecto piloto que_eatablezca l as bases de una estruc- . -

tura ~oderna y eficiente para · deG rrollar el potencial de la pesca e n 

guas dulces· y de 1.Jl ecuacultura ~ el país. 

3. n conjll!l~º con 1 ~, contrcpartno que le can asigo&das y ~on los consul­

tores en oaricultura y en c.ztensión pisc!cola, estab l ece r loe requisitQB 

de perL:ona}._ neceoár_io par_a uno cfJéicnte lt..bor de la unj_dad e j ecutora , en 

función cle. la c!C!tnt:nda c,ctual y d·e l~ proyeccione6 estimr do.s para les dis­

tintas et pas de decarrollo del proyecto ~ 

4. Establ .cimicnto de un modelo o r cioD.111 p rala EBtación de Piscicultura 

de Nigua, .Y pera loa núcleos r i;:ionalcs de dr G&rrollo, integrando laa fun­

ciones de ls.a divcre,rs c.cciones de la unidc.d t:;jt:.cutors. 

5. rl-c or d:::5-n · · un : t ú~. l L tó~O l3 

qu roed . IHl.-vit' ·do cuto .. -~". f..;;e; , 
t. :i o , rd~oin!t.tru.:ii3n po1·quura 

i1! 1·S~,1 ·J,,J royZi:t: ,)_! 

l. 

2 • . 

L v nt -__j_ nto o co:: u:nidt:dca ca,. !ne ~ ra identf fic1ad6n d11 núcl os de 
ésarrollo d~ ~cu~culture funci6n de!~ flli!~Za de trab~jo , niveles de 

oc.upe ción, t ~.nclcncino profell ionnlee , dieponib1.lidcd de recur oa hídr ico'rs , 

~ rc~do e infr estructura • 
..- · .. 

Levantr-..miento , identificación y _odificacion de los actus.les sía t emas, 

... étodos Y~procesos de_ L CU&Cultura en u o_ e n e l país, deat·a:_ce.ndo h i B eape­

cies' utilizadas , !ndice.s d°e.i-p r oducción, velo res de coru~rcia lización y ten-

¿ n ci.as de coµsumo. ·· 
\. - .,,. - - - .· l.. : 

3. Elt .. boracion , ~h. conj wúo con ·los contraparte_s que le Bean es ign e do·s, de ··un 

pro r ·b!!U? naciona l de extensión pis c.ícola en ague s interiores , contemplando 

pro-:,:ectc s et:pecíficol!'J de piocicultura x t cn..s ivA, semi-exteno iva e intensiva. 

~l.!.. ración de un pkn de cnpucit1:ción de persona l _ Q:n distin tos niveles pa-

{("$7~.F r¿~, · en.ar y asistir a rupcis 'c.~~p einos 1::n la inplantación de proyect os 

f iJ ¡¡:::-3:: . e ,;.% tul tura y l!..SÜ.d.e:tlo coord;_nc.r e.o el terreno la ej ecucí on del Programa 

. Y::. · .. f' .Oti'ir ce -X te~s ión • 

.,. ~ \;_;~, z·iab1:?r:lc ion de un o ctE:llla de control que permita 1ra:di r • eva luar y a jus tar 

--~~ _ l?fe .::.if:-á-uetros inici l.l. en te ucilü r.d oe en la i.mplantacion del progre.ma. 

'/Je~ 

•. 



D. PROYECTO CONSERVACION TIERRA Y AGUA 

Términos de Referencia Asesor Manejo y Cuencas y 
ConeervaciOn de Suelos y Aguas 

; 

~ ~·il SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

l. Definición: L Conservación de Suelos se refiere al uso racional de 
Tierras y Aguas. El trabajo en conservación del sector-agropecuario 
tiene como objetivo conseguir la 1Cl8.yor productividad de las tierras de 
acuerdo _a su capacidad y al mismo tiempo asegurar que esta se mantenga 
en forma permanente. 

2. ~hjeti~os Específicos 

2_. l Prest r ceoor nto y dieotrar técnicos nacionalea ·~n el eatudio 
y desarrollo de sistemas.agronómicos y de ingeniéría para la 'adecua­

~qa utilizac~on de los·terrenos agrícolas de manera que no disminuya 
su cap ucidad productiva . 

• 

2.2 Colabora r ~n el diseño y._ ejecución de experimentos. dirigidos a estu­
diar el e fecto economico de diversas prácticRs de conservación de 
suelos n los principales cultivos . 

2.3 cor~r e n_ la det rTIÍnPci ón 
de loa ·terrenos a.gd'.colas n 
iri;do·~ersona~ b8cional . 

de la c~pacidad de intensidr~ del uso 
e a principales zonas de~ _pa ís, edies-

3. Actividades p2r~ I mp~e1nentar los Objetivos 

J. l · Colaborará con técnicos o·acionales en el p"l aneeme:nt o y ejecución de 
un pl de conserv~ción en-una c uenca específica, doude se propondrán 
a lte rnativas del ueo y los.tratanú.~n tos cultural e s, ·estructu;ales y 
vC:getativos , _.de c1.u;,dos a lao condiciones c.iue se L,ncurant_ren. 

,,,,, - · . .. 
J. 2 Cola borará con técnicos n ac·i~nales en la orgántzáción y dietado de-

3.3 

~ curaos . (uno por -. lo menos) de Conservácion dé Suelos para profesio­
neles del ervicÍo.· El (lóe) cursos (s) tendrá mate~ial escrito con 
ej~_rcicios_ práctico.s .. para _ fiU día-tribucion ent.:;e los participantes. 
Adell_t2S asewrará pa~a preparar caterial escrito sobre conseni:.aGiÓn 
parl dívulgaci6n -~ire los agricult~res. 

Estudio de las condiciones actuales de mane jo de cosechas agua y sue­
lo en algunas zones del país, por cultivos. Evaluar tipo de n:.anejc 
que se esta realizdn~ o para proponer experimentos con diseño de tré­
t amientos adecuados . Interpretación y publicación de los resultados. 
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E. PROYECTO DE SEMILLAS 

Términos de Referencia pa~a la Asistencia Técnica 

l. Consultor en sistemas de producción: 

a) Dar seguimiento y evaluación a la aplicación de loa sist~mas de produc­
ción para semilla basica y mejorada. 

b) Colaborar en la preparación de las medídas legales y reglamentarías ne­
cesarias para la operación del sistema. 

c) Colaborar con los técnicos nacionales en la programación y ejecución 
de _los programas de prooucción dentro del sistema. 

d) Colaborar en el adiestremi ento del pe rsonal profes ional y técnico en 
mate.rías rela cfona das con la aplícaci6n del sistema de producción de .. 
s emillas mejora das. 

· .. 
2. Cons ultor en in s.ta l e cion y e.n ejo de plcnt v.a proc csAdoras ~ ahna c c naa y 

sec adores: 

a) Re visar y aprob a r pl anos de infr aes truct ura de construcciones contero­
plad~s e n el Proy~cto. 

b) Colaborar: en :la se lección ·de equipos y maquin arias propuestos- para el 
e quipami ento_ de la pl~nta procesador a, a l mac en e s y seca dores. 

e) Evalua r el Estado de a vance de l as obras de infraestructura ~0yectadas. 
\. . . '---, 

d) Col aborar en la prep s.racion del_ pers_onal técnico_ nacional en materias _ 
de procese.miento, a cenLlni ento y secado. 

3. Cons ultor ~n rié todos de obten ción y ev gluacion de semillas de calidad: 
. . a) Coiáborar--en·e1 es tablecimiento de la metodología ~decuada para las 

in6pecciones de terreno, cultivo y cosecha de los _ campos de p_rod1,1cción 
•de s etni llas o ejoia das·~ ---- _ . 

b) Re visar ·y E.ctua l{zar los "tlfétodoa- usa d-0-s en la toma,..·de muestras d-c ma­
t e rial ve i e tal eñ el c r~xp_o y en la toma de muestras de lo-tes · de semillas. 

e) Revisar y evalua r la ,uc todología ussda en los aniíli sís de labo·r _atorio y 
P. n la infon:aación de r ea ult ~dos de análisis. 

~ o¡;, . . , 
¡;1/j-~::- v... l ~: d~ Gol~b_orar ~n la pre p a r a cion del personal técnico nacional en materias 
I .. _r ---:--,._ --yºº'\de l._nspecc1.one·s. o uestreo y e na lis is. 
~ ?-.-::-· ' ~\ . 'J (:: , (J 

; _--;: 4._ Coo
1
• ultor en entrenami e nto 

1:J \,~_,.? { " e:º ;J -
\ ~ e· , a), , Realizar y dirigir cursos cortos de entre namiento para el personal téc-
- . /A;;,.. ,_\'·' ~;, nico relacionado con s emilla s en materias de producción• programas• ;na-

' '0 [J l 1' 
1 

·~ -"~~ nejo, tecnología, etc. 

•. 
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b) Colcborar en la eveluoci6n da'.1 Giete.ma t:dn1i ni Htrati'.•l) y t é..-:n.i co eat~­
blecido p rs la. ejecución del Prcry,~cto. 

1 

e) Colnbo1 .a r eti l.11 rcvioion da Üs dispod_ciones 1 i>,ga 11--·5'" vi¡;en tes direc­
ten..ente rcla.cionl!dao con semi 11 a y cugerir enmi en,~ t.1a iü .-J-COc~de. 

-- : 

;,. - ·. 

·' 1 

. ·- ,_. 

•. 
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Y. PROYECTO DE SANIDAD ANIMAL 

A. Consultor en Virología 

(i) Organizar y establecer la Sec ción de Virología, con todos lo~ 
equipos b¡sicos y facilidadEs de trabajo para realiza~i6n :~e loá 
difer~ntes métodos de diagnóstico para Cólera Porcina; Peste Por­
cina Africana, Rinitis Atrófica, Riootraqueritia B~vioa, Encefalo­
mielitis Equina, Neumonía Enzootica Bovina, Seudorabia y las prin­
cipales investigaciones vir_ales en terneros y lechones recién na­
cidos. 

(ií) Organizar la Unidad de Serología comprendiendo los métodos de micro­
dilución, eeroneutralización, hemoaglutinaci6n, fijación de comple­
rn~nt o, inmune difusión y otras . 

(iii_) .. fstab ecer lea t.-_ecnicas de cultivos celulares y determinación de 
los efectos citopáticoa de los virus n cultivo de tejidos . 

(iv) sesorará en el a dies tramiento préctico del p~raohal, e n el mante-
nir.riento de 1rneas de cultivos e lulares y a estudiar e identifi­
c~r Ir~ enfermedP-des virA ca que con problema del país en las di­
ferentes ea e cies. 

(v) ·Prepara rá lÓs infonrres de progreeo y fina.1 que correapond~~- a sus 
re-:.pons ilida.dea. de E.cuerdo a las ·exigencia.a y requisitos acorda­

,. dos· _'7ntr·e la SEA y el BID. 

B. Cons ultor en. CoOtrol d~ Biológ ~ 

l - :-1 

(i) Promover, desarrol ar y supervisar en.conco_!dancia con el Jefe -del 

(iii) 

Laboratorio el progre.ms de.producción y control de biológicos. pre­
ferentemente ~quelloo de ueo oficial y fund am~n t a l e a _para realizar 
el Subprogrema . 

A~~am:a~ en la reví ion del 1 ~~Ull. l de Procedimi entos para producción, 
cor.trol, i.vxportP.cion, diGtriuucién y e:>:pend io · de produc~oa Qiológi:..-· 
tos pera usa vete~iuario . 

. ;-

EstbpJ.e,_c~t: ~1 mecanirmo y proced:ir-Úcntos p ara ,..( upervi_sar y evaluar 
la.a F._ctividLifos tlcrrico c,dl.'liniotn;,tivas de J.a producción .y control 

•de bi1oJ.6gicoo; e.airo.iÍ.mó , pe.riódicerente , sugeriría ·pr.ácticas razo­
n~bles p~ra nejorar !n ce,~c ida d de producción y ~~cnicas de con­
trol biológico. 

/..1H:s orará en la ple.nif;ic c1on, ~.u:;pl ement~ci,ón y participará directa-
'2-n te (: O la cr.pacit.ccion y r. di ts tram.iento de personal destacado en 

la ro¿ucci6n y control. 

Cooperará con el Jefe del L~buratorio en la conducción de activi­
cades de investigación epliceda . 

•. 
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(vi) Mantendrá por interln!?dio del Jefe del lc.boratorio y Director de l 

Subprograma, !otetrel~ciones con CEPANZO en e l sentid o de utili­
zar dicho CENTRO c0t:.10 organiemo de re f er ncia en probJemaa rela­
cionad os con e l Subprograma de Sc.nida d Anima l. 

C. Coneultor en fntomólogo-E cOlogo 

(i) 

( ii ) 

(iii) 

Planificar una encuesta para l evantar infonnacion eco16gics sob re 
la garrapata Boophilus Spp. en l as diferentes regiones ganaderas . 

. . 

Adiestrar por ed io de cursos práct icos el personal profesional . 
técnico y paratecnico en la clas íficnción t.u:onó~ica de 1.aa di-

' 
f~rE,nt ea especies de earr pata •. 

Elcbor~r un fon-to i futra necc6ario pera levRntar 14 inf~rwi­
d.On bi.sic..a cobre la to-taJ.idad de J~ -f incr.s de -c~da provincia y 

~cgion con la fj_n~li9nd de conocer : 
. . , 

-
~i_r~cterístic o de. 1 prqvicdad J./, del tre1.t y de la exp lotación, 

tipo de 51 ru o, disponibilílltrd de f cílid,:dcs pera r::.a.ne- jo de ga-
n do , ictc.:nc o y condid.onr.s de foa ca:ccl"48 • dü;ponibilidad de 

beño :nti.p re.ritl".rios de in• .re ion o da otroa tipos , ecculib ilidad 
la propi, dr,d, di .ponibilic'c.d ~e ceua • tipo de fuc_nte de egua 

(río• pozo , pre a , ,c,ur.ckroe , te.) ,.ra conocer l _a sítu ción de 
· o finen.a y ·pockr t t .nru.nar curléa &on les f cili d, des di_spon i­

_- l:11 .e: y 1~..it ntc. , -4 nivel ce rc!gi.ón y ~r: ra~ pé.ra ioplent¿,-¡:-· una 
c,'¡J_ eü_a :ist wí.tica contra la ¡:arrr.p1.•ta . 

(iv) Dis,_ñl:.rá. _n be e las info ll:. Cionr;o cnt riores fonruie par.a_ uues­
trco ~e e. - o y detc d.nE_r loo grt>:do da infe~t.sción en lss dife:­
rc:n t rcgione:, . 

(v) 
• 

(vi) 

Di ñr.r 
treo d 

or : ,,,, ·. -
-Ar!,8 

' -Prov'incia · 
~Regiones 

y cm roa infon•{ tivoo pcriodicoo ccn br.ec, e.n 1 ✓ u~­
.etenrl.nar pn:v 1 .ncia e incidencia· de la barni-

r 

·:.cor ¡:;·J,;rterotr. ea .ci~1i y hGcped ros ;,_ -

..ScleccionF-r 1 8 provincie.s y regiouca m.ñe r pre-1:H'DtBtl.Vb.B del país 
en lo qu~ sa refiere a inf ut ci6n. 

tizar en co_ ... cuc.rdo con .1 uboratocio Centra l pruebas bio!é-

. &ici!B y qurmicr~ p .r:a· &~t~min.ar 1n ~:{rn.aibilicfod Je l a s garrapstas 

fre:nte a los L:odiciéae en un o. 

undiUJCntar técni~ y ~~tsdAiLticríW".nte reeultados qua pernitan di­
f:.l!ña r el Pl.m de Acción de una C eña Nacional de Control cont=a la 

Garr~pcta Boophilu.e Spp. 

•. 
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(be) Colaborar en la elaboración de un reglamento ebpecífico contra la 
garrapata y los respectivos manuales de ¡>ro;cedimientos . 

(x) Planificar las investigaciones y encuestas fIUe son neces~1:i .. ~~ par_~ 

el estudi o de las principales relaciones au'toecológicas de los ixo­
didos y argasidos especialmente en au medio atnbie~te , como son: 
temperatura, humedad relativa, fotoperíodos, nichos ecológicos , afi­
nidades vegetacionales y faunísticas. 

1 

(xi) .Analizar y clasificar los ec·osistemaa en común acuerdo con el ento-
mólogo. 

(xíi) Estudiar los ciclos bio16~icos de las especies de gdrrapatas citadas. 

(xiii) Estudiar las- probabilidades de control qu~roico y· químíco-bio]Ógico. 

(xiv) -::Investigar la dispersión espacial de as poblaciones de las garrapa-•-

(xv) 

(xvi) 
.· , .. 

tas Boophilus y Ornithodorus. 

Estudiar las ínter-Acciones genotípicas y fenotípicas entre hospede-· 
ros y parásitos . 

Seleccionar áreas rep1esentatives para la implantación de investiga­
ciones:. · 

(xvíi) CoL. ~;r-ar con ' e"i Jefe del Su programa y el entomólogo en el diseño 
del Plan de Acción de una CB.lllpaña Nacional de Control-Centra la Ga­
rr apata Boophil~s Spp. 

(X\liii) Colaborar en la elaborac1Ón del reglamento específico contra 1~ ba­

rrapata y los respectivos' )nanuales de procedimient?s· 

(xix) Supervisar y . coordinar los t"re.bajoa de campo . 
.., · .. 

(xx) Presentar loa informes pertinentes . 

D. Consultor Control Físico-Qu~mico· de Garr apaticidas 

(i) 

(ii) 

.;. - ·. ,_ : 

Co<?rdinar -sus act[-vidades con el Jefe del Subprognma ~ Jefe ·del Lu._,o­
retorio y el ento0ólogo y ec6logo . 

Elab.orar el calen¿arío de actividades en ·coorllinacion con lds acti­
vidades de investigación entoc:iológíca y ecol0gica . 

Analizar la formulación de los ixodícidas y parasiticidas en udO ér. 

forro.a cuantitativa y cua]itativa . 

Verificar la técnica de análisis indicada para cada prodl t o. 

Analiza r as presentaciones comerciales, características de loa 
envases . 
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(ví ) Estudiar e l comportmniento de loo difenmtes iv:iiri L en cu,int o a : 

Agua 
Suelo 
Condiciones climatológícrus 

. •,. . .. ..... 

; 

( vii ) Estudiar los procaao de bio-degradacion de Joa i-xod í .-_idas : 

- F!sicos · 
-· QuS:micos 
~- Bio_lógicos 
- Polución general 

(vi.Ji) Ectudi r y r,· 1 

loo pr,oductoo 
1a garra l'.ttt . • 

tlr· o¡,inion obre 1.w· pr.opÚcdadeli 
que sa _utilift:r ~ü..n en la cc.c.p¿:ñ1t 

cp<'ci nto c.:!1 ctt.r to a: 

1.:,,.teria .ctiva 
- folvc..nt e 

c. ulsificr.ntcs 
Ve.h!culoa ~n g n.f!!!ra l 

- Torl<dd~d- · . . ,- . • . 

ff.ai r:n-•p1'fm.icas 1 de. 
d~ c-,1,, t- .. i. ce-cera 

(ix) An.n.lízer' y ·realí~~t. zru 
to 1 Clr':Ji.o· iuit.e, c,.n 

(.Obre la. vida dia del prnch.1c.to ex-pu~a-
1, eu, ire , col y GU Jo~. 

• \. • · l • 

(x) Elaborar proc d · "Íentos p ra Qejor ~r e l tµ:t o y . n.eio de loa b.aiict1. _ 
~tipara itarioc a nivel de fínca .-

(xi) Dct rmi.."l11r 1os príncípt.,lUJ f ctorcc que di 
lo e rr p t.icidr..a l cr o . 

.,,., · .. 
( xii) Co arar pruebes de lr.!.Jo¡,: torio con pru bq.o d~ ~: ,,mpp . 

(::dii ) Col orar l a e J..a O.?:LciS-n d . i ·r. elamen t o bpe c:ífíco p ar,1 norma r 
1-a ~mnpl'. -a- n-t:>.d-~al rr>:n:·-control e • 1.e á,,,,.TT"' te,.:: 

•"l '---

(7ÍV) _ ~·reac;::ntlit' · 1oa infOrttY'S pertinentes • 

., 

•. 
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ANEXO C 

SELECCION Y CONTRATACION DE FIRMAS CONSULTORAS 

Y/O EXPERTOS INDIVIDUALES 
! 
1 

En la selección y contratación de firmas consultoras y/o expertos individuales 

necesarios para .la (en adelante denominados indistintamente "Consultores") 

ejecuci6n del Proyecto se estará ;a lo siguiente. 

I. DEFINICIONES 

Se establecen las siguientes definiciones. 

1.01 Experto individual es todo profesional o técnico espec ializado en 

atguna -ciencia, arte u oficio. 

l. 02 Firma consultora es toda asociac i6n legalmente constituida, integrada 

principalment~ por pers~nal profesional~ - para ofrecer servicios de 

consulta, asesoría , dictámenes de expertos y servicios prof¿sionaLes 

de diversa índole . -. 

Para los propósitos de este Anexo , orgariizaciones sin fines de lucro tales 

como universidades, fundaciones, organismos autónomos o semiaut6nomos u 

organizaciones internacionales que ofrezcan servicios de consulta, se 

considera'rán como firmas consultoras . 

II. INCOMPA1TBILIDADES 

2.01 

III. 

3.01 

3.02 

No ·podrán_ ut;:i 1 izars'e • recursos del B·a.n~o para cont r3 tar e on·su l tores 

del país del Prestatario si ellos pertenecen al personal pe~~?nente o 

temporario del,Estaq~,o de la institución que recibe e l 

_Financiamiento o que es beneficiario de los s~rvicios de los 

expertos, o si han pertenecidó a cualquie~a de-ellos dentro de'los­

seis meses previos a una de las · siguientes fech3~: (a) la de la 

presentaci6n de la solicitud, o· (b) la de la selección de·l expert o 

_individual, a men_os que el Banco acuerde reducir ese plazo. 
,,,,, · .. 

ELEGIBILIDAD Y REQUISITOS SOBRE. NACIONAL TDAD 

Sólo po,~rán contratarse-Consultores que sean bona fide nací"onales de 

:páíses ..:miem~ro.a del. Ban~_o. ,__-: 
-. . 

EI' Org~~ismo Ejecutor no _ po-drá · introducir en la ap 1 icac ión d·e los· .. · 

~pro~edimientos establecidos en este Anexo, dispo:;iciones o 

condiciones ~ue restrinjan o impidan la participación de Consultores 

originarios de países miembros del Sanco . 

585/SF-DR 
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3. 03 P a r .1 J e t L nn i n a r 1 a n .. e i o na 1 id a d d P un a f i nn a c o n s u 1 ¡_· , ) ~- a .s e 

considerarán los siguientes criterios. 

3.04 

3.05 

(a) El país en el cual la firma esté debidamente con:,r Íl1JiJ :1 o legaln,-:nte 

organizarla . 

(b) El país en el cual la firma tenga establecí.,lo el .1-;i-•11t,--i principal de 

sus negocios . 

(c) La nacionalidad de las firmas o la ciudadanía o r,'.-:;Í ,l.~ncÍa bona fide 

de los individuos que tengan en la firma consulto1·.1 la propiedad, con 

derecho a participar en las utilidades 'de dicha fir~a · ~n ~xceso del 

cincuenta por ciento (SO%), conforme con lo est:il;l,~ ,:,,lu mediante 

certifica-ción extendida por un funcionario de la f i1111a ,~,)t1sultora, 

debidamente autorizado . 

(d ) La exis·tencia de arreglos en virtud de los cuales 111)i1 p . te 

sustancial de las utilidades o beneficios tangibles d ,~ 13. firma se 

dest.ina a firm~s ·o 'personas de una determinada n .H. í -)11111 iclad . 

(e) La det¿rminaci:6n por parte del Banco de que la finna const.ítuye una 

parte integral de la economía de un país, comproli.id,--, pnr la 

rt!!!Í,lt!nci.1 b,)1111 fíde r.n el pn(g dt> una pRrt•! 11t1•1I ·111,·i il ,1,•l p,•r•1nn:1I 

ejecutivo, técnico y profesional . de la tirma, y <¡11t• l :1 11ri11,1 t:11.:nta 

,:,n el pafs con el equipo operativo u otros elemt>11li>:. 1wc,::,c1rtos para 

llevar a cabo lo~ servicios por contratar. 

Los'-reqi.iisitds de nac'Íon.alidad exigidos ·por el B.rnco ser .fo tamJfién 

aplicables a las fiqn1s propuestas para prestar un3 rart~ de los 

servicios requeridos/ en virtud de asociaci6n con j11nt:a o de· ún 

subcontra to con una firma consultora calificada q1!e satis fag_a. los 

reqtlisitos ·de nácion&lidad. 

Par·a establecer la n a cionalidad de un experto i11.!ivi,l,1al ,;e estará a 

la que s e determine en su pas a pój-te u otro docuni.!nt,1 ,1fici_al de 

identidad . . El Banco, sin e mbargo, 'podrá admitir o•xc,~¡, c io'lles a •~st ·a 

r~};la en aouellos casos en que · el experto individ,1.il, n<1 siendo ~- ' 

'elegiole por razón de nacionalidad, haya fij;Jr!O Sll o! .... i..:ilio ' real y 

penn~1nente en un país elegible, y haya resí_Jido <>1Í ,q pnr 5 al'lo~ como 

' mínimo' . 

IV. PROCED1MIENTOS DE · SELECCION Y·-CONTRATACIO~- >.... 1 ,.;. 

. . ·1 

A. Selección y contrataci6n de firmas consultoras 

4 . 01 En el caso de selecci6n y contratación de firm,1;1 ·,·,11-,11] toras : 

(a) · ·Antes de efEctuarse la selecci6n de la firma el l)r:,_1nismo 1::jecutor 

deberá sorne ter a la aprobac i6n del Banco lo que s 1,;11e . 

• f. ' . 

----

,: : . 

I 
r. 

. 
(, , 1 

1/ 

El procedimiento que se utilizará en la se1ecci6n y contrata.:ión 

de la firma . Si se estima·que el costo de l0s s¿rv1.:ios no 

excederá de cincuenta mil d61ares de los E~t:i.l,1s Uni,los de 

585/SF-DR 
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América (US$50.000) o su equivalente, calculado de acuerdo con 
lo di8puesto en el Artículo 3.0S(a) de las Normas Generales, 
bastará que se efectúe un concurso privado de servicios de 
consultoría, o que se aplique otro método similar. Sí se prevé, 
en cambio, que el costo excederá esa suma, la selecci6n y 
contratací6n deberá anunciarse en la prensa nacional y, sí así 
procediere por la complejidad y grado de especialízaci6n del 
asesoramiento solicitado, en publicaciones extranjera~ .. 
especializadas. Ademas, deberá informarse al Bancq sobC"-e ·e·so·s 
anuncios y enviársele recortes de los mismos, con éspecificaci6n 
de fecha y nombre de la publicaci6n en que hayan aparecido. 

(ii) Los términos de referencia ( especificaciones) que descrtban los 
trabajos que realizará la firma, junto con una estimación del 

· costo, y 

(iii) · Una lista de por lo menos tres y no mjs de seis firmas a .las 
cuales se proyecta cursar invitaci6n para que presenten 
propuestas ·de trabajo. 

(b) Una véz que el Banc·b hay-a a probado los requisitos :interiores, se 
solicitará a todas las firmas aprobadas, la pres entaci6n de 
propuestas , conforme con los procedimientos y térmiuos de referencia 
aprobados . 

(c) En 1·Ra invitaciones a presentar propuestas debe estab l ecerse el uso 
de una de las modal idades siguientes , según sPa peC"tinent e. 

(i) .En ~1 _primer c~! º• se pre sen tará un sol o sobre cercado que 
cont~ndrá la propuesta técnica , sin cotizaci6n de precios .. El 
Orga nismo Ejecutor nalizará las propuestas recibidas _y:__ 
establecerá el .o.rden de mérito de éstas . Si la complejidad del 
caso as í lo requiera, el Oq~anismo Ejecutor· pl)órá recurrir por 
su propia cuent&·a un gr~po de consultorei· p¡ra que exami~e l;s­
propues tas y pro por e io :1. e .1_1:lesorami~nt o técnico y esp_ec ia 1 izado 
en la ··clasificaci.6n por mérit·o . 

Una vf!'z establecido este o:rd~n de mérito de las firmas; se 
invitará a negociar un cont¡;ato a la firma élasi'ficada en primer, __ 
lugar. En· esta.a. negociaciones se examinarán e·n forma ·completa 
os detalles de ios términc,a de -referencia a fin de que exista 

un plerio y_·· recíproco entendimient'o eon la f\~ª• - se e'xamioarán 
lo.i; requisltos co~~ractua~es y legales del a..:uerdo y, por • _ 
Úl-timo, se- elaborarán costos de~allados. Si 110 _pued e llegarse a 
un acuerdo con esta firma respecto de las condiciones 
cont~actuales, se le notificará por escrit o que se ha rechazado 
su propuesta y se iniciarán negociaciones con la segunda finna y 
así sucesivam,~ nt~ .. h~s.ta que ae llegue a un acuerdo 
satisfactorio. 

585/SF ·-D R 
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( i i) En el segundo cas o deberiín presentarse ,lo.s s,, hc~s cerr~dos, el 

p1·imL~ro de l,)s cuales con la prop11esta té,·ni,·1, -;in indicació:1 

de costos, y el" seguado con el costo ofert.1,10 Í")r los 
serv1.c1os . 

El Organis1no Ejecutor dnal izará las propUt!•ll 1; r -~ en icas y 
' estabJ.-., ,·r á el orden de mérito de ¿st3s. L1 n,~·!•)ciaci,5n 

contractual comenzará con la firma que ofre~r~ J3 m~joi: 
propuesta técnica. El segundo sobre pre~enc~jo por ~sta finna 

se abrirá en presencia de uno o más representanr:es .f~- la misma, 

y se lo utilizará en la negociación contracr113J. Todos los 

segundos sobres presentados por las otras f i r•1: is ·cont inuar:ín 

cerrados y, de llegarse a un acuerdo con , l.1 ¡,, iui-:'rd finna, serán 

devueltos a las firmas respecti.vas . De 110 11,,r .. 1rse a un ac11enio 

con la primera finna respectó de las condicl,Hh'S co11tr:1ct1Ja1t-!s 

se le notificará por escrito ese desacuerdo y se i11iciar5 la 

negociación con la segunda firma, y así suc,• ·. ,v:l!nentt~ II.'l:,L.q 

_llegara un acuerdo satisfactorio. 

1 

El no poder llegar a un acuerdo respecto J, Ju ,; c,>-,tos 

d~;tall.:idos b la re·muner"ación de los serv'icio1;-;, o et qt. el 

Organismo Ejecutór considere que dichos costlls u re1111u1er.1ci6n 

so n inapropi.ados o excesivos_, será caus.1 sufii::Í,'?1te para 

no tificar el t·echazo de la propuesta e ini.ci :1r nl!gociaci..:ins:s con 

l_a firma que e siga en orden de mérito . C:11 .,11,lo se hnya 

re..:!1az.:ido a una firma, no se la volverá ., l l.,n1 .1r par.:i 1tlt<.>rior's 

~e_g_oc iac_i_ones correspondientes a ese con t ,J l , . . 
. . 

(d ) El text'o del. proyecto ~el contrato ncgoci.adc cür, l I firma_cons1ilt,>r1 

dt!berá ser sometido a la aprobación del Banco, :rnt 2s de su· fi.:rmd .y ,11.! 

la jniciación de los serv1ctos. Copia fiel del tt>xlo finnaJo..... L'ber:'í 

en viars·e prontamente a-l• Banco. 

B. S~lé~ci6n y contratación de experto s indiviJua1¿,s 

4.02 i::n el cas o de selección y contratación de expert,>•; indívi:l,1.il::-s. 

,., . 

(a) Antes de efé¿tuarse la selecci6n ~e los expertos, el O~gani.smo 

Ejec~tor deberá s01oeter a la aprobación del.Banco 'º-~~e s1~ue: 

( i) 

( i i.) 

el procedimi_e nto de seleccÍ6n, --

. ' - l.-: 
los -~énninos de ref?-rencia ( i!s pecificacíone•,) y el 

referéntes a los servicios a ser -p¡..-opuccin111,l.1-:, 

p;;,:;;-g-f)i; ~i i i ) '/ .... v- /, 'ú· 
l,)s nÓmbres de los expertos tentativ :,111,!ntc> ·:;.•l,•cc1 >111dos, 

scl'laland o dt:?talladamente su nacionali.d.:id y ,t.,mi.:il .. o, 

an tecedentes, experiencia profesi.onal y _C,)J11h'Í1111enlo di.! idi ,)mi-i s, 

y 

;/~·> /: ,, _,.., 
' 'r;..-

\r 

~•f ... 
'/... 

I • 
( . 
\,.. . _, · .... -~-~- .. 

/¡. ~ ,....,, 
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(iv) el formulario del contrato que se utiliz, i para contratar a los 
exper tos . 

(b) Una vez que el Organismo Ejecutor y el Banco hayan aprobado los 
requisitos anteriores, el Organ ismo Ejecutor deberá procede r a 
contrata r los expertos. El contrato que haya de s1rncribirse con cada 
uno de ellos deber, ajustarse al modelo d~ contrato que el Banco y e l 
Organismo Ejecutor hayan acordado . 

Copia fiel del texto firmad o de cada contrato deberá env1arse 
prontamente al Banco. 

V. MONEDAS DE PAGO A LOS CONSULTORES 

-·· .. .. . . 

5.01 Se establecen las siguientes modal idades en cuanto a l a s monedas con 
qu~ se pagará a los Consultores. 

(a) Pagos a firmas consultoras. Los contratos que se suscriban con las 
fi..rtn.as consultoras . deberán reflejar una de las sigui. _e ntes 
moda lidades , según sea el casq . 

. .-
(i) SÍ la firma consultora está <lomici.Jia<lR en Pl país donde deba •. 

rc>ndir l 11e serví cio1J. RU n•mun~raci,~11 •1,• l""Y-;11.4 P·xl·l,wiv,1mPn l P 
rn l~ monc,dtt dn""" p11!11, l'l1n oxcn pci,~n d,, ;:_.1nf1Hi 111.-111·1i.lo,. ,~, 1 
,tivi:itt!j ¡it.trtJ. pl:!~O d6 p~i;a.Jc::d t!Klt!t·11Pa ,, vi:111, .. 1:1 ,·11 c, J r.Klr.1·i.,1· , 

lua q111-"1 "' ~ rl' m'iolc: rl.n ~n J,~l itn .. 111 ., 1111 c•,¡oi I v.il ,111/" 1111 ,1111111 
mon~d,rn qu~ formen parte del Jl'i.nunci1Jntil'11L0, PXl"•·-pt u In dt•l p11(11 

· et-~~ est:udio . 

( ii) Si la ·firma con.s·ultora no está• domiciliada ·en el pais donde deba 
rendir ·10s servicios . el máximo po r centaje posible de su 
i;:emuneraci_6n se_:-P.agará en _la m.oned a de ese país, y el resto ¿n 
dólares, o su equivalente en otras mone das Que fonnen parte del 

- Financiamiento, excepto la de ese país, err el · entendido que la 
partida correspondiente a viáticos d~berá pagarse en la moneda 
del país o paí::ies en loa cuales los respectivos servicí.os hao Je 
ser rend idos. En caso de que el porcentaje que vaya a pagarse 
en....,_a, rnoneda.·de l país en que se va a rendir el servicio, sea _ 
inferior al treinta por ci~nto (30%) del total de la . 

y -remunerac i6n de la firma cons1,1 l tora, una jus ti 1icac ión . completa 
y detallada se someterá , segú-n corresponda, al Banco para su 
eY.amen -Y. ~ume ntarigs . 

(iii) Si.~íse trata de un •~onsorc:i:o int e grado por firmas domictliada~. en 
el país y firrr:as no domiciliadas ·e n el mi:;1110 ra p.1rte de la 
remuneración que corresponda a ad a uno de lo~ i.ntegrantes se 
pagará de acuerd o con las reglas senaladas en los párrafos (i.) y 
(ii) anteriores 

(iv) Se aplicará lo dispuesto en el Artículo J .OS(a) de las ~armas 
Generales respecto al tipo de cambio. 
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VI. RECOMENDACIONES DE LOS CONSULTORES 

6.01 Queda est a blecid o que las opiniones y recomendaci,,11,.-·; de los 
Consul t ore s no comprometen ni al Prestatario ni .11 llan eo, T,Js que :,@ 

reservan el derecho de formular al respecto las nb.;,• 1·vaci5:me s o 
s alvedades que consideren apropi ada s. 

VII. ALCANCE DEL COMPROMISO DEL BANCO 

7.01 Queda establecido que el Banco no asume ,omprom i.sq :;1:tuno d e 
financiar total o parcialmen te nin"gún progr.1ma o : ,·,, fr•ct:o r¡ue, 
direc ta o indirectamente , pudiera resultar de los s~rvicios rendidos 
por los· Consultores o de l a s recomendacione s fonn ,,1 j Lis por ellos . 

VIII. 110DALr-DÁDES Y CONDICIONES ESPECIALE S 

8 . 01. Consuléóres y Be ca s 

El Programa. contaría con e l soport e técnico de un t ,i ta1 de 19 7 
me ses/consultores especializados en distintas mat,·riJs los que 
a sesorarían a los r e spectivos proyectos , exceptu11, . .i1, ,1 los proyectos 
de I.1v.e stigaci6n y el d e Sanidad Vegetal e n los t·,, , l,'s no se estima 
nec e sario agregar apoyo adiciona l, conforme a los rJr,ninos de 
ref ere~¿fa adjunto s. 

El programa ade má s prevé el otorga miento de 24 b~, B y 146 cursos· 
cortos en el exterior a s que se di_stribuyen en l.1s -; i ;;1 1ie ,1ts-& ..áre2. s 
gen e ra_és : . . .... , 

A.REA N1írrw r,) 

Investigaci6n 38 
Ext¿nsión 36 

,,., ·. - . . , 
Cap..ic 1. tac ion 36 
Sa n i.dad Vegetal 9 
Semi l la·s 19 . .. -
Sanidad Anima l 23 -;. Catastr-.o Rural 9 l.: 

,¡ 
r ·orAL 170 

585/SF-DR 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 8 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente de la 
Cámara de Diputados, 
C i u d a d . -

Señor Presidente: 

2 2 ocl. 1979 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Me permito someter al Con~reso Nacional, 

por conducto de esa _Cárnara de su digna presidencia, el 

contrato adjunto, suscrito entre el Estado Dominicano y 

el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por medio 

del cual esta última institución se compromete a otorgar 

a nuestro país un financiamiento con cargo a los recur­

sos del Fondo para Operaciones Especiales, hasta por 

una suma de veintisiete millones de dólares de los Esta 

dos Unidos de América (US$27.0 millones) y/o su equiva­

lente en otras monedas que formen parte del Fondo, ex­

cepto la de la República Dominicana. 

El propósito del indicado financiamiento 

es cooperar con un programa encaminado a impulsar, media~ 

te la realización de diversos proyectos específicos, , el 

proceso de desarrollo del sector agropecuario, a fin de 

contribuir a aumentar la producción y la productividad -

generada por los estratos socioeconómicos de menores in-

..... / 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

El programa consta de nueve proyectos, de 

los cuales cinco constituyen segundas etapas de proyectos 

iniciados con financiamientos del Préstamo No.350/SF-DR, -

denominado PIDAGRO I. 

La ejecución del programa y la utilización 

de los recursos del financiamiento, habrán de ser llev adas 

a cabo por la Secretaría de Estado de Agricultura, que ac­

tuará al mismo tiempo corno organismo coordinador del pro­

grama, con excepción del Proyecto de Catastro Rural que s~ 

rá llevado a cabo por la Secretaría de Estado de Finanzas, 

por intermedio de la Dirección General del Catastro Nacio­

nal. El Fondo Especial para el Desarrollo Agropecuario -

(FEDAl, actuará corno organismo canalizador de los recursos 

del préstamo. 

El mencionado financiamiento deberá ser to 

talmente amortizado por nuestro país a más tardar el día 

12 de octubre del año 2019, mediante 60 cuotas semestra­

les, consecutivas y en lo posible iguales, la primera de 

las cuales deberá pagarse el día 12 de abril de 1990. 

Asimismo, nuestro país pagará sobre los sal 

dos deudores un interés del 1% por año, que se devengará -

desde las fechas de los respectivos desembolsos, hasta el 

12 de octubre de 1989, y del 2% por año desde esa fecha en 

..... / 



REPUBLICA DOMINICANA 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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adelante. Dichos intereses serán pagaderos semestralmente 

los días 12 de octubre y 12 de abril de cada año, comen­

zando el 12 de abril de 1980. Además de los intereses, 

nuestro país pagará una Comisión de Crédito del 1/2% por 

año que empezará a devengarse a los doce meses contados a 

partir de la fecha de la Resolución del Directorio del 

BID, aprobatoria del financiamiento. 

Espero, pues, que los señores legisladores 

impartirán su voto de aprobación al contrato que remito a 

su consideración, en vista de la importancia del financia 

miento a que el mismo se refiere, para el aumento de la -

producción agropecuaria del país, con el consiguiente de­

sarrollo de nuestra economía. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

Antonio Guzmán. 
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